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Este trabajo ;esponde a la afirmación de una demócrata 

convencida de que la democraci.a no es la _forma m~nos mala de 

gobierm:> co~o. afirmaba. Winston · Churchill,. sin_o la más.· lógica 

para o~gánizar pol1Ücament~ una socied~d ~in'a:{t~rar la 

potencialidadd~s"us indiv~du~s. 

Desafortunadamente, para it>s dem~cratas éon;e11cido~, el 

planteamiento·-de la d~'ni~cr~cd:s~h~ ~lstor~io~Jdo. con una 

carga muy intensa de dern~gogiá; qÚ.! a;picté' deslindar concep-

tos fundamentales ·.:,~~º 1t> ~,~~:~~ ~~rrn~~d:~:~sij~d~{ 1~. forma 

de gobierno y 

gubernamental 

recoiiO"cer. '1a ná't'd~ai úinitaCión. de'l aparato - . . ... -.~ . ·' . ' 

para •. responder ; • satis"faétt>~i,,;n;erit~ a las. 

necesidades sociale~ • /./ • .. 

Ciertamentet elgobfernoestA comprometido.a satisfacer 

el bien pllblico,, ~~ro·t~'ré~ e13~á·:i~J.l~'a~% ~ ~~riduc~rs~ 'ct>n 

honestidad en el .·manejo de los 'négt>ci.ospÜblic':~sy. admitir 

limitaciones que no . se encuentran.· en ~~; ':~6dé~pto tan 

dilatado y vaciocomo esei d~ i~ d~mo6raci~~6~o forma de 

vida. 



7 3.-

Con su natural estilo directo, Giovanni'Sartori nos ha 

advertido de los' peligros de:. dilatar preCia.amente el 

concepto de democracia y :CÓnlO lo que: se ha Úamado "'democra

cia social", "democ~ai::.i~ ~articii~tlVá• r. etc., .·acilamente son 

der i vac:i,ones. ideológic~; •. · tl.:01 : ·c~nce~to fundamental de 
1- , , e -•.".• , ',•• ',•' • ·, • 

democracia, que nó 'se:·érige',-'60~ un f.in ;e~ d mismo, sino 

como un ·medio., 

En esta pe~spectiva, el presf3nte trabajo recépcional 

tiene los. sl~i~nt'~~ c;bjeÚvci~: 
,,.:.' 

.1. - . Derriost.rár,~l .. ~ñfoque erróneo de. la demócracia como 

sistema Cié ;,;ida; . 

··. · ... 

de 

2. - · Plailtéár la vi'abilid11d: del. concepto procedimental 

la dem6cr;~i~: 

3.- Proponer l~ reforma al ArÚculo 3.º constitucional. 

En base a estos objetivos, ia hip~t~si¿ p~~LLda será 

la de remarcar que la democracia;es'Üna.forma de gobierno a 

la cual se 
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. . . 

procedimientos en cuyo diseño y eje<:l\lciÓn h.an 'intervenido la 

mayoria de los interesados. 

Para desar~blla~ '.d.Í.~ha ~ipÓ~eáis de trabajo 

capitulas. se piante;;n dé la '~ig:'iii{é~te manera: 
" ' ·.~· .·; 

los 

.. ,_ ·.· 

En el•primeJca~·tt\i'i\;, se hace un esquema general de 

los difere~te~;~~Jbeptosi'Cie ~emoC:racia que hanpr~~alec¡d~ 
en l~ 'h{~~b~{~';~ y'. , q~~ . más · infÍuenciia han t~~~do en la 

concepciÓl1 • áctuaT ~e la . democ~a~ia. 
·:';:··>··.>-~:·: 

·En . el • ~e~ri~ci ~~pitu1C> s~. h~~e :lin ::ésbozo 'de'. las 
~·- ~ --~ --

reformas que' ha·'.sufrido ; el> Ai'üciúo 3ó .. C:onsüi:uéióñal a 

partir de la.con~Útud.6n>dé i91f tci~andÓ. en consideración ... ,, . .. . . .. - .. 

ideolóEgl'ctarsfieq:ru;efahpa1n'étu.",,?nff':·:l.~u· .. ·~e~sn•·ccaira··ed_:~º~;,·1d>ec~m~a::n1eir .. ~a. ·~~~ gC>i~~e~~es . 
• . .... ~ . . .· .. i•i.ffipól:tanté. e1 

concepto· actual ·d~· i~; c'Íéliíóé,'raciá' eri M.¿fa_.~;º. 
' .·/:'··· <' "·.-~.· . . .-· 

.-·-; 

El cuarto ·. capi~ulo señala los ~f~ct~~ ~e~ativos que 

la co~cepC:ión ~rróné<l ~ela de~ocracia pla~m~da en . produce 
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la Constitución y por ültimo, el quinto capitulo· plantea la 

noción ·que creernos· más acertadá' de· la democracia asi corno 

los elementos para _su viabilidad. 



CAPITULO I 

CONCEPTOS DE DEMOCRACIA 
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I.1. El Concepto Ateniense 

Etimológicamente, el término democracia proviene.de las 

voces griegas "demos" (pueblo) y "c~~d.,;.: (gobierno); 

denotando / por lo tanto un gobierno del .~ueblb' . .;'ELtérÍnino 

fue acufiado hace casi veinticin6~ ~sigl'.Js y''ap~~e~j_ó por 

primera vez en la ''Historia"• de Heródoto .en r~l.a6ión co~ ia 
:·. ··~::::::·i'."'._.i.'~~;q ' . ' 

noción de "isc:inoinia ,; 'o .igualdad :alli:é la ley. > \e 
' ~-... ·· ..... ;;: .: ;.~· :f 'i; ... ·· ... ·.,•· .. ··.··.· .... · . ' 

Peiicl.es .prefirió é_1z;érmi~o tiemO:i~~ci.i.a ~;~();y96~ierno 
del. pueblo': en•su.:'~.r#(Jió,n•¡>Ünebl."e~iqué 'r.uc.1i:!iC:les le atribu

ye, escrita. en ·11.;~én~je a/los mUérto~~~ i/l:'pri;né~ll campana 
'.:_.': 

del Peloponeso en/ e.l'.s,igl~\v:,-~~{.~'5~ Escribe .Pericles: 

"Nuestro régimen· pblÍ:lico"éá':1a:demc:icracia;' y se llama as! 
. . . , . ' . . , .... , ·-

por los derecho~· qu~ .· r'écici~a'ci~>~ t6c:Ío~)~~ c~idadanos. Todos 

somos iguales an~~\ l~' {~1~ t. g¿znd~ ~~- ~ept1blica otorga 

honores a algt1n c'illcta:dano, lo ·hace; en• ci6n~ider~ción a sus 

virtudes y no a su rango .social •.• • • ~ :·:·.-~ll~stro gobierno 

Fayt, Carlos S. Derecho Pol1tico, 
Depalma, Buenos Aires, Argentina, 
Pág. 365. 

Tomo l. Ediciones 
198_8, .• 7ª Edición; 
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se llama democracia, porque la adminis1::raci6n de la Repübli

ca no pertenece ni está en manos de-pocos, sirio en manos de 

muchos· . •. · .- 11
• 

2 

, .. y:. ,.:-._." .. ·\ 
Los dém~crat~s- se iefier7ri1 , en ;~i~;~. ~lrntfno> a ·la 

igua1ct~d ~~ui:_ '.ti::~-. · Iiiíi -.-1a::c:i¡;1:a· cl~; a~ro<io~o ant:e'¡;:¡;e~8i_º_ n_. ácta, 
. ~-··:- '·'·'.~; >,:.-:. ;J.-_'.. f' 

la palabra ~dernocráci'á•· no se 'ericueni:rai -y;ei aiit'ór utiliza 
- ,. ',;>/:, . 't··-~: 't - '.,' >': ;.,_.., _ _;.; :. -. ;:l; .-,: (•: /-"- .·,:,., <-' 

como.- sU~t.it~t~~i'~ ·-.~~_is·egOrfa_'-' .:;_:e·:_ ,~~fs0riomi6'.·~·.'.· .. : ;;A~·Í:, ~ :;e~:-\~Ono·~--
cimiento g~~e~~iri~dC>,J~e;-•.ún;Ési¡¡jo''.~~m~cii:áÜc~ ~raquél. en 

donde . ·la ; ¡éy . e:.· ¡~e'~{~~¡¡> ~¡¡;;1,'/~o~b~ . (isono!lli~) ', 'y.' donde 

también es ~~~1e<11~_iP~.oPct•~·e-~rf_r_fc<,.i{P6 __ ·0.~-c~r~a~t~i.·a~n>-. .. ~t_•_-_Hjn~~~8-~6_:ª_, ~~l:>licos (isegoria) y·en ,, . '·. \·' 
• <·' _._,,-· •;e''. ~\·_'e; ·;~~-.-·-·: ·•/>:~· 

ú. iem2c~L~~-'.\lnti~:•-,se,,'.~ºn __ --,~~b.1_.·,·--~---·--- ~~ _· re_ia.C:_ión ·con lá -
--~:,-;1_;. 

•polis," •.. y_ dicha poÚá •no era la c'iudad::'.:eetádo qÜe¡ se acos«;_. 

turnbra ·,üama~:-.• sino:;Jás<ii¿;{:~ri~- ciu~:~;c:~u:ii'iciad~-. ¿• •j_dea ' 
;·,.:-....• ,., .. _,. : <\.:.> 

de un estado d~n;~c~áti~o' era ing?.néebible ~.~~-~ los g;iegos. 

sart~~i,;;; ~io·~iL}~~.· 'iio~~tJ~i dé la Democracia. 
Editorial.Li~':\ªe-:wil<;>y,:'S_;A'.,,~éxic;o, 1965, Pág. 257. 

· .. ,_ :· ,, : 

Touchard; Jean •. ' Hiat<?~iá de las Ideas Politicas. 
Editorial· Tecnos, S.A·., _Madrid, España, 1980, 5' 
Edición,.Pág .• 30;_ 
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En la polis, el sistema de gobierno se basaba en la par

ticipación real y. ·personal :de. todos los ciudadanos. Al U. 

exist1a una población que ·;r:ealmente se gobernaba a s1 misma. 

Sin olvidár las i~p~rfecciones naturales del hombre, 

podemos afirmar que la:' ~e~o'.~~~cia de la antigüedad era la 

más cercana posible ª· u~a: ':democracia literal en la que 

gobernantes y gobernados·trabajaban lado a lado y negociaban 

juntos. La soberan.f.a·· residfa por partes iguales en la 

población c1vica·, y.'.c~da i:ino .. estaba obligado a ejercer esa 

soberan1a. ·El· ser ciudad-,;no . implicaba una verdadera 

función. El poder ej~c~i:ivo n~. implicaba ningtln contrapeso 

a esa población. Convi~ri~;re~~iiar que las magistraturas 

eran, en su mayor1a, sacadas.:a. suerte porque ese procedi

miento parecia ser el mejor posible para mantener la 

estricta igualdad inicial de posib.Úi.dade~. La elección era 
·.·,· · .. · ''. <. ·.: .. ··: ., 

considerada como un arma de ia aristo.cí:aci~: :Los: demócratas 

afirmaban que la soberan1a resid1á Gnicanient~: en: f!Fpueblo 

y no la delegar1a jamás. 

Corno explica Fustel de: coulanges ··en. "La Ciudad An~ 

tigua", es admirable .el·9ra:~ e.sfuerzo ·que .esta democracia 

exig1a de los hombres, ya qué ~ra: un gobierno laborÍos1simo. 
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La justificación de esto es que los intereses individuales 

estaban inseparablemente unidos al interés de la polis •. : As! 

pues, constituir!a una ardua tarea ser ciudadáno, :ocupaba 

esa función casi toda la existencia y dejaba rnt.Íy .. poco :tiempo 
,:. __ -.,,. ·:·-· 

para los trabajos personales. Los hombres '.inverÚan. BU vida 

en gobernare.e. La democracia solo. ~odr¿:.'durar a costa del 

trabajo incesante 'de .todos• los 'ciÜdadanos. • 

É:st~ an.~li~is de la <1;.rii6cir'a~ia ateniense no podr!a ser 
. - -.··, . ·.x:_·.: . .. f.\ . .'i>~:.~:.: ,,~> .,.., , . , 

completo siri ·· aftadir :algunas'. ideas al respecto de Aris-

tóteles. Para ;~{ ,{:1 ~6~~e >es definido corno un animal 

pol!tico, pE!j_.:ó ¿i(.i~~i~·. f!_át·,n !lº quiere indicar meramente un 

atributo,': si~o d~firiir SU• esencia, Para los antiguos, el 

hombre•eraéf .. ~~iii~~·i;ºi~st6·:es 1 . cuando dec!an "hombre"¡ se 

refer!~n á'l ~ihcta'd~ii.6': ~A~·r.•;ii~'polif., .y no el polites, .era 

lo irnpo:Í:tant.;'(y '.b;;~~~·cúeri'teliiente, el individiio era parte de 
.. ·::. __ ,._ ~--·<;~;,.:_.:-::.·_: __ ·.--:..·, ... ;;".;::;;·.~·-;:'· .. -_,, . :-.·· ·-:. :: :.>.'_-.... ,-, 

su ciúdad;: ª·• diferené::ia'.del •,pensamiento moderno que concibe. 
--. ' :,: ... .'· :· '-!':~ ;.':.-: --. ~ .1.<-'-::· .. : -: .. -- . . ··' .. · - ' . ""' _, '· ·' 

al hornbre'.córnó:algo:rnás.,que-.un··ciudadario del' Estado;• .:En el 
,.,- :\- :,.~· -2-·-- .:;.:. 

mismo contexto, '.' id,iótes" 'E>~ª 'Uñ\~érip~n.;~pey;,r~~ivo: para._ 

designar·?- quien· no J~~;(íh "polites•:,·y que•porélo •tanto era 
----------,--·-r··· ·,;_.,. ·<';_·: ~;;,:> 

Acercá de·. estas ideas i vid.' Numa oi;;ni~ici Fustel .. de . 
Coulanges; ·La Ciudad Ailtigua." Editorial ·Iberia/ s .A.; 
Barcelona; Espafta,'. 1952,. P~g. ·453, · · 
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un hombre vulgar, indigno e ignorante que sólo se ocupaba de 

s1 mismo. 

No hay -qu,e. -olvidar, sin embargo, que Aristóteles 

clasificd a lá·d·e~oi::~~cia 'entre las formas corrompidas de la 

poHti~a 'e •p~iif~:i.a") ." Distingue tres tipos de constitucio-

nes, segdn el ~1l!Ít~ro de los gobernantes: monárquica, 

aristocrát_ica y timocrática, teniendo cada una de ellas su 

forma corrompida,: tiránica, oligárquica y claro, democráti-

ca, correspondientemente. Y a través del tiempo, los 

pol1ticos han opuesto ·continuamente la democracia a los 

términos tiran.ta (o mo~ar~uia; y oÚgarqu1a, hasta llegar al 

momento en que fue definida más en rel~ción a.éstos _que en 

si misma.· 
,_ 

Asimism~, m¿~t;as •. -.. ~eri_·C:_ .•. _l~~ d~fidia a la• de_m_ocracia 
-, '\>·. 

como un •gobierno' en :favor C:tti :1os muchos",.•Aristóteles la 

llamaba •un ·gobierno eri favor'i:ie'ios p~bres")- sin'. embargo,. 
, ; -· .. '.-. ·:", ' '.e:.:_-: '"'.,.:;'·:·· 

él buscaba hacer prevalecer/u~a :con~titÜciÓn basada eri la 
,_ •• ···--- - ···.--. --. -f•" - 1 .-••• 

"clase media" que deÚ~1a':c,-,;~; ui'ia 61ase iht.ehnedla entre 

los ricos y losno pr~~i~t~ri~s. < se9üll;f.ri~tÓteles, esta 

clase es la -que asequtaria_ la·e~tabil:Í.dact'-de•-1a---p~Üs,. 
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permanecer.ta fiel a las leyes y desconfiaria, de los , arreba

tos pasionales. No trabajaria en su solo interés, sino,en 

el de todos sus gobernados • Por lo tanto, era la clase : 

predispuesta para administrar los negocios pt1blicos.'., 

A manera de resumen, podemos decir que la idea clásica 

de democracia era solamente aquel sistema de gobierno en el 

que las decisiones se tomaban colectivamente. En dicha 

fórmula clásica, .la comunidad no deja margen de in

dependencia ni esfera de protección para el individuo, en 

particular, a quien absorbe por completo. 

Para poder entender con toda ,cl~ridad la idea griega de, 

democracia, tenernos que borrar de ?lúeÍitr~~ente toci~ lo que 

se le agregó a .dicha 'Íd~~ :n 'i~&/~igioe p~~teriores. 
Tenemos que ir a la eáenciá',de Úí idea y' tomaÍ:ien ,:cuenta .que 

los conceptos griegos'de:'.Üi:íertad 0poÜtl.éia;'.,civú;; juridica 
..... '!._ •• ';" 

e individual no . eran las 1rniáinaá .. ::éJué'1aa•:nuestras. E6 
·,, ~ .. -:.>'··: . . ···. ··,· .·:-.:~- .-·:, .. ;. ;.:.~· ·-.~~'.- -~- . 

natural que en.· tanto: Üempo f:; la·' dérnoéracia .: corno• tal haya 

adquirido dive~S~B signlfl.;~d<J~; ya que se ha intentado 

J. Touchard. op. cit~ Pág. 47. 
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aplicar a diferentes situaciones históricas .y 'a· diferentes· 

ideales. .Por, esto, no >es ·, scirpreridente que el ccincepto 

actµal de democracia Úe~e sólo un~ l~vk ~einej~n~a~ á.i. es 

que la tie~~' '.cc>n~el ~cin~eptci qtie ,i~pera~~ ,en'. el sigo V 

a. J. e. E.s m~y .imp~~ta~te' h~dE!~ ~ n'cit:ái,:qu~ é~ti:E! ia cfomocra-:

cia antigua y Tii.,,moderna hay 'cÍÜer.ÍncÚs''nCÍ solo de.dimen;_ 

siones g,.'~~~~~f~as: ~¡~~ t:futibién (lé Z.~e·~ y ;~~rores; · 
:'!; .. ···:;:,: 

:_.!}" :.:'~·~·>:;.-~_::_ 
.· .. ·, ... 

El Ílombr~ siempreJ ha ~h!t~i.~d~ l~~· ~~sas pása~as~ 
._¡ ··-.'.' •• :. ,.,. 

evocándolas como ínejorescqÚe las ~ctualesiy atiibuyéndoÍes 

bondades /quE! en%é.ilsiÓI1es ·, pued.eJ:~ef''~~~¿~-~s.' As1 p~sa 
tBmbién dori. i'.d~ologias, 'formas ' de' gol:>i:ernó); sistemas' de 
. : ,-_- ·: ·'[ .: - -: .. : ' •._ -.-· ;__-·:. -.. -,';-· ~ :.:-l: -, .;._-_' •·. --:-· -,'. . ---

organizáción', y demás. Pocas veces se. de,Üéne: a ,·cue,stionarse, 

en pri.iiier' lugár, sobre la convenienc.i~'·.~~·~¿;:z'.'te:'.~. adc:>~ár 
sistemas de épocas pasadas, y en ~e~~d¿ ;¡~~~r:~,·~o~~~ ··la 

posibilidad de ello. 

Como se mencionó antes, la d~mocrá~ia ~n At~nas era una 

democracia . directa, a · dif~r'E!ndia'tei~kl.a;·;a~f:uar qui! es 

indirecta, !:>asada· . en ' la repré~E!nt'll(;,i.Ón~~ /más que en la 

participáciión. Perohllyque'.hacér éiistfocionesnÍÍiy·impor

tantes. En· primer lug~r, no s.:Í1()' ~rán i~~ ¿~tid~~es anÜguas 



- 14 -

muy pequeftas, sino que los ciudadanos ~iv1an·en simbiosis 

con su ciudad. En.segundo lugar, el verdadero·autogobiernó 

que caracterizaba a la democracia direc~á,reqÚ~rÚ q~~ el 

ciudadano se dedicara pcir completo al ser~i~ió pGbÜ¿,ó. 

Gobernarse .a s1 mismo significaba pasa~s~'.:l.¿ .vid~i' gobernan.::. 

do' y as! se'; ~n~uent17a l.a. esencia ci~ i~ c~~s\'f.Sn; ~1, 9I"~do. 
de atención poúúca requerid~ ¡;~f.l.~ f~~u~~ ciir~c~a era 

tan absorbeÍite '.que<'se. prcidufci .un;;:proflÍncto},cÍesequÜibrio. 

entre.' 1as .·. ctiver.~as n.eces_idadé~} y >fund.i.ónes/d~ . fr ciudad. 

Provocó .un desarroll01ex.besivo''de ··la acÜvi.cladcpoÚÜca que 
- ,-·: . --~. -__ ,. ' . - - - '-•::_> ·o-:._- :·.:'. . ' 

condujo· a Aristóteles a'de¿Íi: ·~ue; un 'úiornbre, que; tÚne que 

trabajar ·p~r.;\.i~lr :rio puedi' ~k·~ ·~ri ~.i\'ici'a~~~oi' É~~ª ·~ludad 
antigua ~ol~ente' habia'•cb~'ict~.; ~r/ia~l~~{. ;óíü.i.cci;;:: pero 

había desculdadó el.· ::hom~ ~g~~~iril~ii~- ::< ,. . ... '." ... 

nos 

observar•e~ ~'ist~~a Ú¡i~o ~~JJ~~~fo: puntos de vista, 

ayuda .a co~~;éndez):C¡uf iJf ~{ah~~:~ > ¡~~ir~ctos éle 

gobierno pres~ntan . ;entaja'~· .··.~~~' n}' ~~¿~~;;s rie~~r, En; favor 

de la fórmuia 'inc:Íir'3ctaC!ií:~riios;que•:urié9ó))ierríó qu'e tiene 
~.;. -, 

que pasar a través' de muchos interrnecliario~ y• cu%s decisici-
,: ;: 

nea se discuten; en viadas. etapas c~iísÜtÚye ·úri·· factor de 

. estabilización' Y la ventaja 'fundamental· de e este ~sis.terna es 
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que permite al hombre tener .la libertad suficiente .. para 

desarrollar las actividades' económicas necesarias pará el 

sostén y progreso de una; comuniÍ:lád. 6 

Hay que a~~1Üa;, t&nbié~' l~;pi,~ibLlidad de volver a 

adoptar el siete~~ éiid~ct6>.E~tudi~nc:lo lo~'he~h;,s, podem~s 
•r:· ,',' .. ·"~ . ;,·,-'.': ;. ·-. , .. , . , . . . - . . , 

. •.: ,· . : .: --.,., __ , .. '·.· - , ' - . - -' 

afirmar que este sistema '.s:ól~}puede eXistir 'en. tina.·. Ciuéiád::. 

comunidád, ~n ácin~: ¿{i. n1lmero)Cie 'peráónas invó.lú;;rada~ nC> 

sea tan·. e.lev~JC><J()in~; :;i )q'J~; prec:l;;inin~'; ·;~ :f~~)Gr~ncte~ 
ciudades cte~: 8 ic;iio,· xx, ~ª';.que • en ~~ntó'.'lntf~. g~~~ª· ll~i~·; 1!1enor 

puede ser sú .. partieip~c16ii. ~~i; ::cÜ~hc:i;,) 9;;,: trata> d~ .. ; ··.:· . , ·- <·: ·.: <-"J: ·'"· :>;,; 
territórÍC>s. enormes .. Y::··.iiaciones · ...• enteras; i: la '.:defuC>cracia 

directa.· se vue;Ze pÓco~·;m~~>qu~ _:¡rnposlb~~; •.. ·:v~inh~ a:s1 .. la 

comP1.icaC7ió~rl_.' de'~.- diC~a ~:;~-~~~!~/:.::y~\~ .~t;> :~6,~o _·'- eá \ p-~~I-~1e en 

ciertas con~iciones i. 'qu_e: .en; •este morn~~to' ;h.Í.~ctóÚé:C>' no. 
--: ' - :~ :- - ,., • "!. ~ ._._: 

existen más.'·_· - --.-,-.·- ., - - -::.~,~- · ·. ·; .. 

a la >or 'º '"º'º/ 1~.J¡. LKiif•Qr dÓ ••or 
democracia actual ~,f~~J~·~ id~ ~()~ ~;os de -1a· ánÜgÍledad; sin 

embargo, nos 

explican cómo, a pesar de' i? qu;, inct.i.C:a 'el ~ent.Í.dé. comlln, el 

concepto de demÓcraC:.i.á. de. Íos' ánÚc;Íuos. se .;uede valorar con . '., (.; ·-· .. ··, . ' ' 

el concepto m~d~rkóéied~moci~a~ia. 

G. Sartori. Op. Cit. Pág. 261. 
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A este respecto existen dos argumentos que nos 

proporciona el italiano. Nor.berto Bobbio' •. · 

el 

Explica Bobbio ~~ ei pr.i~er a;guritento ~s anaÚHco, en 

cuál, por> ~;;n~¿;~ádiit,' . l~~ ~~ti~~~ª;. entendian la 

1n6derri6~;:·. ' ia Y d~~c;,;;"cie 
;,· .. , 

repr~sent~t,~y~''.'C:; C:~and~ nh;ót.f;~ª; habifun6a de,d<;>rn~cráéiá; la 

primera im~geii.!que''.;,'ncis'i viene.a·,¡;;¡ :·c::abe~a: ~~· el c:liá'.· de· la. 

el~éció~; con )ar~~s';;~Ílás de gl~d~daÍi~~ '7iiieliesp~;án su· 

turno "pa:~~ vbt~i. '.E~~;~e~er;~:·.:~~ sufi'a'ifio.\'.éo~;:el''qÚe se. 

suele . ~~~ªV; c:~incic1.tr· el' •·hech.º ......• ;;b;~~~ii~ífJ~ · de una 
~!;. ·:·;, 

democracia de hoy \é's: ;;;1 votci~,no) p_ara: decidir/ sino para 

elegí~··. a·~~i.én ~~~érá t!'ééici'l~:~· · .. ' 

: ·· .. :·:.:·· ::\ 
Pára loi{ antiguos, la Íl)lage~ de l<i dernob;(ácia ·~Í:a 

' -.,. .·.·,, 

completamente·· dÜerentei~•a1'•menéicinár'0ia •'demo~raéia,. ··ellos .. 
,, •,_.r <. • ..,. ~"-~,'-' -.-=-- ' 

pensaban .·en Üna 'P:i~~a: \,' en·: uná ; aáainbiea, ein'. lá. que. los 

ciudadanos eran ilarnadcis a :'to~ar ).~stdeéisib'ne~ .~que les 

correspondian. "Dernocrecia<a.t9nú.i.~abá lo que l<lpalabra 

literalmente quiere d~C¿: ~O~et del ' .. ~.;ffi~~" t , no C0ffi0 hoy I 

poder de los representantes.del "demos .... 

Bobbio, Norberto¡, "Dernocraciá: o'e los Modernos, de los 
Antiguos y de los .. :Postr.eros" ,: ·Este· Pais, · NQrn. 45, 
MéXÍCOí Diciembre 1994,.Págs. 2-8. 
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Durante .siglos, los conceptos de democracia y 

elecciones no confluyeron en uná 'idea· uni.t:aria com~ sucede. 

hoy, porque la democracia para\oa a:n~lguoEI,. n~ ·~~·resuelve 
en los procedimiento~eiectcíraleei;si ~i~ll n~;i¿s>exé1ui'a, 

·~ ' - :,:'. ·,<;:_.'. ·.~:.·:,.:·:··: ;i, - _.; ,". --· ,~_:-. . ' - . 
·- ':':· . _,-· .·""":<'"' :.'''. •; 

En las dos fo~.ls 'de. ·~e~~~r~~:~á/ .·• raC;~lación .. en~re 
participaci~njr: ~¡~¿élón · é;.' ;inviertef\. :_~iedi~~~ ~6~ · la 

:::::::~, ;;~;~¿.:¿f ~;;:,;~,j~(f:,~i~:t\~~t~,i: 
directa eri. tantó' que ;la' elecCión' ~~a··1a. excepción: ~~.otras 
palabras/ la{dé~b~;~cia C!~Íi~~ :.~;;..~~Pif:i~nt~tiJá a·· veces 

complementada' p6r ~~rma~ d¡{ p~it;{~i~i~i.¿~; ~~~Ü1Ji . :iite~ta; · 
la de los ~ntl;oá/erá úña; de~bcraC:iá; ~ü;;'.r~;:;~. a :veces 

reforzada por 18: eí~~ciÓn ~·~ al~~~-s '~iigistratüi~ei. 
·:'/·-

PreciéíÚTI.~nt~_pó:~~ue:lfi:~~1n~~~~ha.-~le~~r~~ue.concebida 
tlnicarnenté como. go#i.e;~¿ C!frigid.~ ;, po~··.;¡ •pueblo y no 

' -- , ·-~·'·'' 
mediante representantes· 'del 'pueblo, te1. juic'ici predominante 

sobre e'~ta fo~a·d~ Lgobierno ~~\~i'clo,; ~~~~riz~ndo por la 

antigUed.a:d, :i.:~e·g~t¡~~~ ~ ~·: ~;:~.- -. : ; < ·~ 
C--'' ,.·,• 

:"·º ,'.:: -~· '·.- < 

Hoy• en. di~r ~'.~~1t106~a~ia" ·es· ~n 'término.· con una fuerte 

connotación :posit¡~~' ·.Ne) <h~y ~~gi~~~. incluso . el más 

autoritarfo, qu~no qu{~r~ ~~~~;~~~d~~ociático. ·A juzgar 
-. ' ·:: . :,:,: -,, . . -·. ·,_ '-=--~-·-· -.. -.. "·:· . . 

por la manera· qué.cada sfstema se autodefine, .se dir1a que 
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hoy ya no existen en el. mundo · reg!rnenes que. no sean 

democráticos. 

Vernos · as1 que·. el·· modo de . evaluar· la ·democracia; 
: '.~ •. -. .' - ·~:/.. .:'.':'.._-.'.. . .. . . : 

negativá· o. pos.ÍÜv,;¡;;érit~, .depende. /de ·la· ·manera de 

entencleriél. •· p'dr .i~.t~~~J¡· e~ ;~s.ible apreci~r.1éJ.·influericia 
de lás concÜciO~e~ hiiitóricaá\ ciliñbiarites i:oíncí fue' él' paso. i:!é. 

la ciud~d~~~Éa~á .{\1¿~ g~~iid~~;~'~ti~Ós· 
.¡·· •• - ;¡' ~·-":· •· ·:\·:r~·-

El ·~ .. ~·~d~ ~r~~h~o; ef:~xi~ió;Jico';'i~~6e r~¿~~n~La ·¡ 
que la . ciüerencia entre ia democ'~aci~. ~;dernél. ~:;i~.:~ntigua 
fue r~s~itiici;; ci'~ u,~·~ ~:i.fd~~nt~ c~~ce~~iÓn de'1 ii6:im;e. ~ismo 
y delmundo; 

Para. qu~ se .. pudiese d.ar un 'jui~lo /p6s~;1J~ ~¿br~ ·la 

democracia,·. era preC:i~o\:íeÚnir.ei (;rui';p'b ,der'eierimCias a un • 
~ - - --., --;- . ~ 

cuerpo' coiectfoo ·c;;~6 .ei ,:;·ciénio".;.;., ~~ 'se·p~est~ p¿ra. ser 

interpretado. eli· ... seriÜdo.pe·y~rativ;; • ~J~~doY~~1.e,~~i~c:iona, 
corno iiucei:!io'cturante:1afao:úernpo éon ~a '.',Íóas~-.'., la ''.plebe" 

y semejan t.;~;, ., Sólo i~ :· d~~6c~~cia, ' ~ll·~re·· ¡¡S •. ~orl1las ~e. 
-·: < 

gobierno/ nac.i6:'co1110 . un: t'éirnirio. q~e )ndÚ:a ei ;poder {el 
~ .... , 

"cratos") :de un cuerpo colectivo> ::a~~t~ se sospecha ·que la 

palabr~ .· "demoéraci.a" haya sUrdicto desdé s'ci ofige;; ~ajo. un 

significado poiérnico,: cont~¿pue's~o •'a.· .. ~ aristocracia,;' corno 

gobiern~ de los mejores.· 
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La idea del "demos• como cuerpo colectivo, deriva de la 

imagen de la'piaza cuando se le. observa de~de lti alto. Pero 

si uno se ace~~a, se perC:áta que la' plaza o la. ~sambÍea 
est4n coinpu~staá por inuchCl~ 'individuos .• qu~ 'C:uando ~jerceri su 

d~recho, C:uellt~ll si.ngtiJ.ál:J'.nente; es -deC:ir ( ún';, poI:'. uno.. Por 

:::::oc::~i:~m:~tl~~=~P~::t~i~~1 Id~t~ldij;){~!~~~~{nI~:: · 
colectivo ochlt!Í'la ·~eaiicl~cl ~ t'eiroi11~:.~º~ h~'6ei:~~~,~~ .. ~Üe, 
mientras en la' món!lrquiá y. lá aristocracia el' P.~der reside 

precisamente en los. sujetos . indiciádos por el'. rioinbre; en la 

democracia se asienta en un. cúer¡)o ·üniC:o/'e1 ,•ciéñio-s'~_. -De 

hecho el "demos~·. -~~ cuanto tal n~.· decii:lé ~~ct.a/ pc;rque i~s .. 
decisiones son: tomad~;/ ~i1lgularm~rit~)/ , por·" lás 

irÍdi vidualidJ~~s 'qu~ lCl co~p~1leri. '., i.a ~~~~-iricfóñ eril:ie 
·.'. - .. -,:-· 

aristocrEJ:éia·.;y< d¿-~6~-i~~i~ ri~-- r~·di~'~ .-en·,·:.J.a:.;dif~-~e,~'éiil ::etítre 
pocos ( iridiviéi&o~ )iy · lá :;:~~:(un Émte ccole;~ivo) -~- ~:i~o: entre 
pocos 'ci1l~~Ji~Jo;~-~ :; ~'u~h¡,·~ (.i.rii:iividÜoá): ··:oué(Ei1l u1la 

: ::· - i . : · .. '.·' ': .· ;j· :' '. .. ;·_·-.:~' . •'• . . ' '·,,. ' •"• 

deníocra.C:iá sean niiíC:iiri~. los . que deciden ~o transforma es_ós 

muchos 'en , un~ ~asa que ~~':"~.a_/ é~{ d~~slaef~ct~tgi6,~~il11e1lte, 
,,- ,_>! . 

porque la masa1 Ein;é:uanfo_ tal/ no decide_ nada;. 
',»:, 

Ahora bi~:', ~~nado a:L:Lt~~i~~, .x Log~nia,•: la ~dea 
de la igualdaµ' natural ae los hombres, . se h~ encontrado en 

los cimient~s d~ i~<d~~ocr~~i'~~ madern'~, -¡;~ ~~ convertido en 

el fundamento .ideal Ciei '!ióili~rno ciemocráticof en cuando 
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régimen basado en la concepción muy' enraizada de una 

naturaleza humana que ha hechoa los hombres originariament~ 

iguales. También contribuyó· a dicho enraizamiento la idea 
,-·'. .. '. -· 

cristiana de que los hoinbres son herm.anos en cuanto son 

hijos· de Dio~. · No por ~'~~~alidad estas ideas encontraron su 

ezj>resión . racional' :·e~\·1a. doctrina iusnaturalista; cuyas 

reflexio~~s iniéiaro~: éonsiderando al individuo como, una 

persona moral, do.tada· de ·derechos que le pertenecen ·por 

naturaleza y como tales ·son inalienables e inviolables. 

Merece darle importancia al hecho de'. _qÚ~··e{ juicio 

positivo sobre la democraéia de '·i~s:}.m§dernos dep1mde 

esencialmente del reconocimie'~to ·Je e'stos;dereéhos humanos. 

La filosofía politica d~ • ios> an~iJ;bs .:~;;,'~s f pre~ominan
temente una filosofía iiidiv.Í.dú~'ú'~ta~'·•·si{iÍi~i?i~a~ión fun-

_,:·· __ ,,_.,, . ·' 

damental se expresa ~i la t:E;si&\ 13.'.t-istO'téÚc~ ·.de que el 

hombre en orige~ es un animal social •que vi~,e' desde. su 

nacimiento en una sociedad natural; ~?.mo •la{:Éaníilia. Esta 

idea. está en los cimientos de la teC>ri~ organlci~'fa. ~ú'e,fUvo' 
una larga existencia en el pensamient~ ~oliti~~'.'~c,bld~~t~Í 
y contribuyó a mantener con. vida el co~~e'i~~ :~~l~ pu~~io como ' 

un conjunto por encima de las partes 

Sin embargo, en la democracia moderna, iel 'soberano ya· 
/' :~· . -. '\ , 

no es el pueblo, sino todos los ciudadanos', No ·por 
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casualidad en la base. de las .democracias modernas están las. 

declaraciones de los derechos del. ho~r~ ~.·'d~l ciucÍ~dan~, 
desconocidas para iél• cie~?ct'acia: de ros ~~nfi9ilii~;:;'' La 

•r~~6aa: .:sob~·: .~II~ ... ·.· co~~e~ci~n 
individuaÜata Cié•ia sociédadf sin desechar la.éonsiÚración 
de que .. ·01 ho~r~-~~i~~·~~·~h~~~{..~;fala'~};~~Ú·~~l1~.i~~I'aI' al• 

:~:::::::~~.·~~~~~i~~~t~f~~:~l:ff [~1 
orgánico de la~so~i~d~d y;:1ó' hace.'vivir,'iliera•delseno' 
materno metiérido·1~·· ~A¡·~-~~.'.~~tirid~ ~~Í1eno·,~d~:-,.p~~{gió~,\í~;: la·::liiChB.: 

por la· sobre vi ,;~11c:~~. 'Y É~·:. a,_~~ri~º : -~;ºi+~~~t~~ª i ~~ ·.·sus .· 
semejantes para qu,e de.· 'su ulli<sn ia/só'ciedad s'e~··•·l;6~si.dérada 

:.;.' ' ,. 

ya no •como,un· •. to.do.orgá~ico; si.no'corno••·•.uiia;asa6iaci61l de 
indiviciuosó·l~~~~~·,' e~ºh~·:, qu~··1i8' d~~iJI~~fi~ ~67~~{i~:~ son 

tomadas pé.r lCl~ ~l~m~~~: iiidividJ~~ c;·p~; ·s~~ rep;e::ntantes. 

con ·.lÓs·•antefiór,es :~r~Jj~ºt' ~é~o~~'I~i~~·:posibl~ 
valorar .. · tánto .a ··la ~~~o~ra~fa ~nti<JÜ~'; 6~1llb {¡:~ '~6de~lla,' ~ 
través de .i~ ópÜc;a an~lf~ica,,y)a ;~~ibl.6~.Í.ca/ s.i.~' s~~ar'a 
ningÜna de .'ia~: d.&~ ' concepci.' ones.. de.'~~ ' ~.'e,;bldci ;-~ori~~xto •,,,e 

historic6, i:onnárié:lémo6':una idea de·¡ªª cl.i.fere~6ia~';j~~ la 

evolu.;úI! d~ l~· d~~~ci'é'ici~ de los · a~:t¡guci~; ~ · i~ •. delTl~crad~ 
de los modernos. 
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I.2 El eoncepto Rousseauniano 

Corno tantos pensadores anteriores y posteriores a él, 

Juan Jacobo Rousseau buscó "dar un fundamento" a : los 

pueblos. 

sea uno? 

¿Qué es, dice Rousseau, lo que hace que el Estado 

La unión de sus rni'embros. ¿Y de· dó~~e pro~~de '.la 

unión de sus rniernbrc;is? De la obligación· que'' los Úga: . ¿Y 

cuál es el fundamento de esta· otili~~~ióh'1' .. ,.El verdadero 

fundamento de la ~oci~dad civil·'.es;,~1·~6ri;;i-;~i: 
',' '~·-: ~. 

'.,· i··~·; 

En yi~tti~ de·· es:te contrató se. fema una asociaciÓn que 

defi~n_él~\r p~~~'e;~~.' ~ •la ~er~ona y bienes de cada asc:>ciado, 

por la ,que .. cad_a miembro, al unirse a todos, no obedece más 

que· a s.i/~i~~.j i queda tan libre como antes de que se 

asoCia~a.' 

. ·': ,>-·.-

Segtln Rousseau, cada individuo cede a la comunidad sus 

derechos. naturales, creando. una organización con·. voluntad 

propia,. distinta e independiente de .los miembros que lairi-

tegran. Asi, cada uno p()ne e~ cornllntod~ ~~ p~rsona y 
________ :_·.:_., __ · - -.·,,: .,./_: <.> :·_-·~ ' >:·"- . ·:'. 

Rousseau, Juan.JaC:oi:i'o'. ~i-c~ntrato' 'social. EdÚorial 
Porrlla, S.A.,•:Colei:ción Sepal\.Cuant.c:>s ,No. 113, México; 
D.F.·, 1979; ·pág;• 9;·· .• 
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bienes bajo la suprema dirección de. la- vol~ntád general 

creando un cuerpo moral y cole.ctivo1 _que (es· ;el Es't'ado·_ o 

Soberano, y los miembros se Yé!esignan 

COlectivamente COmO "pueblo" t Y en pai:Ücui~ri> '.'ClUdadano's• 

como participantes de la auto~ida~(sbg'..r~,íia y. "s~b,dltos• 
como sometidos a las Leyes dél '~~tado•f: •--·· 

J,:,: 

•• ·.·...! !·;:·" 
.. 

La voluntad general es i~_'ün.ica n;~riÚe~taciÓn de la 

soberan1a, y dicha sober.:.~ia es patr·i~o~'i~ el~ ~~cia; comunidad 

pol1tica. 

divisible, inalienable y siempr~ justa,/y a'¡;~aaé~or íitedio de 

la ley. - Por lo que la ley es un~ declara~iÓ~ ptlbÚca ·de la 

voluntad general. 

El ciudadano particular será libre en tanto que 

obedezca a la ley, y por ende a la voluntad general, de la 

cual forma parte, as1, dicho ciudadano es libre al obedecer-

se a si mismo. 

Sin eyibargo, el Estad~· o Soberano necesita de un agente 

adecuado que ejecute la voluntad general. Este agente es el 

Chuquet,. Arturo,',_ J.'J. - Rou~seau. Cia. -General de 
Ediciones, S.A., _México, D.F., -1950, Pág. 141~ 
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Gobierno, que tiene un paP,el subordinado aÍ Estadci, y ".stá 

compuesto. por un grupo de hombres elegi.d.;s por la comunidad, 

que simplemente i;>ahe enpiácÜC::~ las'd~gi.~¡~ne~'su;~iio~es 
y generale~ •pr6~e~ie~t~s :\1éi;~Sob~~;~6., A~i, ~l ~l:>iirllo 
representa ·, el instrumento, d~ ••. ~je'&c:1~~· ~~· l~ vblu~tad' 
popular. . Rous ~~'a11\ ~st~bi'éC:ei';>· : :'. iú ~cibie~no {es;' .. ; · un 

cuerpo intermediari;; é~i:4iecicto;elltre·.L)s.;3•~b.~.i.t'ci~ Y. ei' 

soberano para ·, ~ti •rriutíia :~omil'nic~ciÓn! ' en~á~gado: de' ' la 

ejecución de. las' le~~~. y ciéi ~~n~~rí.i~leiif~ ci'~ J:~.· Úliertad 

tanto civil · como ~!i~ciiit:.i~~; :, ; Llamo~' ·k~i:' ~onÚgi{i,· e. llte, 
_, .. - ''':·,"··· ,, .. ··,-· - . 

'gobierno. o ' sui>i,eiria",~a&i;~n~~~t~~~.i.¿~ ;-: ~i. ei~rc;i~i6 ' 1~~1 Úmo 

del poder ejec~Üvo,,:'y t~:i:n,ci~~.~c, ni~,gia'trado, al hombre o' al 

cuerpo encarg;dc:; de'esá 'ádmillistl:acióll'?·10 • 

.. - ·;:··. :''. 

'(--:· ... ;~- -

El GÓ~iei-no rev.i..áte ti~~, fc:;riit~~ :\1a .:aristocracia, la 

monarquia y la democraci~ ,". sil', principici : éoii'a'i~'te '.•'éll' el 

mlmero de sus miembros, se~~i:~e~·; pequeno o ~ancle este 

n\\mero 1 el Gobierno será. má~·, fuerte· o. ~ás 'débil. 
:o::,· 

a~is~o~ra;:i~; ctÍc~~·RoJsseau 
· .. ·,;· __ . En cuanto a la que tiene 

dos personas morales r:Jiáfi.nt'a'á'; el go'bie~n'c; y el soberano, 

y por lo tanto dos volii'ntades' generales~ :,Hay tres clases de 

aristocracia: la nat~~~l; ~rdpia de pu~!Jlos sencillos; la 

10 J.J. Rousséau. op. Cit. Pág. 31. 
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hereditaria, que éons.tituye el peor· de todos los gobiernos; 

y la electiva, que es. la mejor y la verdadera demoe::racia. 

Lo más·. ·natural . es · ciue.. los ·más sabios gobiernen .. a las 

mult.:itÚdes y que ellas 'eÜjan a dichos sabios par~ ·q;,,;,, aa's 

gobiernen,<é:uand~':E>sun seguros que gobernarán ·Ém provecho 

de. ellas.• y· no .'en el eiuyo propio. 

Hablando ·de la monarquia, critica· el . Ílec~o. d~·que el 

poder esté concentrado en las ·manos ,de ·~ti, hcimbr~ real 
. ~:, ;: 

llamado monarca o rey, Los reyes .• desean ~·ser. abáolUtos . y su 

interés personal exige que el pueblo·seai'débil·y'miserable 

para que nunca se les pueda resisÚr ;>:":~&~~ére Rousseau que 

sólo los grandes Estados pueden s~r bÚn·'g~i:.efnados por una ,. '•;,_"_;. ' •.. , --- -

monarquia y que la grandeza o exte~~ióií";ci~l Estado debe 

estar en relación con las facultades del.'que'. gobierna. 

Por lo que se refiere a la democrac~b,'dice Rousseau 

que es el gobierno de todo el puebl~ o d..; ¿~;llÍ~y6r'ta:, de tal 

forma que haya más ciudadanos· magistrado'á.:'.que·. ciÚdadanos 

particulares. Manifiesta critica ál tiéch'6;éie' qué el qué 

cr~a las leyes, sea también el que las ejecute,' 'Eis '<iécir, la 

voluntad general crea las leyes, y ·si la a~in.i.~tr~ci~~ se 

deposita en esa misma voluntad general, que es el propio 
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pueblo, será éste mismo_ quien reunirla facultades de _crear 

y ejecutar las leyes._ 

Es este punto_ en par~lclllar el• ~e Rouss~~u más 

criticaba de la·· riaci~,~ de:·d,~~?c:t'aé.iá, que ~sociaba con la 

Atenas clásica. Én su op.inión,-Ai:énas_ni:i'podia concebirse 

corno el ideal poliÚcoi précisá~~ntéjporque ;:rio incorporaba 

una división clara éntre y 

ejecutiva, y por _lo_ tanto tendl~ a -la - inestabilidad e 

indecisión." 

Rousseau argwnentab~ ~-- f~vor- de -un -sistema politico en 

el cual dichas funcfo~~~\~~isl~Ú~a y ejec~tiva estuvieron 

clarl!lllente delimitadas ;·e La 'J:é'gislaÚva pe~tetÍece al pueblo, 

y la ejecutiva al G<lbie;r~i:i. A~.Í:, el Gobie~~o será legitimo 
"> ~·:. 

en tanto cumpla _con-. -149 ·. :"lnstrucc.iones," ideé. iil voluntad 
'·,· 

general. En el momento en qUe dejara de h;;~erÚ1/ el pueblo 

podria cambiarlo/ya que _los' Ilii,;~ra'13 del ci6J:>ierni:i ~e_·eii~en 
por sorteo ·º eie~;,ióil. 

El gitÍeb~ino veía a· los ilidi~i~u~! pa_rticiparido en la 

creación de las¡ laye~. ci.Udadanos 

11 Held, David~• M~~-~lo~·~e ~~rn~C:ra6ia. Ali~n~a Editorial, 
México,1992,. Pág .. 96. 
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activos y participativos. Pensaba·que:todos·losciudadanos 
'. • ••• ' '' ' ."J 

debían reunirse para decidir lo m~jor par~ · su comúiiidad y 

promulgar las leyesniás apropiadas; Losgobe~nádos se'~ia~ 
también los gobe~n~nt::i.~. . ríe • .:ata manera, la· idea de 

autogobierne es· un fin• én 19~' mismo;', en una sociedad en la 

que los asuntos de 'Ést_¡Jo est~n integrados en los asuntos 

cotidianos de la vida d~-: sus ciudadanos • 

·''.··. :- ' 

As!, el pap~~ de ·Ciudadano es el más alto al que un 
,. >'.; 

individuo puede aspirar. 

El ejercicio del poder por los mismos ciudadanos _es la 

ünica forma legitima de ciefender la libertád;'•.y acepta el :·._: ·. :.. : ..... 
gobierno de la mayor.ta, en ia que el voto del mayor nümero, 

siempre obligue a los 

En este punto·· se'. observa ;;-¡~ramen~e. que . Rousseau no 
·•• ·"·. ·'·;<, :. ·.;.,. ·»:···.·.-, ....... : 

tenia un sistema '?laro; . ·. ~ms. .i.c:i~~s ¡ no ¡ llevan\ u¡'.¡~•. misma 
'-e;' 

dirección, se oponen y ~O'frent~~; ·. Primero critica ·la 
. .'· ,.,,_, 

concepción ateniense de· g~~.ierno :(luego propone un sistema 

con esas mismas caract~I:"i~t¡~~~. 

12 Ibidem. Pág. 98. 
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Siguiendo con esta misma .confusión, Rousseau reconoce 

la utopía del modelo .democrático que.propone. Dice que no 

ha existido.ni existirá jamás una verdadera· democracia. Es 

contrario al· oi:-d~n .· n~~i'.ira.l: qué el mayor número gobierne y 

los menos sean: gobern~'~()s·~ y .no es concebible que el pueblo 

permanezca para ocuparse de los 

negocios plíblicos •13 · 

De nuevo, . este puntó•' n~~·¡hace recordar el sistema 
~ ·.;· .. ~" .. ·, ~ ~: . '·' "' 

·'.,· ·.;.';.:· 
ateniense, en . el cual .. el 'éiiidaciarío . era completamente 

absorbido por sus 6ti1~~11cifon~_sppol1ticas, y. C()~Ó ~e dejó 

asentado en el pÍint~ I .i:'ariteriorF' de e~~~ PriJner'capltÜló / 

el· •gobierllo ~~ ~i. ~¡~~º~" ~ig11ÚiCáiJél:p~sa~s~t1~· vid~ en el 
. . ... ' ' ~ 

ejercicio.del gobierno. 

. . 

Rousseau atinadamente sefiala que la democracia dii:e'cta 

sirve sólo a un Estado muy pequefio en el cual ··se· pu~·cia 

reunir el pueblo y en donde cada ciudadano conozca :·~ los· 

demás. Se requiere igualdad en las clases y en· las: for-

tunas. 

Asimismo, la democracia requiere una sencillez de cos

tumbres y mucha igualdad en los rangos y en. las fortunas. 

13 J.J; Rousseau. op. Cit. Pág. 36. 
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Rousseau hace notar en 'su .obr~, que, no ·hay gÓbierno que 

esté tan sujeto a guerras civiles ~?m6_ fill d~Ínoc~ático, ya 

que no hay niriguno tampo.co que tienda a cambiar. de · foi:má tan . . . . ~ . _.,-, - .. - ; ~ . 

continuamente r¡i ·. ~ue ieq~iera . tanta. vigilancia ;para ~o ate-

nerse. 

,·\, ·.-_,, 

Hay un punto .muy intef'esante eón .. el:' cuai 'Rouiis~a~ 

reconoce la utop1~. de la Dernc>cracia: ~sf hÚbiefa un: pueblo 

de dioses, . se gobernar.ta ,democ.ráticMienté~. ·· ~n ~~~bl~rri6 tan 

perfecto. no ccih:;,ierie ;~; le)~· hb~te;~ ~ ;,~, CÓn · ~st6, Rousseau 

reconoce q\le .en ~·u éstrict.~ e.:depcAón_ :y: cilmp1ida ª la 

perfecciÓn,-J.á.i~em~ciri~ia ~~ ~;i.;!~m:l.~~ la· forma idónea de 

gobierno. -· La .· :l.~ea/Je idüe ~i pue~i;; se. gobierna a si mismo 
'•'/-.. _ .· _':;;_ ,, ... \':":' ..... ·. ~-;::.', -_·, ._:: ·-,-':;::;./, - ,_ 

parece ser la soluclóri,:a ~las posibles formas de gobierno • 
. ·;,--· ,,,_ -.-' 

Nada puede ser más 'adecuado· d.í)'p~rfecto; Pero dada la 

naturaleza .humana Y• sus' ~~·e:fl~c~:l.oh~~' tal perfección es 

imposible, y por lo tanto ªE'l degenera al tratar de imponerse 

en un Estado determinado. 

. ·,.··. :r· ·'.,,·· --; 
La teoria Rousseauniani;: ha•, stiirido graves criticas a 

través de ios tiempos: · s~ 'ha'- .condebido a este personaje 

como abogado ·de ·un· m~~el~: ci~'. J~~Ó¿i:aci~ en último ·.término, 

con irnplicaciOne~. tirán.i.cas; y~ ~lle como• la mayoria es 

todopoderosa frente al:'inclividuo, la "soberania del pueblo" 

14 Ibide~. Pág ~- 3 6 . 
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pudiera destruir ".la soberania del individuo" . 15 El.problema 
. -· . ' 

radica en que Rousseau no establecia en su .teor_ia •ningún 

limite al alcance . de las deciáiones ''de. la' . mayoria 

democrática; ;~~oc,;_consicÍ~rá el c;~~o en; que unos h~~;~~ 
pudieran Úe~~r' a. ·s~sÚtu'.i.; a esa mayor1a;. y· por la 

enajenación de todos a ra comun~dad/J?o{Ú.i.ca i~giiimar una 

AsiÍnisnio; '. ~bi~~~oa·'Ú téor1~ de l~' aüiorida<i entera, 

is'orbreerspano
0
nsanb

0

le ·tdi;~eln:.e·soi.~n:~t.~e.~rre.~s;e_\.s~: E~ta ;i:eorla :sÜponJ que el. 
. . . . ci~htr~~io~ a ios de · .. los 

'¡:.. {:;.· ''?- ·.:.-: '"·>' .:::·.'·::· 
particulares I pudieíiliéí°l?of ;10 '.tanta',; infrlriglr .lá ley I Y no 

está ligado a ningúna "ley'fu·n~~~ntai\. ,¡~l decfr. d~ Arturo 

chuquet, hay qu~ pre~~:~r·~;;-nide~~rl:rne~~e~ H:es' l.a ~01uiltád 
popular la que ;rea'. ia j~~üci_i~? ~~.~ ;~;!?C:ie_rtas' léyés· 

fundamentales' obÍigatodas'; ind,ep~ndiE:1r1Únnente dé•.lc;> qué el. 

pueblo quiere?16 .: oé;.,,sta'ma~era; s~.h~út:úiZac!cl'inc~usive, 

el argumento Rousseauniano'para 1tólgitfuar y 'dar'ffuni:iarnento 
"<' :,,,• ''.':,;r• 'i:<"•,"'< •,"r,• O~ 

a regimenes totalit'&'ri?~;. dictatoriaies y comuni~tas .. 
·-:.~;'\. ~: ,::~.-': .. ·;_<,.':';·,~\.-: ·,>,.<~ 

Hace faita tocar.·otro riiti~o l?únt'o: ·Ía :~li~ióri en .el 

modelo.de.Rousse~ci. Est; Í~a~~ridon~ tamb~én ~l ~oberano, 

15 D. Heic!. Op. Cit. Pág; 102. 

16 A; Chuquét. op.' Cit. Pág. 147. 
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quien establecerá los articules de ~na "religión civil": 
. . 

existencia de Dios, vida futura, castigo: d~. fos malos, 

santidad de las Íeye~; y penará ~oll·úí·rn~erte a los que no 

se. conduzcan:de.acu<;>rdo a'estÓa •do9rnas: Volvi~tÍdo al 

pensaniien~Ó de • ChuqUet¡ ; está';: seria corno ; proélarnar la 

intol~;~~~ia y restablecer 1.;,. i:llquisición. 17· 
(',' :1 ~ .. , ·•• . ' .. .'"· - . '. 

~~--· .. : ., -~, -: ... · ~'.·'; ••.. ' . '.' 

<--~~ 

Analizando el mbdélo: en su. e:6Ajü~i:o,· Rousseau• da al 

. Estado un pod~r iii~~hado·; '{~ ~frlbl.;ye el ;oii~~tde todos 

los derechos,···· l~~; entr~~~ to~~/ personas (y ~le;~s'.: ·.El 

individuo ho tiene:: dered~~s ~e• p~ ... d~. reivindicar.· legitirná

rnente ante ·ase tir~iici;"ese-dé;.'~;i:~ iúuiia~~-·Es~;~.;~·-,·- A~i, fa 
··100 ::::_·".::_ 

•voluntad .generái•; impone ley. cÍ.;il, .poÚtica .y. religiosa, 

gobierna ~·~iíiciuaó' la pról?ia.collciellcia; ""'· 

lejos 

de dernostr~r· ~~.;_. el ;,¿~nf~~t6; s~ci¡¡_';, •• l.ii>~r~ ~íZ. Íici~re del 

yugo ·de iasd~ied~d, •.'aLcolltrarió¡>lo;hac~····~iife·~~lavo Íie 
~~ :~··:: ella. 

,·_,: 

Rousseau qiliso abarcar toda> la vida· del ·hombre tanto 

indi vidúa1 · ~º~~ so6ia:1- c:ciii;s-~s •iJ~~9{ " T~ri¡~<~~~ii~n~a en su 

capacidad para . rifhie'E.r'-'E.i' . orden i .;.'Jéistellt¡:.d~~~e sus 

cimientos ~e ~cue~~o ~~n ~ri~ci~ios id~~ci6~< Ilºr éi mismo, 

17 Ibidern. Pág. · 149 .• 
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creyendo que esto podria lograrse por medio del proceso 

politice. 

. . . 

La obra :de·.Rousseau ein duda ese. un.· fuerte obstáculo 

hacia.•1a.·bllsqueda d.euna vi~siÓn ob:je~ivade~ia democ:racia. 

su obra gira en torn;; ·a •1a•teoria ~ontract'úalista~:- al igual 

que Hobb~s, ~cic:~~· y Ka~~; l~ c~al present~--U~~ ~i~óte~is ~ue 
busca explicar la. e~istencia de laisocieciad sin. nin'guna base 

,. ··.'.-' 

comprobable, :no 'ap'riyada· en nirigÜri: métC:ÍdC:Í'•cientifico~' -•Esta 

caracterlstica de ·la obra'.d~'Ro\lsseaÚla convi~i.'t~~n•.un~ 
utopia y ;~n ~n ~en13'illni~~i~; d~~ag¿~kg f~~i{~intJ ~C:ep1Úídb 
por las masas; 
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I.3 El Concepto Liberal 

Para comprender el tema que ahora. nos atalie, es· 

importante no confundir el concepto ·liberal, con er concepto 

democrático de la libertad. El, pr,imero i~dic11 la libertad 

del "status negativus", es decir, ~i margeÍl' de. ¡¡~e;~ad de 

acción que el Estado d~ja ~l indivi~~o .'•\ , ~l J~~¿dó se 

refiere a la libertad ctér,•;stai:us act.itús•'., l.; ~iti~ri:ad de 

part¡cipar ;:en x~· :~~rin11ci~_n de,. li v~l~.n~.id 'i;neral. 1~9 '·.· Si· la' 

lib~~t~d democrática· Iici . va '~éoinpi!la~~ H" la '.'iib~~t:~ 
lib~~a1'1 ~~~éÚ.a'. ~e~á ~r ~ég:i~~~~Od.é' · ia~ muititiict; sin 

garaÍltias ~~' .libe;tad '.frente a -.;,ii~: ... ' > -
;'-"'~ --- . ·~·-

·.' :; .:.:~".;. - : ·::. -' 

El liberalismo moderno es_ h,ij'o dll la,· iiust~a~.i.Ón:, que 

situó·· ai. indi victuo> en~·· ér' ;,entr~Tte ;'i;;~:~~iateÍl'i:ia!socia i • 
-o';~·.- e:·.¡':'', -:;;~~,'~p, .;:-1v·"' .~~ 

Las doctrinas··ÍndividÚaÚstas seÚnieroÍli,f:h'~~~;tenjienciia· a 

:::::~:::: :~.~~cJt;id:~:c~t6~)~~~f1J~ª~~;é~J~~t:~~1át::,d; 
en lo demás, ·dej~~ :~i ;,ain.i.íló úl:>r~-'.a''i~\íi.i.é:'i'ativ~.ctE:. cada 

quien. e;~v~{e;;l~ ia' <ioctr.Í.na de;.~:iaias:~.:./¡ire;.1aissez-
-.' ·/< '--,!~;:_-; .' .. 

passer, le monde va <ie lÚimemé, d;;,jar'1a~· é:'os~s':~ su ;libre 

curso y. ~nt~~ce~ l~'.· e~o~omla f '1~ ,~ida• ~~- cci~~ziici~d se 
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desenvolverán.en la mejor arrnonia. Es decir, ·la existencia 

de.un máximo de liber~adcoil un rn1nirno;d~ gobierno. 

As1, vernos ·que el m'~~UÓ de <la fiÍosofia Überal es la 

creencia ~~ · {!l. di9J1idad· del' in~{~i~iia',/e~: la lib~rtad qJe 
. ,·,,, · .. ,,,·: - >· .. 

tiene dé aprovechar al ~áXi~o'.;'~i{;¡capacidadi y ~US opor-:: 

tunidades d~ ;;;:~~~~º. con'.sú~;,pr'e:felénciás, si~~p;e ~~ .. no 

interfiera' ~an•:1á'•úilértad cÍ.E! • lbfa ot:ia~.~u~ ha~~n. {~ llliarno. 

Todos Üenen igUal: derecho a la' li~~rt1d/ per~ ·~xÍ.ste ·.una 

rnarc~d~'di~~re~~i~ ent;~ fguald~d de de'iechos ~ igÜaldad de 
''¡• 

oportunidad. 

El 'siglo •XIX es llamado el siglo del liberalismo, pero 

corno lo est~blece>JeariT~uch~rd;•es tÍece~afiOhacér varias 

distinciones. d~ritor~ ciei ~i~~o 'llbe~alis~o: ;, 
.:.•.'" . ' ' 

,'· :•'. 

a) · L~beralisrno y P:r;-ogreso Técnico: El liberalisrné) es 

en sus iiliciC>S', · · una f¡¡os'bilá . del • pr~~es.~~- Jr~greso 
técnico, d~{.b.i,,~~e~fa~ e inté1ectúai. E>;;ro !Íacia fille~ 0

de1 

sig1oexisti·l1na di~Isi15_n éntieu~'-úbe~aús~~ dÍriárni.ca, que

fa~arecé a la .má~u_i~a y a id irÍdus~ii1, y.un liberalismo 

económicamente_ conservador y. proteccionista: 

. 19 Touchard·, Jean. Historia de las Ideas Politicas, 
Editorial Tecnos, Madrid, -España, 1988, Pág. 401. 
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. b) Liberálisrno -'Y. su'rguesia: el liberalismo es uno de 

los elementos que dan oiigen:a la.burgues.!'.a; pero.ª través 

del ú.;mpo; est~s. dos concept~s to~~ri rllmbos. di.ferente's ... 

c) ·Li~~i~1i~mo yLib~;;~·ad: se líablaba'FñdiáÜntamente 

de liberalismo' y Úbertades:; apareciendo el ¡¡'~ imero >como 

garanúa\1e .•• lo .• segu'nci~· •. ~~ d~~i;/; 60;~:·'.ia: .. ~¿;~~;~ina ~g . la. 

lib~rtad; . · · Pei{/ ·a . fines · del ~igi;;·. 'if~<::·~~l~tiián dos 

corrientes ·~i ·~~~~~~td:·•·'1a'··~r{~ei~~ .. ;~~e :cree ··.~~~.··el 
liberal is~;, .~~ ·, urici ·~¿;r~i~ l~ lib~~t~d 'hwn~n;¡ es .una; y, la 

segunda. qu,e cree q¿~;· la:libértad de Ü~os' pu~~e ,;iie~ar la 

libertad Cié ~~~6~.···· .. J. Y} • 

d) . Úb~ra.Üs~b y 'Ll.beralis~os':' ~¡:'··{rJer~l.i~~o se 

fraglnenta en varias icie~lcig.i~~ d'i:ai.i.~t~s, au~~J~ n6 siempre 
--,_ .. , ':,-~:','.;'': .;:-~~--~.;· -.'.<; . ~ '.\· _; :c.r .. ~·-_·:-· _;,:. 

'.'..'., > '> 

ÚberaÚ~~ci' · Jgbn~~.i~;,': es (áedi~/ .riqueza 

propiedad; opue~~~ ~l cii.~i~i~~ó ;~~t~~~.1.:· .. '<< 

delimitadas: 

y 

.. ~-: . 
::·~·;·· -~~~ ' -:>:·· 

liberaÚ;!Úci polÍÚcd:. ~~u~sto al. es~~dodes~ótico. 
se le ha consider~c:Í() ·~¡' furidru'ne~to docfriria1 del gobierno 

representativo .. 
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- liberalismo intelectual; espiritu de tolerancia y 

conciliación •. 

, ,• ' 

De es.ta. ex¡:Íosición de,spr~ndemos que éa ,im~oBible .1~ 
unidad; del·· liberalismo. ya. qtie ofiec~ a~pectos muy .distintos 

ambos. 

Al pasar. E>~~{i:l~ .L ·~as ·•icleas de . los 
-, . ,.. ;;-',', 

prinCip~le~< .. expci,~i.t~·~es '. ei.;. ~ia ... ·.; ; ~~~~i~n'te '.liberal, 

comenzar~inC>á • cbi C:a:b1 J.. F:, l~dri~l¿ 2~3qu.i~h ~;,e>;e: : .. Ho~ e~ 
dia ~e· li~~l~ .mudio de de},i1oc~acÜi .• :~ ·eri\10~ J?áisés Übérales 

de. Occiderite se iÜsa ··la' pal.a~ra '}democraciá > ·. d.;;o tÓpj_~o para ·· 

justificar cua1~'Ü_{.;;;'.g;o de p_ciiitf~;.i 
~' ••• • > 

Con .. esto 1 ':quiere; ~ec.Í.r' q~e l~s pol~;i.dade~ io~éle~ social 

y libertad; orden' a~di~Í,.y· jusúci'i~ há;:'se;_:Ji,{(); de, base 

para id~~~fü~~r ~·: l~'~e~ocr'~~i.a, ~; cl¿nde'•el ~r~E>n sÓci~l 
garantiza i~ Íib~r''i:~cl; ~.; afÚ~a tj~e'. :xlste :~e~~~racia. 
Friedrich ~ª~;¡~ . lá · d~~o~rac~a. mi.amo · cons'

titucionaii~~~. y·su propÜ~stáes enal~~~~r a la ~é~oc;acia 

20 Moreno Colfado: Jorge, .Lá Democracia social·en Méxi.~o, 
Instituto de Capacitación Politice, serie Teoria 
Politicaí México, D.F., 1992, Págs. ·a-9'. 
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como forma politica en. la que las personas no· sean superio

res ni subordinadas, sino éoordin;,.das. 

Georges Buri:leau21 ident:Í.fi~.a .la. demo°cracla'i comá i1un 

sistema·· ci.~· .. ·g~~ie~~o·q~e/ti~~'de. a.iri,~1ulr {~ ~J.bértad e~.• l.a 

relación pÓU~ié~; eef' deci~, en las •relaciones • de mando•. y 
obecÍienciá~, ~iendo ;~ll;:~~gim~n ·~., Ú~~~fa~'. pá{~ti~~ ~~rqúé 
lá autorid;,.d ª~'f~~cúf.'e~''1~ ~c;1ri~taci\·ú~~i;icié116s '(qi¡l~n~s 

.;..,-_ ~ , ·-.·.y,-, -·~ 1 .;-. ' 

obliga.··. Siri embargofdice·que}dé'acu.erdÓ conla naturaleza 

de id ·1ibei~a<i,!~~>~ueJ~ hablar. í:íé 00 d~mb~racia ¿¿b~rnai:la". y 

•democr8.b~~/,g~J)~iFanti,~ i'~e~n · ~i · E11:: pué~1V;. ~·~.l~~nté 
controla· al gobierno; o 'bien si'. aquél' reClálÍtÍl. la; inicia:Üva 

::e;:c::;::;:~ ·• ~;~~f ;lf:z~il6ndefa1!;t~t:~!I°'s.t::~:ª:::. 
Estado, ~i~llt~a~: que .lk e~g;;~d;,_· requiere .de Ún gran poder . 

. : .-: •. -"~' ~-~. ~ 

Benjamiri. corí~tant;'. poi.ot~~ ladoi '~ª~~~~ cte''l.o~ prin-

cipales te6;;icos ~éiilti~~al.i~~o· .. ~át~ def{~; ~ l~ Úbertad 

como "el p;,.ciÚco, ~oce ~.~ .1;,.·i~ª"pende~cf~i:¡:>rlva~a•!}' y· su 

teor!a sobre ei gobi~r~o· repre~entiítivo prof~sa' r<;Íapon

sabilidad ministerial)•pÓde~G!~isi1t{~6i'~~':;~fa~ 'por· dos 

cámaras, defen,sa de iiiie~t~d~~ · lo;:;aie~ :Y~Übertad r~Ligiosa. 

21 

. . ..\:· '. 

Burdeaú, G~orges. Lit ~tmo.::~acia. · .. Édltorial. Ariel, 
S.A., Barc.elol!a, Espai'ia,J9601 Pág. 10. --

J. Toucharci. 
,-··o-; ___ ·-o_:· ·.• 

Op. Cit. Pág.· 405, 
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El gobierno no es controlador y la autoridad del rey es 

neutra, reina pero no gobierna . 
. ' . . · .... / 

Su política es muy iiJr~~sa;al '.cle~ir qtie és la propie".'" 
. --~ ~.~-

dad la 11n.ica qtle iiaé:e 'a· los h.ainb~~s éapá~esfoefejercicio ·de 
los deré~h.os ~~íi~.Í.é:o~: . Pié~~a:que.1~6l!~é.;pondéiai .éoniercici 
y a la industria ~i ~c,.;térier"Ji~-~ª iiirei'.~'a.<l'Y' ·?. ". ,: .. - . ·- .. ,~:u:';:c;'; ·-"·- .. - , 

',' ·_·;·····.· .-... > .... :.. ....... --~~ '· :~'.-~~;-~~'.: ;:_·'.~---~~:/. -.::··:~·:,-:- -.,.,. >·<< - . 
-- -. ·_ - ' - :.:-:· ,. ,_/' ;,~.·-.. :~ . . ~-:.. . 

van d:::::::e~~ºu;; :!f J;:ªª~~~~ci~J~I¡d1{'.i~btt:::s::; 
as! como .;tia prbfüllciá.; biftlrcáCione.;: ' .. 

"·,:-<:... --~~~:: _ .. _.'.:;: ';'·,: "-- -~j·'~:- - =· .-
:: >-~ ' ':\ º'' -,, .- - ····, . 

otro·, gran ~s~~~t~~- iiti~iai' ~!'! :.'1',; ;~P~~a~e~ Alexia ··de 
-- - . -.- :.:._ ~.:~ ;., ' 

Tocque;,iÜ~/ aÜnquéisu• .. obra .no\es '.réprl'!s~,##aÚva 'ele uná 
amplia corriente de 'peri.;ait\~'ento: , ;%d'~: sll:~bra estli .·dominada• 

por· el tem~ :~~ ia~:libé;iO:él ~'.' ~'b'~;.~¡;nt~~e~t~. ·~~ ;i;~~:~ ·cómo· 

conciÜar/iiii.i.~i;r'tiici}~~~Sa ~i~,~i,~~.i'Ón i~~~it:~Ad 'y ~Óm6 
salvar y prot.;~~r la Übe~t~d~''. é.;· •:; .:\< 

Tá•qoovüiO; ,~,,d: ~,,;r;;~;~;fo i:.J.if~;J;;...,. 
a la demcié:racia aúnque 'é::ómpreride que :.es Ú11ltil .·aponérse. a 

ella, ya que .·l~ ~iic.Í.~d~cl eJ~Í~~:{~ll~ ~~cesa~.Í.~~nt~ ha~ia la 
igualdad, hácia el niv.;l·luiii~~tb. iabe ~u~ es vitál conocer 

la democraciaparai111pedl~ qÜe~st~"<leg.;neie ~n la anarquía 

o en el despotismo·. 
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En cuanto a la organización de los· poderes, Tocqueville 

cree en los cuéi"Pos interrnedioá, es pa;:.ticlario de un 
.. · ···. _,.- _., 

sistema . b1camez:.al .. y .. detesta el presidencialismo y· su 

confianza· es , limitáda' ~ri ~U~nto• a 'qu~ las , iristituciories 

pol!ticas puedan,.garant:iz~r l.a ii~ert~d .. o~áconfi'anza que. 

el tiempo ·,se'•iia··en~argacio •cte .. 'cl>nfi'l:már~ 

·+.<:.; 
c~ntinuancÍ~ en ' 'ri~e~f'ra ~:;o~i~ión ·. de , pensadores 

.. ,,.,. 

liberales; llegamos'' a John StÚart Mill; quien . como bien 

seft~la ·T~.1Í~h:1a;:::~1 'i~~i; ~~ T'.'~~~~viile no ~s un pensador 

representativo ~.~·1a•corriente·.~~nera1:de·:ia época. su obra 

es 'contemporállea\a' una ,<.iris is ,del ... liberáiis1110, ' en >d~nde 

obser;a·.~~eri6 e~ff:~~i;i~ r¡;dúc'Ir ··i~ ~~dá··7~~~ia1?~ algunos 

principios lié:mécallidá ";• Mill ·.estuna q'1é'no"pueC!e exisúr. 

un gobierno Úberár si n~ exis~~ ·u~a á~~iedad lib~ral. 
' ... , '-:.,;___ ·.-_;;. 

-. _'. . :,_.~'-.>~ _:?~.-c_C· •./ - <;J:~ -
La libertad eá Pª, raii.iÚ1, lÍ~ ~~·.i.eJii.Ili~Í; mi~mo, y. n.o 

'~···· ·',"> . 

sólo uií bieriiritiividu¿i, sino•tambié~'socia,i•,re~Únnando en 

su obra. los. ll~ad~~ ,;d~r~'c:h~i: ~~~~!~~~~l~;;; ·.· '~in:~¡n})argo, 
;=·': ·"·'"·'; '"",~ ;- • :-·r.:: ,,,..;".·· ' ~, 

critica al·~~~tt:g~~·~;~.ci:'y.;fre~~·::~~:e·~;;~~.t~é!o debe tratar de 
realizar. laá. condiciones dé• 1a libertad. : 'conseé:;;e~témente í 

su liberali~fu~ se ~po~~'a)a fÚos?fi';; cl~i "laiss~z faire". 

2J J. Touctiard. op. cit. Pág. 412. 
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En el desarrollo .de su obra, Mill pasa del culto del 

individuo al culto de las individualidades y al culto de. las 

élites. 

un las .personas ·;;stá~ 
gobierno requ.i;;re i C:omo : m1Iiim;,' r m.;strár . ~ue ''.hari adquirido 

los requisitos ~ás cÓínuiíes y eisenc.Í.al~s·p~~a promover;cónsu 
. ·.. ._ - .. _-_ - . . -'.- ,· ' .. -~ 

inte ligericia sus ; pr.;pio~ interesEis :: ~ 2< . A los 'qu¡; no reuriian 

estos requisitos seles debian negar él sufragio hasta que 
,·, { . 

adquiriesen la idon;;.iCiáCi~ . so1ó'üria miñoriá c~Úfii::áda, por 

lo tanto, podia ser ~~~~~n~~te'.. 

Su crite;io ·~s ~1 ·d? la e~cÍ~~ivid~d, :~ dif¡;·rencia del 

de inclusivicJad:;• A~é1. s6s~i~~e ~~}d~g¡na••de la. minoría 

calificada para gobe;fn~r; ~r:~traií que'~st.~'ültim.;. sÓstiene 
•· ;•i .. , ~~,··_·,2---

que el derecho a gobernar 'és:Xun:·C!erécho(universal •de· todos 
'._ •;_. ·:<:·:<~: .. --, '-: 

los hombres y siempre pod'~á existir ·un g6bi;;r:nó de "todos" 

en cualquier grupo humari?';' .··. < ~O 

Así., la pregunta d~; Mi~Í, al igual que la de Platón 

será: ¿quiénes son los que ;están rn;;jor calificados para 

" Dahl, . Rob.ert .. A .. · 'La ··Democracia· ·y sus Criticas. 
Editorial Paidós, Madridt España, 1992, Pág. 153. 
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gobernar? ya que para ambos, ·la· acción· de' gobierno · debe 

limitarse a quienes :est6n é:::apacit!ldos para realizarla. 
·:·¡,·· 

~áda:rev'el¿'meior esta id~~que la frase 'de Mill donde 

después· de· háber átibn~éio. q~~ <.eJ.: ~~i~o (~obi~rn~ capaz de 

satisfacer pÍenainén1:'~ la~ exigencias, del• estado social es 

aquél en •..• el qu;e; ii~~ti~.ipa el E>~~blo~,: ¡¡fad,~ du~ ~no ·.es 

posibfo q:¡;E! · fóci6~ 'p~rt.i.~.i.i?E!n • l?er~on~im~di:é:·0·n buaiquier 
. .. . 'D 

cue~tiÓn púlúi~a;~ y, ci~ ~Úo"~e «iesprencté'· quefé'1 tipc:i •. idE!al 

de ·gobierno ~e;r.:tÉirit6 • deb~ ~·~f ~~P~~~e~~~tl~o ·~· ~~ 
,::'.; 

;¿" 

ccin e r a~11li~i'~ a~; e~~: ~~J.~i~~ .. ldea) • vemos c:¡uE! el 
liberalismo' se. asoc.lá~'a i~ á'i1~'R:ép°~b1i~;\ya :~~e el. ~~6116 

·,,,: 

de ésta es precisamentE!' la .representat'ivid,it:Ci1 .·ante la 

imposibilidad y ante ia ineficÚncia e 'ineficacia de la ldea 

·de un •gobierno del pu.· ~blo" .•' ~sfa ;:;preseritatividad se 
·J,. '~ 

materializaría a través deí ~uir'a9lo'I ~6h8é:rvá'rido~e ·y 
-c;. ""'.,.1 "· .• ·.,:::· 

garantiz6ndose asi la democraciii¡ 'aunque sóli': de~de:el 'punto 

de vista formal. 

universal, sin embargo, Mill en su eliÚsmo, di'ce .que' ~el 
sufragio universal debe ser preced.i.~o ~e i~ · instrucción 

R. Dahl. Op. Cit. P6g. 415. 
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universal" .26 Obviainente esta idea se. veria atacada por la 

reacción social. 

OriginarlanÍente, como bi~n sañala Carlos. S. Fayt, sin·· 

sufragi~ J~i\'ersáÍ, con iá aiisericia~el puebl~ integro en.el 

proceso el..E!ct:6'ia1i exfatÍ.a uh; gobierno .sobre eÍ puebici antas 

que un go~ie;~:o del ~~Elbio; i.~1 e~.· ~ue '. iniciai~~n~e,. ··la 

dem~cr~~i~Fy ~i ;~fr~~i~ se re~uj¡;ron.' a ~ria '.'f~~~ic~: !)~~ª 
sal~agtI~~d~r ·al in~i¿J:ctuJ de. i~ int~i.;E!~c~óh d~i<gÓblerno; 
La democrácia mod~z.ria';fÍlEl ·~i~i:f'idáncici····cdd~ ~El~.~6~.~.nt>E!rtad 
y ausencia•; de intervenciión. dei ;gobierno; caracter.Í.z6ndose 

como de~oc;~cid 'i!idi~~c'tti ·~ r~~;JseJ~a~i\'a':. 

-~ ·. 

Pero' la estructura y;el: orden s~c.l.~
7

1 establecidos por 

el nliE!ráÚ~~ci. k l:ia~~s del ; 9~t,.l.0ih;; · ;i~m~g~¡t¡cg: d~b!an 
necesarhmente . entrar·. en ;co~flict~.~ ,• Los.; váÍores ... del 

.:_:..,.· .. , 

libera1ismo.·son '1a toieránCiaY e1 eütiiiincí;,va10reá·que no _ 

encuadran' e~ el:tmar'co ~~ l·:. ~émo~;~cia ya. qu; lo que ésta -

· la 'i~~ld~d 
participaciioÜ.· 

es postula .de op(>rturiid~d.es formales de 

cC:in el l.o.gro del sufragio univeráal, . el dominio de lo 

politice por ~~rt~ de partidos fue desintegrando la imagen 

Ibidem; ::Pág. 158. 
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estática de la escena pol1tica -Y la democracia se 

transformaba poco a poco, en un orden social nuevo. 
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I.4 Bl Concepto Social 

La concepción liberal forjó su organización política en 

la creencia de que a través de la cons~agra~iÓn y la defensa 

de loe supuestos de la gen~ralidad de ia le;, la ·igualdad 

ante la ley y la autonom.ta dela voluntad ei:i;ia:a :i:.elaciones 

entre particulares, quedaba definitivament~ g-;ira~Úzada la 

·libertad:~~· !~.--sociedad e instaurado un~orden ~·j\ia:~o del que 

el Estado · aparee.ta como máximo guardiáll. <La quiebra 
.-.'' . 

histórica de esos tres supuestos b4eicoá ..,:generalidad, 

iguald~d y ~uto~om.ta- determinó la obligitda ill~enión de foe 
. , ... 

fin~e'dÚE~tado, transformando a éste de m¿;~ 9Üardi4n del 

orden en. ~d;;ector del mismo, . 

Por lo a~terior; .no es sorprendente que la neces_idad de 

obtener ~~a ~.i"nima l~gitimidad política haya c~nducido ,;. dar 

por buena< la fórmula del\ Est~cl~ s~~i~l. 
·.<·-~ -'e'·;·:,_,-,:_:., 

La tran~ici'Ó~. d~- l,¡ldeoi?g~á. l¡~eral, ... como. sistema 

legitimador del E;;t~d~ ~i~~i~d', a la idéolog.ta democrática, 

como criterio fundament~~.jr ;dei ~od~~n~Ést~do social se ha 
·'--.:· -·'._--_-·_<··::: _ .. ·:.:.- .· .· 

visto acompai'iada de una ir~~sf~mación ~n ei sistema.· de 

relaciones entre la socied~d;.y ~{i~t,,:d~. 
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La socialización del Es.tado. se ha expresa.do· con. los 

llamados derechos sociales. Frente al individualismo 

definidor del liberalismo, .. y ·en cierto m'ado .como ·.·d'ef~nsa 
contra· las· dÜicillt~~es y pr~b~ema~ . g~~erados ~~~~;~irnod~lo .·. 

de sociedad ·1i~~~ªL c6nstruido · ªºb;ª ·· 1ª . ~b~~ikc~¡¿~ · del 

hombre 

radicalmente y 

Después del auge del lil:>e~alis:~o en.el inu~do;· vino la 

esperad~ ~~e.calón p~oletariai ~~ ~~s~~. ~n contra de la 

noción exéiuyénte del .. '~er~~hci aÍ, 'sufra~io y · al poder 
.. ;;..:- ·-;-; 

gubernáínental que; Pº!l~~lli.~ª dh:ha corriente liberaL Se 

protE,'etaba~•cóntra •1a falta de iglláidad pr~cEisá:i de oportuni-
- • -, -'- .,- ·-' -·-· • • .... - ·' - · i.·-'r_ -

dadee,. en dÓnd~ sólo los illásc~aiiú~~~~;s ~~'•tecif.t~~ pueden 

votar. y' puedfinráccééie~>a ~~e~~~á ~: ·~~bi~~~~. ., 
:(_~~~ -• ·~-:·~;)" · .. 1.;:,~ r >• ~ (~? ~· :_· ~' 

La eiCpl~eió~d~fu:;z~s s~cÍales.oprimidas impuso una 

nueva conc::epcióll pol,1 tiC.a, 11ociill y económica' 'que implicó. la 

acción posiÚva.cÍel Estado para,garantizar.la eficacia real 

de los derechos d~l honlbre ... 

27 Instituto~ .de Investigacion·es Jur1dicas • Problemas 
Actuales ·del Derecho Constitucional. Editorial UNAM, 
México, 1994, Págs. 393-395. 
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surge una nueva concepción de los .fines.del derecho .Y 

del Estado. En -la época ·liberal se estimaba. que ·eL Estado 

ten1a como finalidad · 1a "conservac.Í.ó~ dé los derechos 

naturales einíprescripúbies d~l hornb~e",y par~icul~rm:;nte 
los derechos ci~, Úbe~t~d~·· ~ad.;,. r~ijim~n liberal en lo 

pol1tico ¡se Üris.;:~i~~gi~e~ li~~~al e~~ lo .;;c:oI1~miC:ó ; se dio 

el. liberalis~Ó c:;~A·~1fs~~ y b~r'~éa ;<. . .. 

Se p~rti~ dl que la lib~r~ici y:l~''igJ~ld~d ante l.a ley 

iban a·.1C>gra~ por 's1·. solas'D~;'.ju's~icia,• .La historia. ha 
~ _.!,.'e·~·-;~:·;-;· .• , .. ' _ ... 

demostrado;quejeái:6 '"er'a,fa1~~~: ºª natiásii!ve la :igÚa1dad 

ante la ie}-.c~-:lld~ha}',desi~~.l.d~des re~i~~ qu~ccirit~.ibuyen 
::~~; 

.'.. -'._-, 

Surge .. entonces Ú{ •nueva •ideillog1a: de acU:ez-'cti> eón ·la 

cual el ~er~~h~·y ~i• Es,~ad():fd~'¡;e~;inteni~~ir para lograr· no 

sólo la h~e~ist~nci~ ,d:;:Lú,~~tad<!~, ª.i~o ief b.ienestar y la 
• ~~:~·:;· ; ._:;_ :-·- '!" 

joOti:::: ohoiL~ ...:,~AÜO. C~~jo:.~ ~0~''" ••<O 
aquél que ;g~~á.ntÍ.b~ ;~:;1~ 'iio~i.ec!~cl ;{.i~ ;i~d~~ ~~s fa~e~r'~~tes 
tengan Íg~al~acl ~.·.de·. opor'tu~.idade~ . p~r~\.~~egÚ a BUS 

gobernantes. y para• ~cceder ª ;u .. ~hCI~ ~t'l~licos ;;I1 un c1~mª cie 

protección . a ias masa~ ; . cons.ide~ac¡Ón por•-1~~ clases 

oprimidas. 
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La democracia', asi concebida, será también la que 

garantice los 'derechos sociales, e~t~ndf~os · como los 

derechos d" la organiz~cid~ d~ l~s clase~·y~tiu~cis sociales 

desprotegidos f~eJf" ~; i~ ~~ollom!a '~ª;~· lá ~:r:oin6ci6~ y 

defensa de sus derechos coiec~iv~~ e in~iti~tia1~á • 
. · ... -·:, ... _ ... \ z=···· .,'· ,~~;-,:.:·_-: _·_ .·:·:_~ .. _~·.<.: ;;)~: ~- ~.,.,...·: \_, ~\ 

un rég~<!n ~~mG~rá~lco; ·~.;r,;t~~~~;' ~e ··•encaminará. al 

mantenimiento de<i~'. jU.sGciil 9;;ciai;' 
:,> -~- :-:~: ~- -~ . ·F. 

coll ú'•influ:~c:;;d:}1~~orrié~~~ i~ci~1,; s~ ~~se~~ª la 

transf00naCióh':·de ·~-1~-;·e~t~ü:~tUra. e·tit8.t\~1:;_.iibera1'~-a·: ~:dhn~~'.-,-~~-~ 
amplías. de'•'ilít~gr~bf~·~· 'ip.;Út.i.~a: e~ ·doni:ie ~~· .i~~luye .·a 

. '.. -·-: - ' ... , ~ 

organi·z-~éi~Ü-es·! Y,: ·~1rCriic;a··(di~~-~E}o·á-· d-~~ ia~>aOC1ed8.d~- ~ -
' -.. ·.•· -. - .. :; - ' ·~.:~'~:-~ _'.·:;":·~.-- . ,· ·' - ;'~"' .. 

Esto s19tilfici~· {~ ·~es~::rici1n ·~~(individualismo 
caradte'~i~t'ici~)Jei;E~~~dg,'-ii~~i~¿Í >';. l~ ~~~ti~U:ci.Ón ·por 

grupos e~ l~~ q;i~ :1.;;a iriéü.vid.U:~á ~~tüan ·y o~,~ran/ . 

En taLvi~tL; :l~ d~fuo?ia~i~ .L~Ll", ~~~á · aqué~la. que 

pretenda ~~ri~iiz~~ ;~ª ~;~ntereses de los distintos grupos 

social~~; procÜr~ndo:' su armonización al. coordi~a'i los 
': .. -: . ; '· . ' - ~ . - -, .... -. . . ., - . : --'-_· 

di versos int~reaes' frecúent~mente '. contraiios, de dichos 

grupos. Por .tanto; bajo ~sti. concepcÍ.óll,> un régimen 

democrático : se.~ puede resumir al - decir ' que' es aquél que 
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asegura al individuo sus derechos· individuales y grupales o 

colectlvos, no concent~ando el poder en ~na persona o grupo. 
' . - . 

' . -. . ''· . ,, .-

Es fácil observar .,cómo. ;esie cori~~pt:o: ~2d~i~l: de la 

democracia. pueda inducir ~l' error de afirmar que la :ctéinocra

cia es. una ~~~~.d., vida, ya que la co11cepci~n social ~usca 
introciucil: · ~ la· d~niodi:.aci~/~~ ·.~ociC>~ ·¡~s.•::~rt:~~ ~~· la 

intera~~lón; s~cf~1 . y la u~a c6~oi eiídié:io ;,;~of:~~~r para: lás 
> ·::/·.(e-·''\~:-: .. :·:~.~:· -_'.<;?c};rt/~ · ~·::~~\·: ·-\':·,~·~:·t>::> ,.-·:-:.·,.-.·-~.-::'· ... __ : 

clases · op;rirnida~; • Quiere . que,, la •democracia ·sea , una 0 fuerza 
• ... - - . - '.~,-- -- ' -~'"': · •. : . .e,.· ; •. -·i:f,. : ' __ -, __ :..,._ - . '·. . -. ' . . _, .. 

todopoderosa re~~indicadora·, de '.los:<oprimidos. lo cual,· obliga · 

al gobierno ;t conípro;neterse C:Ón~~~ore~ demandas de las que 

realmente pu;,d~ sa~i;f~c~r~ 
;·-·; 

Esto genera la demagogia 

caiacterÍ.stiéa d~ Ía denÍo~rácia entendida corno forma de 

vida. 
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x.s Bl Concepto Procedip!eptal 

Una vez que ya han quedado se!ialados los diferentes 

conceptos de la democracia, es necesario abordar el esquema 

general del concepto que creernos más adecuado para definir. 

a la democracia. 

Por medio de la concepción liberal de la democracia, 

quedaron fijadas y constitucionalizadas las reglas fundamen

tales que delimitaban las áreas de actividad del aparato 

gubernamental y. de la sociedad civil. 

Poco .. a~oco/ ·~.·finales d~l. siglo: ~IX,,la id~olog1a · 
liberii1. fue· perf.Üand.ó' ~n:·• .,;1;,;méilt.o que~hab'ria'd.é 'fe9Ífh~étá 
nuestro.a :éi1as' gobe;ri¡t1;~ l~~ a.cti vid~~;;tánf~-·de l~ soci~~ad 

·~ ·~ - ., .. , ,-- -~ ... ·- - . . . ' - ,. -- ' _,__. : -- ' ., -·." . - , - - -

politice· doltló' l~'.~é-;f{. ·.Eéf.;; ~'i~lll:~to;; ciÜ~ i\i~ ~~igiétlctose 

al paso d.,;l t9i1;e.mr"Pa_:ºc/i'o~:n~a',d1_e1 •• 6Cm~-0aiit'nó': e;. ~ii~all!áeJ~~e a.a ráz.ón, 
y con ella¡ rioltló ideol~gi~;:irnpe:C'~;{te •. 

'.-~ , ~,<:' ~-'.º,~~ ,_:,:_~;.· ,, _?:;>. ·_.;:~<- . ;.-:: 
~{;·.:.· ··\'::;:· ;,·,.- - ·.'.¿' 

El racionaÜsri\o. busc~"~icuadr;;~ t~d;;,Ía vida ;¡sma, en 

normas, re~las> p~o~~di~i'.entó's, ~r~~o~i.lfoii~s. ; ~~J¿a' 6rear 

leyes .que ·.rljan-i~~~:l~ ~cti~¡d~d~ : .·L~ razón d(c~~ que es 
necesario orgánizai' i6cto~ loi a'S'peé:t~s d~~la ~id~· so6ial, 

po11tica y económica por medio d~ r~~la.;.i.ones ~spec.1ficas. 
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Ea el momento en que surgen constituciones, códigos, 

reglamentos y decretos de manera desmedida. 

Loa autores del momento, alrededor de loa cuales se va 

conformando esta cosmovisión son Ernanuel Kant, Hans Releen 

y Max Weber, creando este Qltirno el Estado legal-racional. 

Todos predican el mundo del deber ser; la auprernacia de la 

razón manifestada a través de la legislación. No hay 

aspecto de la vida que no pueda ser regulado u organizado. 

Era una consecuencia inminente que la democracia se 
' ' 

fuera concibi.endo meramente corno un concepto formal. Se le 

despoja de todo rom~ntiéis_mo quedando Qnicamente el concepto 
- _:_·;\ 

frie' de 'democracia: come) un·'proc~ao a seguir para alcanzar la 

- --,:')•, ·_·: :·>--."_:_:'~'.:/>···:-~ 

Como ya ha ~eda~o a:s~~~~do; "d~mo~;~cia" significa, 
- ' \.",], , .. ' 

literalmente, un. gobierno ; del ;pueblo; 

pueblo soberano se autog6~ierne, ;d~b'e ¡. co~t:r con -algún 

procedimiento o proceso cle¿~b1:Ú.~l:~b. 

Ahora bien, las del proceso 
,'..·· ,_ ' , 

democrático no están refer'i_d()S ~ninguna clase particular de 

asociación. Con esto, queda implicito que el proceso 
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democrático está justificado para cualquie~ tipo de asocia

ción. Aunque, históricarnent:e,· los defensores de la democra

cia han •· centr~clo 'su .• ~ti'rici.Ón 'en el. ~~t~do, •.. y corno dice 

Robert oahl, sea o no ::iamás' irn~~rt~~t~ 'de la~· as;ciaciones ·. . . . 

humanas, el Estado es incuésÚona~lernente u~á asociación 

decisiva. 

Es el italiano Norberto Bobbio quien claramente expresa 

lo que se entiende por el concepto 'p'rocésal, e~Ücando que 

•por régimen democrático se ent.ien'cie ~n conjiinto. de reglas 

procesales _para la torna de decl~io'lle~ ~olect.ivas .en el que 

esté prevista y propic.Í.~cii( lá más amplia participación 

posible de los intere.sacl~~ ,¡2s •. 

-·--=~;:\ -." ' ---, -
La claridad .. de ·esta 'definié:.Í..ón' radica en. que Bobbio ,no 

define a la dem~~~~cj_~ b~r l.~ que debi~ra . ser, . slno por lo 

que efecúviutlj~te•·es, Y·l~ ~eri~aja:es .. q~~ ri~•·h~be~e la 

dernocr~cia ~ll fin~ si~º uri medio para l~ r~au~~cio~ d~ ias 

aspiraciones de una c;~!~~ti~.Í.dacl. 
"e·:.',,.::~·~. 

0

0-

Por otro lado; ~~~bio. ha~e ~n ;~~oid~dÓ a~¡Ü~is d~ las 

ventajás de l!i dem~C'rácia; yocióin;n~a ras "_!:_alaaépromesas" 

que se le han ·=.;:t:;ib~ldo : a 'la : ctein¿~raé:ia y . que; han 

28 Fondo 
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contribuido a idealizarla y a presionarla para que dé 

resultados( que si se analizan objetivamente, no puede 

llevar a cabo. 

Las falsas. promes.as son las siguie.ntes: 

(a) La Sociedad PluraÜsta: 

La'.· democrac:i.a·i nac.i6 de una concepción 

individualbta ~~.l~.sb~ie~1ct, es 'c:1ectr, .de' una concepción 

por la c\lai¡'. ·contrarié.mente ; a la ···concepción .;rgál1ica 
·,:·~ 

dominante· en .1a. Aht.i.gu'ed.;;:<i y en •1a' E:da<i i1e<iia ·ae9dr:i i~ cual 

el todo .. es · pi:imeEº q§e }!!ª . E1artes}•.1a. '~()C:{¿dad; ~oda forma 

::,:7r-:~Lr::::'¡:•::'J.;~1t;~f.fti;l~o~ts~o;ffa(:·····~s .. totc .• ~iJa:·~16.·._ed~:se··· L:: . 
tres ~l.lceaós que ca'ract'f{l:-ú~n· ia ... la 

época m~~~rnfi~1,. que ~º~.f~~~ercli1 ·t~;iá ,'io~~ci~.n de ·la 

con~epción • intl.Í. ;;;.d~aüsd <ie '1~ •. ~.;éi~~d~d 'Yf<ie~~ .. É:~tado • y. en 

~:nt:~:~~:if !:º<:~1/!ig{f 1¡t~I~n.~;~f ~·if~~;;W~~e t ·el 

la 

hipót'esi~ •. d~ qu;; árite~ 'ele' la s'.;cie<iaéé:i{;Ú ·~xiste ;;{É:~tad.; 

dé naturaleo¡ia, en ~{ q~e'~oá soÍ:ie~a~os ~~n lo~ i.l1i:iivlduos 

libres e iguales, los 'cua{~s. se .,~~;;n de .. á~ue~do k~ra 'dar 

vida a un podércomún q\letiené.la fllnciÓ~·de}'ga.raiftiz,;r la 

vida ·y · 1a libertad de estos ·. individuos· . {además ·de su 
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propiedad); b) el nacimiento-de la econom1a polf.tica; c) la 

filosof1a utilitarista, de Bentham·a Mill, segiin'la 'cual el 

ilnico criteri~ para fúndanientar u'na ~~lea ob'j,~t~~a y, p;;r 

tanto,. pa-;a 'd.i.stin<lúir el, bie~ ~~l ~mai •si~; i~i:u~~ir '·á 
::_ ,'·_· .. ;:::::· ·_·;_·.:: .-·.·<-· .; .- -'-'. <.« -

coriceptos vagÓs .coÍno 5~·nátur<ile~a" o 'cosas 'pór el estilo, es 
.,- -:,- '. •' ., ' :¡·\,- . . . ;. .. > .· ¡ .... .. . ' . 

el de p~rtfr d~ ccÍÍisidÉll;~cfones de c6ndi~iaries es'encialinente 

indivic!u~1~8;- sº~;;~ _e·¡, p1a.c::er ·:Y ~i ác;1~i, _ :-.; ·d~~ :r~:~1J~r i~1 
problein"- t{:a'dit_;i6nál del __ bie!l ~o~iln,~n ik'~~a ,d~ -los ~lenes 
individuales o;: de'acueri:fo. con l~:f6;;nula de B~nthaÍn, ~n la' 
felicicl~c! ci~1 ~~_y~;' íiiÍnlerb: · 

,.,, 

#a~t:i~,n~?f ci~, l;. ~ip6t~~is ~el indiviclu~ ~óbe;~no 
que, a_l -f;ori~~~eéd~;-_~6~;;.rJ~- bé:J~ ;;~~~s i~di~id~oi i~~:L~Eí'nt~' 
sober~no;1; '--~cr~f. ;i~- (~áciied~d '' pC,úti~a.: /l¡ ·, 'dóci:';i~a 

democ~á~i~a:'~á~f.E, i~~fg~~j;cE;~f.id3;}ifJc~~_rp%~ ~~te$ne;ios, 
caracter1stiéiós ae?lá sociédadfoorpoiati1fa ·dé\;;~ ~liidadE!~ ·'· 
medieval,:s 1 ~;~:~~~cÍ:~d~d pbÍ1 tica/en la q~é, -~~:tr¡; ei puebiCi 

soberano/ cc)mp.U~;sti)'.' p~i: m_~chos ;'individuos •••. chñ¡ voto f por·. 

cábeza) y sus represenf~~t!es, no '~~i~tie'aen; tiui; sóciedades 
-~-·· -· '' -._,' '. 

particulares<; ' , _Lo ;que'; h~ sÍiÓedid~ 
0

én ; ló1i'; ~~tados . 
democráticos es eX:aót~~ñte ~16 ~p~~sff: !m grupos. se han 

VÚeltO Ca~~ ~~Z iná~ Íos, SUjetO~ :poÚti~~ente',j;i~rÚ~enteS t 
las gr~nd~s ;or~a~iz~ci~neá, i~s asodi~c,{i~~;, de la más 

~. 

diferente .:ñaturaleza·; .los __ , sindiCatOS ·,-de ··-1asT--riiáS'diV~raa·s 

actividades, los ;~rtidos de las má~ dlter~ntes ideo1C,g1as 
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y, cada vez menos, los individuos. Son los· grupos los 

pol1tica en una 

democrática, eri, la ·que. ya· no hay un solo soberanó, n_i el 

de_ la :vida sociedad protagonistas 

. ' .. ' ' , - ... :-·· -

pueblo 0·1a_ nación, compuesto 'por individuo'sque adquirieron_ 
. . '"·-.-',e . ---., . 

el Derecho de parti:Cipar ·directa o indirectamente en el 

gobierrio. 

La realidad que tenemos ante nosotros. ea.la· de una 

sociedad centrifogá/que no tiene un ~610 ce~tro 'de poder, 

sino muchos: 

democráticos es pl~ráliata;. 

;:~: :~_,_; ~L.·. :j_~'.>" e ·t 

<:--.?~: ' !~ -' -- ,---~--·_.', 

La segunda fai~a promesa es, que: con la democracia 

se derrota- _al ?pocÍ~i/'o{fgárqÍii'co;'.~!~?; l~~-· élites.·· 

Natu~alme~t~¡ i.a'p'~ese~:i~:de· éútes e;ci ele pdde~ n'o borra la 

diferencia entr~,~~~im~~és democ~áti~6~ i·~~~~cr'iti,c~a; las 

formas de. g~bI~~~ó ~e dist.ingU'eh p;r s~· dÚ~re'nte formación 

y organl~aci~~.' 
~- . . -:_ - -

Bobbio s6stie~e que la b~J:"~dt~~{~tiJa .de un 

gobierno <iem~cráÚc~ <rio" es· la· au~enci¡ d;; élites; sino la 

presencia de m~ch;;:s ;éÚt'es 'q~e co~~iten entre éÜas por la 
,. . . 

conquista del ,vot~- pcipuiar .. 
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(c) El Espacio Limitado: 

. ' 
si la democracia' nci ha logrado derrota'!:· tot.almente 

al poder. oÚgárquiC:o, ,nliíé~o menos ~a conseguido _ocup~r todos 
~,-: ,, __ -

los espacios en. :lo~ · qué ~e E.jerce un - poder que· toma· 

decisio~es obllg~t:+r.i~:~ ~ar~-un~o~~¡éto ;r~po'~ociaL En. 

otras paiab~as ;:: cuá!l~º' ef~ dé~ea· conélcér si se·. Íla :'dacÍa un 

desarrollo'cte '.\iá ·J~~b;b~~~ia: ~~ 'GI1 det~bni~ado. p~;~ ·no se 

debéria inyes~lgar' s\,auri:erit?,.·o .- nC> ~in~:;~ ;el~ q~.ien~~ 
tienen : ~~i~ch~ :, a paº~i~ip~r. en • liis. decisiones ;qu7. les 

ataften, _sino los que pueden ejercer ese 

derecho. 

(d) El Ciu.dadano No Educado: 

La sexfa'·falsa promesa se refiere a la educación_ 

de la -ciuda'd~n.f.a. · En los discursos sobre la democracia, 

desde h~'ce clos siglos h~s~a ~hora, jamás fálta el ~i;gumento 
de acuerdo d~n ~1.6~~1-1a ~d~c~7i6n para l~ · d~~ocr.~ci~ se 

desarrolla en' él nli.ii:i~:~~~ticlo qu~ -ia práctica·- cle.~;.:;~ática :_ 

pasivos 

<_::~-" }~-.-~~~---_ -··· \ ,.. . .. , ._ ... -= 
·;· .:·. _., __ . '• 

MiÍl, disÚrigue· a l.os ciu~~dá~os -ert activos y 

es~E!cÚic~ -_ que en gerterai'' los ·gobernantes y 

prefi_eren_ a .. los . segÜndos porque . es - más fácil tener 



- 56 -

controlados a súbditos dóciles e indiferentes, pero la 

democracia necesit~·de:los prillteros. 

Esta ;recome~dabiÓn 'de Min no ha sido m~y bien 

acatada, ya que á~ll ~~ l,aa,,'dem"bC:r~cias más c~nsóÚd~Íias 
existe el fenómeno· de. lá a'pati'~ ~61i'Úca. 

Todas l:iien:analizadaa,.no 
·-:::;·, -:·-,:·· 

eran promesas ·que se: .•pcld!an , •.c~i;)lir~' · ·:··.·.· El\proyecto 

democrático fue penáád6 para u;~ soCiédfíd menos Compleja qúe 

la de hoy. Las promes~~ no'f~~'rÓ~ •. d~pÚdas d~~ldo a ios 

obstáculos no prévisto~? por ~jemplOi"-,. 
-::;.-'.!.-. ·--·,,",_;;;:-, -;"\·~·;'·.·; ":_ ¡;· .. 

f.t:il!m2: conforme .1a's: s'~sl~d4Íi~~'.:~~~~~~~ · de uria 

econom1a farnfli~i . a ~·u~¡::.·~C:1'~Ü3'i~f''éie'tltl;\;~~~~·; :;, d..i. ·una 

econorn1a de mer~á:éi.;·. :¡;· una éc~~~~f~ pro~¡·¿ieia, fegÍlladá, 

planificada; ·. 'auniénta~on '. 'i~ll:; pi6'biemas ' p~iit:i'~~s que 

requirieron c~~a~idad ·t~6ni.;~; ·.:. Los• ~~oblem~s téCnicos 

necesitan de e~er~os/~:. J~:~on~~~to cada vez más grande de 

:. ~ ,-.,.:·· '.': ". ' 

La tec~ó
1

~~a6i~ y la ~em~cracÍ.a son·. antiéticas: si 

entonces quien iiév~ elpapél principal en dii:ha so'ciedad no 

puede ser el ciudadano comú~ y corriente. 
1 

La democracia se 
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basa en la hipótesis ·de que todos pueden. tornar .·decisiones 

sobre todo; por el con~raJ=:io) la t~~nocracia ~retende que 

los que tornen las decision~~ sean los-pocos qtie 'entienden de 
:'·<· ;),:: . 

. '. ·)~;. '.-.. \-

:_ .... - ·, ,:_: ::' 
SeOund.;': cr~Clirniento. continuo del aparato 

burocrático;':: 'd.~ ::u~/: apaf.'ii't<l ' J~' <'pcider ordenado 

jerárquicallt;.nfe/;éll'consefii~néla·diai;¡~traimente opuesto al 
... ;._ ... ,.·., - .,· ·"'· ,.,,., -»·-·· ;' ···::., .. , .• ,,_,. 

sistern~ el~ l';;ciei\d.~íiibC:rátig', "'·s:c considerarnos el sistema 
..__.._, 

pout1i::a c~rn~.~n~}Pi~6rnf~e:V~j~ eli11 ííE;~e;t:a···de que e.n una 

sociedad e;¡:i~t;;;n'\i..i.:Je'fsóé g;;;;;dbs de pÓ~er, en la sociedad 
·.::-

dernocráücá ·.· ·éi• poder'. hü.Ye ',de 'ia 'base> al: 'vértice; en una 

soCied~d bÜ~o~~4Úca}~o~ el ~6ri~~.ad.o,. se mueve del vértice 
·' 

a la base. 

T~r6ero,: :se~ refiere af. rendimiento del sistema 
·-'o'.-c-::-.• ,_:..;--,,->"· ·:.,;- -;.:(~- ;.·' 

democráticci·en:•c'áu. ccinju!ltó. ···Primero el Estado liberal y 

después su ampÚac.iÓn; el. .E~t~do democ~ático, han 

contribuido ..•. a<'elll~hc.i~~~ la; socled~d '
0

civii del ' sistema 
- --~ • < ·.'· 

poli t~co ~< , · E!Jte p~~C:ª!Iº '.de .• ·. emancipación h,á IÍechÓ • qlle . la 

sociedad' civil se ::haya: vuelto .cada•;vez' má~: 1l~a ~f~~nt~ 
inagotable'·~~·· demandas al • gobierno, ••.. el cual'; para.·. cumplir 

corr~ctameii~e • su.~ f~nbi,;nj~.·· ..• de~~ r¿s·~orid~r·.~~~~~~~!lrn~~~e 
pero, ¿cómo puede él g~bi~r~o z:esponder. si las~ peÚCiones 

que provi'en~n d~ ·~~~ sociedad libre y emancipada cada vez 
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son más numerosas, cada vez más inalcanzables, cada vez más 

costosas? Bobbio ha dicho que la condición .necesaria. de 

todo gobierno de.mocrá.tico es la protección de las libertades 

civiles: la Úbe~tad de prensa, la libertad de reunión y de 

asociación, son v!as por medio de las cuales el ciudadano 

puede dirigirse a sus gobernantes para pedir ventajas, 

beneficios, facilidades, una más equitativa distribución.de 

la riqueza, etcétera. La cantidad y la rapidez de estas 

demandas son tales que ningdn sistema pol1tico, por muy 

eficiente que sea, es capaz de adecuarse a ellas. De aqu! 

deriva el llamado •sobrecargo• y la necesidad .. en ·la que se 

encuentra el sistema pol1tico de tomar decisiones drásticas; 

pero una alternativa excluye a la otra: El tomar una 

alternativa no satisface, sino crea descontento. 

Además, la rapi~e~°-:·co·n~~1.1~_·;~·~~>~--~~·-:_: p'í:e-~~-íitan -laB-
,., ~:,-:e~- ,..,.-,.··; , 

demandas al gobierno por parte cie·' loe ciu~adanos, está en 

contras.te . con la. lentitud '~~ '10~'.'c~~f1~j'C)~•pr~~ed,i~ie~tos 
del sistema_póÚticb d~iri'()é~;iÚco,:·~c,~'kedic; d:~·.·1ci9·,· ~\i~1~~ 

clase pol!ti_ca ·~~b~' to~-ª~ las ,d;c.Í:ai:b~~ .ádecuádas ;' 

ia 

: ~~>: \.· ~ ~~::·. 

~,:- . ; :;--;e:. 

o·espués~~de ~·1~~~~~~~-~a-dci :aqu1, -- ~U~1q~i~~a-;p~d·r1a: eáperar 

una visi6~ ca~a~tfótic~; del ~º~;~ni.; ~~: ~~ d~Íno~~aci~,· pero 

ese no es el c~8()'. 

demócráticos ·ha aumentado 
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progresivamente. La diferencia sustancial entre regimenes 

democráticos y-autocráticos permanece. El contenido minimo 

del Estado democrático no ha deca1do: garantia de los 

principai'es derechos de libertad, existencia de varios: 

partidos en competencia, elecciones periódicas y sufragio 

universal, decisiones colectivas o tomadas en base al 

principio de mayoria. Existen democracias más sólidas -o 

menos sólidas, más vulnerables o menos vulnerabl_es; hay 

diversos grados de aproximación al modelo idea1',:pero aun la 

más alejada del modelo no puede ser_- de ningüna -manera 

confundida con un Estado autocrático29 • 
-.::~· :: 

.... ~¿··, ... 
Asimismo, como se mencionó-iiriteriorlÍiente, la democracia 

entendida como método,: esiá -~b~~'.,;~,ii:-~','~i>dos los posibles 
_;.:··"-:,: 

contenidos. sin embargo, hay ºque decir que también es muy 

r1gida en cuanto a - las in-stituci()nes s_obre las que reposa, 

ya que de ellas dep~nde¡ l~s ve~taj~s ~éxitos de_ su método. 

Entre estas insti~ucfone~ p~demo~ ci tár _ a los partidos 
' . . . 

politicos autorizados '.para fungir como- mediadores entre 

sociedad civil y ~obi:erno. Sin embargo, no siempre fue as1. 

Los partidos ::n~bi.e~6~ y- se --consolidaron como una respuesta 

de las el.a~~ª "~'~pii'-1ares - a una democracia de sufragio 

restringid~ ~~e :¡a~~¡~~cluia en el ejercicio de sus derechos 

29 rbidem; Págs. 11-15 • 
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pol1ticos. Pero las é_lites burguesas no les;dieron entrada 

en el marco del Estado. Sólo cuando la situación empezó· a 

hacerse inso~te~ible para la pro~ia cohe~encia inte~nadei 
. (.' ... ,_ . 

ordenamiento : j ~r,1ctico buf9\lé~, : f~e •... cuándo . empe~~r,on a 

aparecer iás pi:-imeras referenciá~ •l?ár'c.iaú.á a los partidos, 

que alud1án. á·aspec~~·s éoncretbs de su' acÚvidad; aunque. no . 

de su· v~rd~Ci:e;a ~j_~¡f¡~á~;¿i;,·~~~l~iógf~a 'Y ~~11tÍc~: 

AsL ~e. e~:~rL· ~u:e:•1~á•••;~im~rás::~o~aá•• legales que. 

mencionan . a·· i~s ·~~r'tid~s?ci~.~~~:··~~~'. p~~~~J~.ti~a >iurrdfoo°" 

poli ti ca, ·~e~~ l~~: •tiaciás · ci-.;,i J~r'~~)ici !i~].~~tcir'~l; · La 
;··,. ,, ,,. ,• ; o·,-·'.>-· - ~,,., . 

obligada regúlaélÓrú de;· los '•coitlit:é'á .. 'eie;:t:;;'~áies' •. llevaba 

imp¡1citá .·i~ ~ef~f~~~igia l.~á ·~~dl~~~~; .•~¡~~·:mbarg.;, el 

partido poÚtié.; cbino organiZ~ciÓri s"'oci~i; ,;.;~ ~-~á idéolog.ta 

desde la que aspil:a 'a la conqu'ista d~]. p~der·, ccmtfouabá 

siendo · marginado,< del · ~~~·º ' c:!á las ~cinsideraciones 
jur1dlca9: · 

·~<} 

Fue hasta' . los ··afias treintas cuando el término 

"legalizació'n de los p~~Údcis" se empez~ba a generálizar. 

A partir de··~i'it~~ces, l~'pr9b1~ináÚca~e-16~ partidas· cambió 

de dirección. ' ·· oe la ~bi~rta hostllid~d. 'J;>()r ·. parté . del 

Estado, se pasó· ai. iriexorable reccmocimi~nto de los ~ismos . 
El proceso se ~onsh~a '.en el dáreého. consütuciOnal de la 

postguerra, en., el que· lo_s pa.rtic!os ·se convierten en· 
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elementos integrantes del orden constitucional que 

"determinan la.pol!tica nacional". 

En este contexto~ existen cor:Í:'lentes que inanifiesta~ 

qúe con la r~gu~acii6ri •• ; .;~c6~'.:iclmi~~fo'. formal .. de los 

partidos, · la~ .i~~t.i.t~ciine~ · ~~~ij~á· ··de·· lá . ~~~oc~acia 
consi:.ituC:ionai \!1~}]:¡~~ ~isto . afeé:t~~~{ . Lo~.\~r~·nd.pios 

'" 

c~n~Útu~iririai~~ que' 'pareciari intari9ib'i~~¡. coÍrtc, .,.1 deÍ;¡ 
divis'i6n Cie' ~6d~i~~; o la proiiibicióri d~l ína~cÍato 

.,-: .... ."\. :-.. . .· 

imperativo;' han.·' quedado reducidos <!,·.··· f{ccf~~ea'·.:j.u'ridiclls; 

esto en .virt~d de ~e l6s represe?t•l.Ilt~~· eri ~i 9()b'i#rnc> no 

actú~n libr~~ente, . sino obedeciendo Ó~Ci~ties y lineamientos 

del· partido; <Por otro lado, iil.;,'J:uriciion: d~ ~mut~o ~~ntrol 
entre los di~Úntas. poderes. ·que. pre~end1a saÚ;f~6er la 

teoría de la ~.i~¿ión:~~~·•poder~s,, ha.sido,··se'dice,·· 

sustituida por uJi.i I{~~v~ f~~a de .. i;qliÚiÍ);j_;;/ E¡: j~ego de ... 

pesos' y ·COntrape~os\ entre ' lo,s poderes ':del~ g~bierno se 

produce. ah6r~ ~ntre ~áy6~1a•~, 'y ~In~~1as Í •.. ~~i:ie i.;,~ p~rtidos 
que ganan ele~bio~~s} ios <;lile {i;>¡:~i!elli ~l~~ci~ne~ •. · 

. ·, -.~>: ··_· ... · :::::·-:;_-, -... -~:- ''< 

Ha·. surgido as'~, fe1'.. fáriÓrne.no. de· .. fo~ ~~r:~do~ . cCÍÍno el 

fenómeno más cara.cte~1sÚcó·'~y :rep~~seritil.rit.i.vo: del Estado 

actual. Lo que·. ha ocurrido es que . lós órganos . e 

instituciones estatales han ;.·d~~~do . de · s\~r ·• los centros de 
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mediación de los intereses particulares para convertirse en 
.) ... ,.. __ 

centros de mediación de los partidoáYl 

Volv.i.endo a BÓbbil.); ~i~n es; el máximo representante de 
• : --J.. - . . 

la ideologÚ•prb~eciirne~t~l;/, ~~Üc~ que hay que . considerar 
: .. '- ·, .. ",·/ :T':-::-:<;\< ~:-~.·;'.'..:.·. <::·<-·-·~~·é:->-_-:_'.--,/·:_,.,:---'" -~:. '.-;- - _._- , __ :·j_ -·--· -_ 

a la democracia ·c:::orno,h;1n C:!'nj).lnto ~ de.·reglas que .. ~stablecen'en 

primer. l~gú;:.CrJ~:~}~s<íiY~~~<:;;izaé ~ara·to~'ar:Íiec:islones 
colectiv~~.y eli:s~~i!do iugar;···.bajo q~é 

-,·;· _:_r,;·'.·.': ·;~>· 

.. , - ----· ;_':~:-¡;:~·,_ '::·:·;/·,:_ ., . .-::-)--

Ah~ra·bien,?Fregla:fun~amental de la:democ~acia es la 

regla d~ m'ayorfª ,/~{,~~~rr, ~.X~ :~~:;~~ ~c::.ci~ ~~:s..;,: en · 1ª. cual . se· 

consideran ''éieC::isi6n¡;s;có1éctivasy por io ta~to :C,!:lÜgatorias 
-· •• -·-··.· C•" ;•"~·C.··;.',·;.• - .-.:.,,.>"'-·•· '. _:,. __ -_ ·:-.. -.~--;-·,'.-,·- <>>·.,, .~'·'-'-· - •· -

para. tódO'·'.e1~-~¡-r-upoÓo_.- --:.:.-·- --
>"-~' -~·_,):~ 

-~-'-': .-.· -, :·<>> 
William Nelson~i'. comenta; sobre i ésta" regla .precis~ente 

diciendo que eá ~ná '.regl~;;¡i:;·~1:r~~ta/ i ~il~~~~·· cÜ~s~iones 
graves sobre ia facÜbÜiC!ád prácú~a de \.,';}i~fernas que se 

ajusten a ~lc~~ •. ;~~1a"i' ~e1~6n'.~bett~datn~Íí~e Ó~iria ··que es 

preciso· pre~nt'~~;e 'si.e~i~t~ 'a1gt;ilá':razÓn · p~ra: · que·.· se. crea 

que la demóci:-'aé:i,;.· n;~~orlta~i~ :,;ea• un . sistema,, justo de 

gobierno. có~~ t~n~~s ~~·¿;~t se· h~ considerado, ·creernos 

30 IIJ. Op. Cit. 

31 Nelson,.Williaírí N.'"I,~'.:~u:stiffoación·de la Democracia. 
Editorial Ariel, •s .A., : Barcelona; Espafia, 1986, Pág. 
32. . . . ' 
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pertinente plantear· en este caso que las. mayorías' no 

necesariamente tienen la razón. Final~ente, .Nelson define 
» .·'. . . . .· ' . ~ . ·.. . '. ·.; 

la regla de mayoría aclarando que n~ co~fiere p~dér especiál 

a nadie en concreto,.' ya que di~tr~buye el' poúi: con 

igualdad •. ~ . ' ' '• 

' . . - '~ . . . . . . 

Pero, ¿qué lia~é ;que ;~n proc_es~' s~~\~.iniocr~tico? ¿En 

dónde radica s~ j~~ii~~a~,:' Es~R~b .. r~,¡)alll quien nos señala 

cinco linea!l\ientos ~~·: conáidéi:anios séi:.' lá . "fórmula" del 

.·· ' . 
A. Participación Efectiva: !Os ciudadanos deben contar 

con oportunidad~~ e:;roÚ.~d.a~ i éqdi~~tiva~·para expresar su 

opinión. 

B. El 

peso de la Ópci6_n·.~x¡;·i~áad.a de.· 1cia éi'u'dadanos. se considerará 

igual al. de las .:;¡;idiciru~s qri~ ·. expr .. ~eri cualesquiera otros 

ciudadanos.· 'i; ,;;, " 
C. Compr~ri~ión' .Eá~larecida: ciudadano debe 

contar con oportuniclaéi.is 'apropiadas e igue:les para descubrir 

32 R. Dahl;· Op~ Cit., Pág. 170. 
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y en su caso convalidar la eiección de· los asuntos que· se 

debatirán así como BUS consecuencias_, 

. . ' 

D, Cont~ol del P;;.ograni~ de Acción: fl1 ciudadano debe 

tener oporturíidadd1/decidir- cómo ·*en··~ué º~:dé~ a~ iea;,ive-

rán las cll~~Ú~-~1<.~ d~batfr's·~~. ,~, _-•. ·. '.e: .•·· 
E. criteÚo ---~~ .. · ¿~~6füsf~~;L'.~~ti;eil' Ynclüfrse · .. en los . 

debates 'a ~;,do~ .. lo.a ' '.~dú:Í.~~~c; suj~tós a l~s . decisiones 

colectivas obli~~to~f~~r~~-i~· ~sociia.;i¿il; h •··· 
',.- :· . . ,. ; • , -··; ,, • .,_ .·: {.' :;:~·:_ -,- ;:; ¡ . '• • :: • 

-' ·,:::~:~:_;-~:,~:>'·~.--.'-~.--·.:,:.- - ··-, ·'· '.;.!<í;; __ ;"" .. _. -
- -· __ .- - . ; .. :;_.·f ";·,··.>· -<· __ :::~-~:-/"• ;'~.:-.::····'· . 

Sitl · embai:goL.a•p7s~f de. ~~~;.el; 'concept,~ proc7sal de la 

democracia parEl~e e~~uadrar, tcid.~' 'ici',~il~.·h~y q~"'''s~ií~r de· 
- .:·::-:: :-.;;::;':·-_"' - --;:--:-.---.. - ·'-J, 

ella y ' Se.· nOS ; pres~ntaf ciomo :Í1na .'fórmiria _simple t existen 
> f ~: ;-_~ : -

ciertos puntos ··que,.no •se consiÍ:ler~.ll ;: -~~~L_c~~fr:f}l~ÍÍÓs '· hay 
que preguntarnos si'E!Lproceaó dell\oqr~ti~o es ·un. medio por 

el cual. ~1gÜn ci~nJu~t~ d~;~;~~~,~~-~P~~~e¡';¡~t;~go~~rllarse, 
¿cuál es el· c:ot1j~r):~ ~~, pi~,s~Il,~~','~pi)~~i!l~? ~~~a ;ii~0a~ ~ la 

práctica .el pro'?ªªº ;aemoi::ráÜéo? '! Es' c:Íecii; ·si ~democracia" 
ea el gobierno i:i<:.1~ püel:íié:// '¿q\lé: es 

t:: ,, 
.,, ·( ~.:~,.· ·'.:}:_,. 

"Pueblo'; ··11~ es '~6Í.~ ~n c~n~~pto ~~i~o, 'preci~ame~te 
porque no ex¡~~e sirio cmno metáfora de úzÍ ~~njunto' llamado 

"pueblci" dÚ~rente de Íos ~~<iividuos que lo com!lonen; pero 

también es uri concepto engaf'ioso: siempre se ha hablado de 
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"pueblo", comenzando por el Il.Ql:l.!!1!l§. ·romano ; para ·pasar : al· 

pueblo de las ciudades medievales yllegai:- aios gobiernos 

populáres de la época moderna, aün · cuando los derechÓs 

politices pertenecian' a· ~ha inin~ri!I de~ la ~oblaci¿n; 'En' la 

doctr i~a • d~~ ~~;~bho 't~~1ico~~oJ~~nÓ;s~ i1~má ;.~~~~1ó" a uno 
··,\_ 

de .los elementos cionstituúvós del :Estada>tengan e)- no, los 

iildivid~o~> ~u~'iJ '.'co;;pone?l, i'el ·'cie~e~hÓ acitivae clvitátiá. 

El pueb~o h~ ·~~de/ cio~~iderado· e'obera?lo :.i.néiit~;gi cúancfo los 

que participaban en 'el'p~~E!r.•pC:.1i'tiéÓenp;~méra'persona o 
·:--_--~·:·' :.:. ·'' •;''. .·.·.: _. •.: ·_:._- _,-'_·:_ ·-:-···-:,: __ --':.· : "'. <· 

por interpósita person'a'd~i repre'~ent~nt'e; eian:ihna rninoria 
. .. ' . - ".. . -, ,. . ~· ~- -. ·; - ,. . '-. ,. . . ,. 

se pÓctri~ ·• hab1~; i:.ap~?i>i~~amente de 
•-,-.:,-·-

la población. de 

soberania popular sólo ,desde el.cinoinentci" en que 
~::~·- ;~o.' ... '·-

fue 

instituido el sufragio univE!riial; ,pero de'~oberania popular 

se ha hablado también en sigiós anteri6;:.e'e: a p~~pó;lto del 

~ griego y de1 pa0u1us rolllanlls;: en;ireferet1Ci~La .1ás 

comunidades.•·politicas en i~~, z~~~·}it1c1ü~lv~:'. eiisÚan· 

esclavos, ~~e d~~e~ra~ ya. nÓ ;tari ~~{o \1d : io.s ' derechos 

politicos. si~~ d~ ~ii,~~~~f Ít~fi~~¡ ·,a pr~i>óslto :tlel'pueblo 

de. los . e~i:~d~s i repi-esentátivoá .mucho :antes de. que los 

derechos. pol1Úco~.fdise.ri at~ibu.i.dó~ a tod~~ i~s ciud~cianos 
de ambos sexos mayores:~~<~~~~- , . 

-;,,-· 

' > ...... , .. ;·_:.<<>- .· -, 
En la de~ocr~cia''mod~rna, el soberano no es el pueblo, 

sino todos ·1os ciudadanos .. El.pueblo es una abstracción, 

pero los i~~Íi.viduo~ du~ ~a componen son una realidad. 
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Por otro lado, está'claro ,que el proceso ·democrático 

debe materializarse .d~- algi;n:modo, pero, ¿existe un único 
·') · ... 

conjunto de in~t.it.ucfone~ ' necesarias para réalizar el 

proceso? ¿Es pbsible' ~ue los requ.i.~ii:C>s institu~ionales 
varien. se~n cada: sdci~dad -~· ia ~~e• se á~li~ue, ~l procéso 

demo~rátlco?. 

Tiimhién-·hay ~u~:adniitir,_qu'e- los cri_terioe'.déi proceso· 

antes expu'esto~ n;J!lca' se' ~an •. cun;plidó al. pfe de. la. letra, y 

si ésteis~~!OP~~-.~s;el/?ª~;,, :~qú,~.sri~d;,~de ,i.~~c;~i~;~i.ón s'e 

cons.Í.dera:ri'aaprop.iado'l?ar~ ll~a:r razonablemente "demoi::ra-
•º- ' '" :~.1··;, 
'·¡: cia "·a un. é.Í.st.;iii~ pciúúcio? 

Pasando: a ;~trsp~~to i:: ~i~~en~b\ ~~~t.~~ . d;l ~·~ncepto · 
procesal de ¡a: }~~iii6'~r'a'~i.~ ~ :' ~~f ;~~ ~;;~~a:~c~'; -~~·-· . eiemento 

crucial que~:so~•.1as. •regra:s: <lé1~·.•jii~~ó•.·; ' ~E~to ·. pC.r dc;s. 

razones .. <pri~e~6f'#6r'~~T}.~ Ju~~;~f~~.Í.Íl~e a~~-· Úst~ma · 

deesmp.ºe·ccri' áfti'cio6_~d• ..•• ed,e.:r>e.ig.()18a.~.s~.i.d'_se:t_ ••. ªJtu.ªe.sg:o./1,.º ...• y'.d:,e~n~º_ .•. s:cerguátnfd·.~o6s ·~~aucC>njunto 
'{1lg1u:, ~arque lo 

que distingue a. un'. sistem'a' cl~~oC!iá~.i.~o es . el' hecho . de que 

dichas . rec;/iás' 'sean· .. mucho más .. ~laboradas y hayan sido 

consti tuciori~1~i~d~s. ) . 

como bien sen.ala Bc:>bb:Í.o,i::laro·que no es suficienteque 

un gobierno· respeté ·las reglas del· juego para que sea un 
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buen gobierno' pero en ciertas circunstancias históricas' en 

las que la lucha pol1tica se lleva·~· c~bo de ~cuerdo a 

ciertas reglas se ·acercará miis ·a. un. sistema de:: democracia. 

Ahora bien, l~: r~glas d:1 'ju~~;;)p~eden·ser•.niodiffo~das a 

causa dei déveriir.histórico y es por lo mi'sino''que no' todas 

las con~tit~é:.i;;:~es '.democráticas ;•~ienerí iás mismas regl.as. 

Pero tºiL !LbL ~e con~lderar la otra car.a de la 

moneda, ~u~'~n ~s~~~~~~ nos Í~·pr~seR¿ N~l~~n. Este.dice, 

que segllnl6 qu~ent¡~~~e·éle lá t~~ri~-pr;,~esal, .~~ ~o~ierno 
, , . ':·· .. ' '~~> '.' ; ·-;, ... ,,. . , '· ... . '". 

demo6i:"ático'• .. ée' define'··· corno . ui1a ;'forma 'cie' .1a.· regÚi d~·· •1a 

mayoría/ ya.qu~és~a e~ i~trinse~~e~!Je 'ju!l~~ p~~á ia toma 

de decislone:s' sociales.: . Su ~r~tica 11'.~ga~a ser aJertada, ya 

que niáni:fiesta que)a·ju!lúcia pi:':ocesal{de\un ·si~téma de 

·' . •'•-{ 

sist~ma · democrátlc;;; · .· p~rqüe ~fr::·~~~'{~~~~ar f~ntes .· .. que 

cualquier cosa ·.1;;. :juát:i-.,.ia•·o'. injusÚCia':.de.las·· propias 
. :· . '. . '· ·, ~' . ,-. ~ ; ., ';'·. ·~: .. 

reglas de juégo,; y. hay que 'exarnihár el. contexto histórico y. 

social de la s_oéied<!<! .. en \~\que. a~' prete~deri implementar. 

Con estas esc'3.sas consid~riu::i;;n~~ ~os é°~ suflcient~ para ver 

que las cosas. no ~~~ ~a~ sl~~le~,. nl qu~ t~do ~s ~ bÚnco o 

negro, por ello se dificulta el estudio •y . aniilisis de· la 

democracia. 
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Ahora bien, tenemos que materializar el concepto de 
'· ·- .J - - • 

"reglas del juego", y esto sólo lo podemos ,hacer a través de 

las leyes, que< pl~s~,~n ~l' sentir. y . el pen~ar de una' comu

nidad en có~i~os l66ñsÚtuciones, ~i~iendo la tendencia 

racionalista que nC>~ 'd6min~. ·· • 

En coJ~ra~osici6~ aÓb ~Sa()b~lo3i.i1~a }go~ierno de 
·¡ '• e~" l • r,~ ' ,_.,. 

leyes", existe ; ei "gobierno '.'de~!ÍoÍni:u:es·'.,: 'e'n:'·~l; 6ual la 
< - • • '-'• '?·'~ '~ ·«' ' :<.:_ . 

voiuntad. del j~f~ d~ · góbierno;es la· máxiin'a 'autO'ridad; Esto 
' '- .,, .. - ; ~:\--- \' ': ., -,'. 

se ha pre~tad;;, dad~ su•inseg\iridad, a'úi:ari1as,'diétaduras 
. ·-·~-' ... ··--'~·····-·.--~-- ···:. - ·,_· _,.:.·-·:··~, :-:;,·•.~- -- ,, __ '--'., .. 

y reg1nienés .. totau tarios ; •· i~~T 16 qu~: ne8eá~;:i~ente sur9e 

la pregu~{a :'. ¿cuál' dé; estos 'deis gobiernos·•· es preferible? 

Y es el· mismo·· !Ío~~{~·cfii~~n.~os·a~'.;11~:~{;i ~l reÚ;;~;~ q;e 
,. _.<;).:e 

la dem?cracia)~o ~s;o;:~~·r::os~ m~s que un r::onj§ntO: ae .. reglas 

para· que 'u~a '6C>~~!lid'á:d :funcione ·justa :i debidainente. y. para 
--".; . ·" ~ - ' - . . . ' . ' ·~~- ,. 

, solucicmar .. conflicto~. ' P;;r.•.•~~ .t'á:!lt~f'. ~§ buen::go~lerno 
demoérático será el que r:,;'Sp~te rigurcísamente dlchai(r~glas, 
por lo• que~ el .:i~~1i~ho ·~6ncluye que 'la· democri~~a es el 

gobierdo de l~~ leyes:pC:.r éx~eiénci~iconv{i.~iéndÓse aobbio 

COn eÚ~ I eh ~i ináxirnO def~risor: dei CO~C~ptc; procesal. 
·" .·oo' - ·;·(,:::::-::·:< :, .·.; . '•, - · ~: -~ ·" ' ' 

,·,~:<:~:-·::. ~-,;·_?.:<·:·<:·: ': . . ·. -· 
Nosotros ria · dÚeri~..)~ · • mi:ÍcÍio 'de •. ;sta opÍl"lfon, 

" creemos ~ue ha'~' que p~bfu~dlz~r Un po~o má~·•·e ir al meollo 

pero 
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de la teor1a, ir a las misrna·s "reglas' del ·juego"·, Y ah.t 

donde estas reglas garanticen justi.cia, equidad,\ distrib.u

ción, gar~nt1as, pa~, r~preae;tativid~d·y-opcirtunidad a los 

miembros de u~a c~rnunidad, podr~~os decir qÚe si: un g6bieino 

respeta. estas re~ia~ o leyes, · l!~~~á un qobiern6 d~~ocrático 
pleno. 
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EL SOPORTE CONSTITUCIONAL 
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II.l La Conatituci6n de 1917: Entorno Hiat6rico y Texto del 

Articulo 3°. 

Al comienzo del Siglo XX, se empezaba a fortalecer la 

reforma social, a través de la cual se planteaban las 

reivindicaciones del campesino, del obrero y de la población 

en general. 

La Revolución de i9i.o hal:ír!a de rest.i..tulr los ideales 

y principios 'gestádas · .. pór '.l.'a . ilic:l~'P~rid'é'n~~~ <.{ re. ·R;,f orrna, 
e )~ • _";' ,.::~ '-2_- • -• ~ .:::._, •¡ • '." 

pero ágreg~ba otros 'nuevÓsdé ca.T:ácter:eininéritemeñte:social 

y económiCo. · ·.• C:on'~i;'í t:'i~to1u~i6~c; q~e : C:i~rar!a. h~~ta · 1917, . 

México est~bl;,~i.Ó las bases :de ;n:·Est.ádo sb<'.:ial y un derecho 

social. 
; .:~··.- ;~~~~~::'-_·: 

. Pero 19s: reci~ojde:la;socied~d rl{po~!an con~iliarse 
con la Constitu(;lÓn Úbefál e indiv.i..ctuaÜst~'.cí;, 1BS7 / en la - ..... ,. _.,,._ .. ,--.;:· ·' ' . _,. - -- -·;.: 

cual se cerrarán' ex¡Íresamérité'.:liis pl.lertás.a~dichas necesida-
~': 

des sociales .. · he.\iJ6il~; revolucfonária s'e eritabló en. un 
• 'e--._ .• ::·.~,; -- ., . -_ - - - - . - ,. ' . -

principio, en ~6ni:ra'ci;,1 9c:i¡,1?i:~o y'en.~o~.T:e:·de'.ia misma 

ley suprema, invoc.ando r~zories ipur~men~é ·pol!tü:ás coino 

fueron el respeC:t6 ~l 's~ff~g.Í.o.:'Y' ú no i:;,;,1;.C:C:.i.611/~or:euci 
--· ' : ____ ,_,_ .. _ -•:.· ·, . ._·------------·--------.-----=-··e--· - -. -

se le llamó a : l~"·r•revolÚ¡:lón, ~orl~Ú~u6'icinaÚsta~ Sin 

embargo, esta i~C:ha de Fran~.Í.sco r. Made~ci fue . complementada 
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y aün superada_ por l_a_s exigencias de justicia social de 

obreros y campesinos. 

A pesar• d," e~te· conflicto, 'no se pensó en atacar la 

constitución, del· ... ' 57, :,:'~in·~ :solamente' en reformarla, aün y 

cuando dicha-: C~1i~tit11ción seg:ü1a siendo el e~t.andarte del 

partido liberíif;:. Ni~~is~ani~ l~ aril:erio~• sin m~noscabar e1 

respeto·qué i~t:,ni'~_po~d~:ha con~úf~~i~Wci~~i+ónónica, la 

revolución ~onstÚucio?;ii:lis't~ e~itió un'~ riu<:ív~'é::onstitución. 

'-.. ~rl 
La nueva C:onsÜtuc:iión; ~;la 

- -, • . • . - ~· e:_ ' ' 

,.,._ 
'. r~ 

de :19_17_ iprd~ulgada por el' 

entonces•·. Primer e Jefe,;: VenÚs~fan,~~ Carr~~~a:.:,f-.;'•\pe~ar ·.·i de· 

alzarse contra' el individualismo liberal' de ia'•consfitución 

anterior; .·.recoge .• y·' respeta los 'p6·~~(1i~Jó~· poiiticoá de 

aquéll~. . , i.~• dbr~ 'cie<·:C:~;rán~~ n-.;· ilJ_c,.'x1":(paite de la 

cónstii:u~iónde! •s1 q~e en ~u t~xtor~glll~ba rel~ciones del 

Estado ca~ ú Igl~s¡~ 1:~mp~~o; aunq~~ sel'ialaba un marcado 

EL toque· original. y propio del constituyente de 

Queréta;~; corisistló'en las noveda_des que introdujo 'en las 

materias obrera y_ agraria. 

El proyecto co.nstituy~nte decia "no desconocer el 

peligro de tocar la constitución de 1857,, consagrada con el 
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la lucha y sufriitíi.ent~ de muchos anos,. 

su soberán!a; y ei bálúarte de sus· 

libertad~s :· . 34 sii'~ml;argoi ••..• ~~~;;~6 :~Úe i éoi( las.··· reformas 

proyectad~s ·~~ s~· l>ilac~ba ii'.;ríd~~. ~¡;;9.;~ie'riio lit,s.;lut.;; 

que se respe,tar~~·¡~• fb~!l.:~e ~6l>I~~tic) ~J~~~f~bida. 
sino 

Por las. r}fün~~i •'~lite~ 1~u!'.~tas~ ;;in~: R~!r7z1. al 

hablar ,de,la co'tiátit~C::~~\1 \i~ jg{;'; ·~160,·~que 0~1~ haber el 

Estado me~lca~;Ó aica~~ad~'•:1;':i'j_~~:egraciÓn completa•de su ser 
::·. ":· - _.;:. ',. ;':'>.' -;'~t', ·:' ·-<.:1-_·/ .~);;•.-. '-~ ::~- ' -~'· ' - ,·:_ ;:--~, t - ..,;,.... " .. ': ," - • .... . ~ 

a través de las Constituc}:ones descle'l8l4 hastal857 /la .de 

1917 se preocupó enta'ric~~~· ~~ .• ;~lloiver;eb'¡,ro610m'!'ª.ºcial, 
esa era su encomiende. e~pe~úi~a"'dad6 eli.co;.;texto .llistórico 

de los comienzos del sigib ~~¡~!1.1. ; ; 

,>~_· ~::· .. 

Para lograr su objetlv~; el fuóde.lo creado por la 

Revolución, colocó al Est!l.do en ~ría'.p~~i'ciónmlis frierte que 

la del árbitro del Ú~~r,~ú~rno.' Le asi~ó el ~~pel de 

conductor del des~~~~Ü.o:~oÚ~ic~; económico y sociai··del 
.· .. ·.-·>•:.···--

pueblo. 

'La nueva •fortaleza (del E~t.ado se derivaba de las 

posibilidade~ co'ii~~it;i~1btia1e~. que . se le otorgaban para 

34 Tena Ra;{¡!r~z, FeÍipe; Leyes Fundamentales de México 
1808-1975. ·Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1975, 
Plig. 810 .. 
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garantizar las libertades hwnanas:Y ciudadanas/ previendo a 

la vez, el desarrollo eé6nómico y social de la nación. 

En cuantÓ al .Í:ema que n6s at'afle esp~cifi6áriiente; es muy 

interésani:é resaltar el 'b.eéÍio . .:i'é'que i:ion • venusiianó · carran-

za, 
' ,, -·· - -

respecto al nuevo . ~r~y .. ct6·;. ; nunC::a mériéiOn.ª.· ·. la . p~labra 
,'>: '",~.' .. . 

sus palabras gi~an ~én •torn'o. a. eÚa, y és obvio democracia. 

que lo que se busca es esci precisameriteípero riúnéa llega al 
' ,,,..;- . - <"/·' :. '.;_.,,_ ·'· ,.. '' ... ·,-· -~,':7 .- .. .,-,..:.. -.''" -. ·-

grado de manifestarlo expre~;;Jnérite: Es qu.i.zá.s"pcírque é~ e.se 

momento histórico no se 
0

Se~ú~'.1a necesidad•·im.Pérarite cié 

tener a la democracia co~o estanda_rf::e poHtici(): 
~-,.~ :.·. -- ~·-.. ' 
'Máá,bien, 

aunque todo apuntaba a eiiaj ~e.le dabitni~y~r é~f;¡sis. a la 

reforma social. Eri' ese . riiomeni:o, .·nos P!!recE! ,que esas 

palabras eran ia's ~Ke i'baK: a 9'ui~r y a just.i.ffoar la 

actividad poÜ.tica,. · i.'oc.l.~1 .. y ~;E!ccinóm.ica: del -Mé~rcci de 

principios de siglo. 

Carranza habl~ d~; u'n sfsteni~ paria'rnentál:io innovador 
,._•. • • ' ;"-n • ~-;- .' •\·.: .• • .• '. ' •' • 

recomendado colllo sistema '.de :gobierno: ini:aiihle' contra la 

dictadura y · la ~n~~c¡Jla. '•:: T~ié~. :~efla\a :q~e ; ios puE!IÚos 

necesitan gobiernos 'fuertes', sin• que:' por 'ello caigan en la . . ,_- . ,, -·· ... -._ ·: "' .· : .... 

exageración. de 'ser: deápóticos; para :'que. éxiáta; orden en la 
.... , ... .' ' ·:•. 

sociedad _y ··por ;consiguiente' ia •·Üb~rtad: "Reorganiza la 

forma de elegir ·al presi'dente, pasando de . ~er mediat'a a 
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directa y sup¡:ime la reelección .. ·Manifiesta literalmente 

que "si se designa al pres.i:dent~ ctir'e~tamente'por el. pueblo, 

y en contacto·constante'con él porníeéiio del' respetó á sus 

libertade~;· p¿r ia pfl.i:t¡6i¿~ción ~plla y':;féctiy~d~;é~i:e 
en los négbcios ~.ll~l¡cos; ~6r i!l c'Ons.i.éieraéión prudente' de 

las di;~r~a~ c1a'¿es sbcial¡;s t;;;. ~1· ~~~~r~~ú'.o' de lÓs 
·L ;', .~-~ .":·.: 

intereses legítimos, el presidente' tendiá. indfsperisablemeni:e 

su 'sost'~n ~~ ;:l ~Ísm; pueblo/: El. G.;bie¡:nó ~ntonces, será 

justo.y fue'ite~.~s;·· ?<: ,. /' 

con. esi:al! pal<lb~as, ;J!~~ant~s. claramente los elern~ntos 
.!'.~'('"•'. " ::._ ' 

básicos de l~ teo¡:ia·démoérática,<allcnq\le.E!llfo~adosdesdé el 

punto de ; vi~~t~: ,de{"go'bi~f~~l;,J~ ~·~~é ~~ei cp~;;bl~. Sin 

embargo, nunca llega;a c~ncrétar'éstaii''.'ideas:en el concepto 

de una .democracia, ;n~Íica•l~ '~;~gaLal,definir~. ~~ci~~do~os 
pensar,.·;~~ lo-~;~~t~~ ;c{t;~ ~o ~~~~¡;·'sido t~~ {;p~'f~~~i:e'~n 
ese momento ciicÍÍii C:oI!SiC!er'aéiiI1~J:S:unqÚe •se gestab<m las 

semillás que in~s• ;id~la'nt~ halfria~ d~ fio~E!~E!r'~ 
~~·,'-: . ~-;--.º. 

Asimismo,rL~t~tto. ¡proi,actó y ~ro,mulga,do de' la. con

stitución de /J,91; nd' ~fl.bi~ ,: ~n' nillgilná parte de algún 

en donde 

35 Ibídem. Pág. 760. 
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posteriormente habria de incluirse, dicho c;ioncept,o, rezaba 

como sigue: 

36 

"Art. 3°. La en~ei'ianza' es· li,brei pero s~rá laica la 

que se . dé en los .• es~~blÉici~leni6s c;fi~ia{'E.s de educa

ción, lo misnici' que L~ E;nseft~~z~ p~lm¡¡iia, ~le~ental y 

superior qÜ¡,; · s:. i~p~~~~> en los · eétableciinientos 

particula~~s ~. 

Ninglina coi:pb~it.;i6~cr~~igiosa;, ni ministro de .alg11n 

culto, podrán, establecer·º· dirigir escuelas de fostruc-

'·- . 
'-.~ : 

Las escuelas 'p~Iro~;:ú~ ~~.particulares •: s~fo podrán 

estable;eise s~•j ei:~ndcise J. l~ '.
0

vi~.i{~~~ia • oficial. 
;·< ' , ~ : -__ -.:··-. . -_ 

. . . 

En los estábleclmi~~t6á· 6Aci~1e~ se,imgartl~á ~atúi
tarnente l:a ~nsei'iai'i.:ia _prim~ri~: :.~ 

. °' 

Ibidem. Pág. 881. 



- 77 -

II.2 La Reforma de 1934 al Artículo 3°: Entorno Histórico y 

Texto del Artículo 3º 

Una vez terminado el gobierno de Carranza, ocupó la 

presidencia el general Alvaro Obregón en 1920. su gobierno 

estuvo lleno de problemas internacionales y domésticos 

graves y basta citar a José Fuentes Mares para darnos cuenta 

de la situación en la·que ericont_rab¡¡ 1a··de1nocra_cia.mex~can_a: 

" •.. don Venustiano fue part,eaguas en l_a; historia r¡,;volucio

naria, origen de•~n~'t~t~l ~~nt.ir'ayciei"iirifir~ict~d;a ~edias;· 
,,.-}· -, 

la gran. mentira' del calnbio poiit.i.C:() y 111 ;;;.-l:'ct~éd· a iiieC!l;;-~ 'del 

cambio social; Pero JnáS lefos alln )ue.'obz'.egón, con sus dos 

banderas: la zapatfsta /~de' tie~ra '!para lo's pueblos 1 y la 
, ' -· : ~- '.~- -~- :-:-,-···:.·.: ,,_. 

porfiri~~, de ;~~1~~~i6ri. para éi. ~~-

:.·_'·.-;..> 
En 1924 1/9ª~-~ ~iÜta'l:'~~ Elias. Calles las elecciones en 

un ambiente poÚtic'éí; ~ri:;;{'··cJ~~ 'la revolución maderista 

estaba casi sepu~~~clil,' ~orq~~ lCl del •s~fragiCÍ efectivo" ya 

no era muycr~ido, ylode l~ n<l~re~la~ción estaba a punto 

de expirar. 

37 Fuentes Mares, José, Biografia de una Nación, Editorial 
Océano, México, 1982, Pág. 253. 
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Los rasgos peculiaresdel gobierno callista fueron la 

reorganización administrativa . del pais, · con. importantes 

obras' de ... infra'estrúctura' ,legal como leyes agrarias .y • 
. . ~,'··. •) 

laborales; y .la funcÍaciÓri' é!E!i ·aanco de México por\un lado; 
. \ >·, -;-- <'-· .. 

y por '.eí <:ltr(J, iá violentisima pÓÚÚca anticatólica, el 

nacimiento.• ci~1 · · E':rfi~o • N:·~iol¡1 :k~~~:Lu'bl~iiaiici; · y por 

ültinio; la e1i~i~~ciÓri ct~'i ~rii~iP¡6 ~bhs~{~ti~faA~i ~~· no-
-.::.-_·:·:,'.· .. ,. ;,·e: 

~···:::'. •. f.~{;.L' 'i~:.Jil~ ~J~J.}Ló ...... 
fuerte·.· del\ moÍnent<J ~·9;,gÜiá sie'nd<:I ca\1:esi }~~~E!~ q~~ria 
gobernar tr!ls b~~i~~~t~~ 66rn~2~~~ ·~:1; el peúod.o}que: Joáé 

vasco~c~io~; ll~a •.•• :;;¡~1)~Ei1~1~~;hú,;~~; .'~~ .:~~ ··Js~;::~~l·.·.p;~¿do 
Nacional ievoi~ció'nário Y.a~: i~.st:it'.uidÓ,. I~.e'~j.~a~ ª.·•su. 

candidato; ErnilioPort:es Gil, g~ien ociupala pÍ::'esidenc;ia .con 

aprobación dé dipuiacio'!I ;;· senadéir~a: ·~;~ft~¡, '.·;;1¡: .fue:·el 

primer "pe1~i~: d~í.< .... 'J~f~: ~~~~~6 ~~- · ¡x\RE!iio:l'tiéidh" es·· 

decir'· d~l ffij_siilo ~a11E!~í: ~~i~~ · ~~~yd;~.~~i~~ci~· ~~nejaria 
tanto al PNR como a todo· ef paiS;, ~~nqú:e ya no en ~alidad de 

presidente; ':(·:~>_~: -~-~7{·: -:..~7/'.-. _·_.·:~::' 
--:·.·.. .... <'.:.-~-·:. :) 

e~iesa; . con un • ini~n~~ d~mocrá~~co, qu~ para 

resolver los problem~;~ ~g~~~i:o~~d~i p~{!I se.i.:=.q~~r1a de la 

Calles 

3B 

-~ . e 
.·, 

Vasconcelo's/ José. Breve Histori~'de México. 
Contemporánea, México.,.·l.956 1 Pág; .. 500 •. ; 

Edición 



- 79 -

._ESTA TESIS 
,\WM DE LA 

ND DEB! 
BIBUOfECA 

organización y funcionamiento· de partidos politicos de prin-

cipios definidos y vida ~~i!ina~eri.te: Esto denota un punto 

interesante, ~i- ~e ·u?l~;h?lt~ de vista estático tanto del 

gobierno. como de . 'fr sd~i~Ü'~d: 

Viene rl~eg~ 'l~: 'treoé\Jpació~ 
:·'1:: :.;,,.: 

de quién será el segundo 

pelele.· El'PNR .lánza)a'. Paséual ortiz Rubio como su· can

didato q~i~n · d~;·a iiai ~i~c,bj_~~e~ .-~- en B?9 se prbclama su 

preside?lc.i~?-: su;gbbier~o':f~e gris; io éúai ~ra j\lsto lo que 

Calles·_ qllerfa, ·. __ •pues se trataba de . c~~;élr. ~i . ~api~ul~ . deÍ 

caudillis'mo' per~ijnaÜsta . # ·_ ~~'iir el :de 'i~~: ~instituciones, 
emp~zan¿j e~~ el. i?IJ;; q~~ ejeréia el 'control vertical sobre 

; '·,.<·_.-_·-J-'.: 
la poblaCión~ 

Una _vez. retirado· Ortiz Rubio, se ·nombra· al General 

Abelardo L. Rodriguez, el tercer pelele, como presidente.' 

Durante su gobierno apoyó el an_ticleriéalismo:de Calles y es 

de. él la· idea de· establecer· en México ·la· llamada •"educación 

socialista", para cuyo fin.el congres~ .modificó el articulo 

3.° Constitucional. 

Ahora bien, después de este breve esbozo_ del entorno 

histórico_ de· 1a reforma,cpasareÍnos a analizar el pensamiento 

y el sentir general que condujo _a 'dicha reforma. 
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se produce una · inarcada. aversión al Estado liberal, 

aduciendo. que no era· ~n · irÍstiUm~nto .• soc¡~l activo . capaz. de 

imponer. postulados .·de re:f()rit\a:· .• o alto~ . ideal<ls ~ei ;mejora

miento rid'miÍh .. r ~J.· : pfd9r;;~o .. so:i~1.ilo; •• ~ra/_u~~ ·. finalidad 

asigTÍada ~sp~cif:í_.;~énte ~i Esta~~' 'éra; ~á~· bi~n ehcargad~ 
a ios ·inai,';{';f~~~;··.•. ~é clic~ ~ue'h ~istelÍi~j_de~ló~ico·.·liberal 

derrumba ; , Clar~ente ·~r ·~~pai·.~~ei:-.' ldS deSigUáldadeS / 

limitaéidnes y 'queb~~htdf ;<l~ una ;J.uch~ 'soi::iai. 

/" ;' :'/ 

se 

Por .estas ;~~o~i·s¡~~-·~~J~d6~ la reacciÓn eri'_contra de 
1,: ·~~- ~.·· .-

dicho Estado 'ClibE!ral • Y· se ' torna.···· úi '. ~ancte?,-a~"dé' ún • Es ta do 

fuerté y c:diit~ol~e6;;'é!e;l()~"cJ.~~~1h~i.~i~~,~~-~?~:~cÍÓn ~~r ser 

el tlnico órgano'capaz de•guiar a la;có_iOunidad (_¡ué dejada a 
~· .. . . 

. su litire arbitrio liégar·1·a tgu.:r~nt~·~f;de~ll_ªtEf 

Lo importante p~~~ ,; :~~i'.º el.ict~'ii~i~~; l'a';e'si~;a de las 
,- ;': :: ·; .. !,: ~ ' ·: ~ 

facultades legales cié los partícula;~" fre"ni:~ al Estado y la 

doctrina imperante. e~·}~a ~loc~iiri~ s~;~ialia~: que · la;R~~ol u

ción Mexicana sust~~{á; ·pero h~b~á;'que .preguntarse si esa 

Revolución tan. ÍdeaÚ~adá:• er~ r;;•im~ht~_ dii';~~~~tit-~d~. como 

se dec!a, porque como• llleiicioñanios .en io!l ~inicios de este 

punto, ya el mismo .. obr'egOn~~.l~ f~~~ba ~~y;~ll.~erio. Sin .. 

embargo, se iiiki~tia en que'' el 'á~c.i~Í.Í.s;n~ mexicano se 

inspiraba en - los princ¡gios de · l~ propia · Constitución 

caracterizad~s por una in~e~V'ención cad~ ~!~~á~ a~entuada 
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del gobierno y por una .direcéión'.estatal en la .economia que 

tendia a la socialiZación progresiva . de : l()s . me"dios de 
.. · ·.;._·_.· :_-· __ ._ --· ·:·-. __ -:, -

AS!; la doctrina· soCialista seria ·1a doctrina 

de l·a·J"u.sti'ci·a·.:: .•.. - ~-" ,~·'" -:_;:,··. I~· 

Es interesanteé'ábse:~ar• l¿~év~ cti~~do a través de 
:"::;.- '' -.,~' -·._, .. , .. , -

las épocas, el conc.,,pto d.;'·1a ;justicia, ya que)o qÚe en un 

momento ~r'1· ju~~o,/; e•?Tdé~i~:·. ·~{!fhrbho·.~e.•.··~u.;· .. ei pi{E!blo 

decidiera út>r.;111.;rit;:; a~victil.áC>ci~i; eéC>riómiea Y..·i;>oüt.ica 

con ~na.: in~~r~~~i~ •. ;·~~~~~'a ~por pa~te ):!eli gobie~rio .. que 

solament.> ~éj:';;i~_~á\.; 1;¡:;{~~~/'i~ rie>. 1.;•.;~~éri \;~~;··~~~e~~o, 
sino qÚe al' contrár~~;. ~e'l'.:C>iia'icl.;;:¡¡ to~~~~~rte:!-nc~n1'eni~~Íte 
para e1 .. ~ismo puebí.O, .. que'°naTpu.;a;; 9Uúi~lle i?or si>rn.tamo 

porque es incapaz;< su~g!O. a·~;~¡ cÓ,ncepto:, de jbsticia de la 

tercerad.écad~d~·e~f~,·~igl~; { ¡.·. 'F .··. y 
. ~ ~,¡ , ' ".- _· , ·: ' - .,. : -;_·. ':-' 

Si en el ,PUJ1~0 ani'.;riot d~ esté, capi~~16 ;;iii.oe' que no 
•,~s,.-· . 1"· _, .--

se hablaba •de 'deÍnocracla directaii¡ente/alriterios consicierámos 

que los concéptos.'qúe'.seilllanejaban y las instftuc.iones que 

se proponian se áceJ6~b'a11 un E>o'cÓ ~ ~~1a; y .~la yol~ntad 
popular . tenia mayor 6ahicit 

'' •.:-. 
Esta década. ciué hemos.' analü:_ado 1 fue reaccionaria. com-

pletamente; cerrando ~l'paS'o ca. t.;da insinuación de democra

cia. 
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Nos parece que una frase del· discürso ·.de' Calles, dado 

en Guadálajara •el 20 de julio de 1934, nCis .i.1Ustra muy bien 
, - .... ,_- ,·, .·. 

el pensamiento poÜtico .. de i~ ·época:· .. "D<;i.b~nios·.eÍitrar·y 
apoderarnó~·•de '1as ci6~ci.en~l~~j · de: la •cóil.c.i.eríci~ · d~ .la 

nin:ez;. de ia cdii~i~hcia' dé i~:j~v~nt~cl,.porq~e ·~ª j~ventud 
y la ni~ez per~~~~6~n ·~ la 'Ré;;Ó1uCiÓn. 0039 · 

·,<'- ~ _:,, ' .. ···- .. ~;,º.,.' :~/ .. · .•... :-:-::-;>: 
: - . ;_/ -· ,__ -

Est~~,S á .. ~un~o d.e ~1~~19a~se ' la: ~éió~k ai ~rticUlo 
const.i.túciollal .. que ·. ···refleja!Ja ·.esta~ s+tuáción 

publicada.el 13 decl.Í:ci~rnbrede'19j.¡én ei~riiaria•oficial de 

tercero 

. . .• ·.. · · -;_: · . .'' ·' • -· :· • ·, ··: -- • -, .· -:· '--~:".'. ·.,"',ol:- ·-. ·'·:~ '.• - '• '. 

la Federadón y que 'a. continuaéi6n se .transcribe Í •. 

39 

, . -.. - \-~-~;- :~~;·~---:<_ I:;~- ;~·-- > . 
•ARTICULO 3º.::; Í;~ ,;du~a'¡;iÓÍt que 'Iii:;a;~~ ·~1 E~tad~ será 

socialista, y además de ~:cilli~"1¿~~ d~~~~.in;;reÚgiosa 
combatirá el fitiat.i~rn~ y l'ó~ 'p~éj'\ti~i~~ ;'par~ lo cual 

la escuela organizará sus.'~~~~ri:n~:a·;:; actividades )en 
:i ~'; ' · ;,!.-,e ··- •·· 

forma qÜ(3 · pel:Tilitad·• •. e?
1
rE!.<1J: 'e~.l<l'. j~~·e·'l~aiu .. v··~i)d;.~ari conc:epto 

racional y eiactó úriiverso y de ;~acial. 
. ·- - . :~·: ,' ·- ·-.~:. ~-· . '.':,:?'·:· ;·;_;::·, 
~.' (<:·. 

Sólo el Estado ..-Fed«7'racJ..6n, EBtadÓs, MunicÍ.pios-

irnpartirá' ~ciücaci{.6ni Pl:"illla'.ria, s~,~ull~:ria .•. y normal. 

Podrán éo~céde~s~' autor.i~·aci.~ne~ a .los ·particulares que 

deseen .impartir .~c1llcación ;11 '~11a'.i~~ie~a ~e los tres 

J. Fuentes Mares •. op. Cit. Pág. 271. 
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grados anteriores dé ·acuerdo en todo caso con las 

siguientes normas: 

. . . - . 

I ,..e Las acÚvidades y. ensel\anzas de los planteles 

particul~re~'d~be~~n ajustarse, sin excepC:ión alguna, 

a lo préC::epfcia<i6e~:~lpár;af~ iri.i.ciá~;cte'est.:O articu

lo, y .:.atará; ª c::a;~º :¿~· p~'r~~~ªª: que: en· M~c:~~~º ch•l 

Esta<ló ~~n~~n .:s~i\ci~~te. p'Je'paiac,~ón .~rof~~i~ná1, • 
conveniente; ;nor;;lidad e ideoiogi~ ~carde. '.'con~este 

precepto' ·En ta1virtui:i,:1ás'corporaC:iones:re1igiasás; 

los rnÍ.ni~tros· ·de los pult()S·~ las ;'so~~éda'des •·.por 

acciones ~ue .•.•. ·~~~lú~iva ~ .. ~iir~f13r,l.ni:erneÍi~e \real.i.céif 

actividad.~~·. ~~~~~t,iv~~' y~las a;;bci~ciones {sociedades 

ligad.as· ctirectá o "in<iirEiC:t~ente~·cc:iil ia: prtip.agan'ci~· d.;, 
un credo ·;;;1.tJ.ú;9;,:,·:~~/ih•J¡.,f~e'~~~á~ en)l~~l'algJn~ .. en 

escuelas, •¡)~i~~~i~.~;fi<;c~~d~~f8;~) i:~~:1eá> ~ipo
0

~rán 
apoyarlas 'ecoriórniCámeni:e( :.:.< ·~:. ; e_( 

.. :\';,:; ' 

m - : La . fo~~(!i~h d~ 'pl~ile~ ;•. ~iog~i;ma~' y. rnét.odos 

de ensel\anza. c~ire·~~o¡¡de;ll., en i:bdo ~·so' ~V Estado ... 

I II. - No pod;án funcionar los pl.anteles par

ticulares si.n h~be; C>b~~llid() prevl~~ii:e, en cada caso, 

la autorI~~ciÓ~ 'e~~~~a del pC>der püblko. 
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IV.- El Estado podrá revocar, en cualquier. 

tiempo, las · autorizaciones concedidas " .Contra· la 
',,- .. _,, ' 

revocación no,procederá'recursÓ o juiéiC:, alguno. 

Estas mism~s rigrm~s ;f ~i~án' la ~~~caAiri ·~e c~:lquier 
tipo .; g'rado que •. se . inlparta' a. ~~~~~d~ 6. campesinos. 

····: ··;.e -. •:•;¿, ,· .• ~: 

La edticaéiÓn prim~:i~ ~e~: 6bú~ató;·¡¡/i el Estadó . la·. 
-· . ' ,_. . .. '·.·· -. ;.: ,, . ~- - -. ' ' - .. , .. , . - - .. -,. 

impartirá grattilta!nl:mt~./ }: ) .< 
¡ 

', 
-· .. _;.:. 

El Estado podrá· retfrar di.'scr~d~:nal~eilt~ en CU'.1lquier, 

tiempo; el¡ reé(;n~~j_ffiiento ;i'~ ~~Üd~z:' 1offciial a lo~ 
'.; 1,.:,. - .' :. ~--'/; \-;-'.-'.' • '-~.;~ 

: -~ ' .. . ~<-·,_~.: . :·:·{}-~-'. ;-_ .·.::_-,:.· ·. ~ -/' :- ." - . ·-~ -~ 

El c6n~~é~C>. d~ la'i?~i.6I1~~ con' ;~J. ~{~ '.~e ·~nificar y'· 
'{\·-: <·:;._\·> 

coordina~ lk edúcaciól1: ~ii:'toCÍ:~ ia R~po.bl.iéa; expectirá -

las leyes 'n~#s~~ia~) ;dea~ina~~s .·~· ,·~lst~ibuir la 

funció.n ,. áo~~al.· y -ed~·6¡t:i~~ 0;tt~e·: N~ F~ctei~ci~~, ···•los 

Estados. y ios'_.~urij_~i~losf' ~,:fij~r ia{'a~.;;td~iC:,nés 
económic<Ís cC>;i-'~~p~ndl~I1~~ .. ' '.1: !ºªª· servi~io ;~blicó y. a 

sei'ialar las' ~anc'ione~ ~plic'ablii~ ~ lo~ fll.rt~ionaads ¡que' 

no cumplan o no hagan ''c~plir l~s ':~isposicionés 
.- ,, .. ' 

relativa:s, 'lo mismo '.que ,:.a todos aquellos que '1as 

infrinjan." --
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II.3 La Reforma de 19~6 al Articulo 3°: Entorno Histórico, 

Xnf luenciaa y Texto Actual 

Al término del periodo presidencial de Lázaro Cárdenas 

sube al poder Don Manuel Avila Camacho, quien babia sido 

previamente seleccionado por el mismo Cárdenas. Fue Avila 

camacho un hombre afable y equilibrado que consignó ia 

•unidad nacional" . como el .. estandarte de su sexenio, lo. cual 

le ganó la dedgnación dei "Presidente CabaÚ.ero·~; 
., ~ ,· ..... :.'~ ..... :,_.·.·;::::> J~' 'X" 

.. , . : ;_,-]~ 
Los pJn~os m~~ ;sotiresa'Üent~~ de ~.~·· pie~íd~nci~ fueron 

sobre todo eF logro·de'lá: 6i;ri..rQ~n~f~ "~:;d.ú~a d~l pÚeblo 

mexicano. . El' :i~c;~~ e;(t~;ioi se •~p~s~ .. en la Ad_; 

rnínístració. n... ;.é . . ~ . . i ; ' ... ··. 

. ,, ~~~:--- - , '- -

El ~et~ rná~ trá~cerici~rifai del 'gb~ie;~o ~vilacam~é:hista 
fue la ~~cl~~ación',<l~~·g,i~~~~ :do~tr~;'Al~~~ia ,éiiirant~ la 

segunda Gher~; • M·u~d.i.~i~ ;,Ef .iítaqu~}dci~tra{Ío~:dict~dores•· de. 

la época CHitle~·ir ~;;s~:~ii~i>'/;.·;~~~9;&I''!'\.~~;~·~te~iz~r .. a .la 

democracia como . i:a: • forro.a .de 'gobierno qÜe debi¡m ,¡;doptar 

todos los· pueblos, "~ri;:Ga~~'.~ i6~·•piant~iÍrni~nto~ que se 

hicieron. a · 1o~largo ·d.~ i~:¡;~~nd~ ci~eir'ii Mu~dia'.i, ;reví.os al 
'' .. ': ~-~' 

nacimiento de Ú· orgarifaación d~ ·¡~~ N-8.'C:icines unidas, por 

parte de las poten~ias . aliadas y los paises que los 
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acompaílaban. La demagogia oficial adoptó ladoc:trina de la 

UNESCO en donde "el homb~e" resúlt~a l.a ~ecÍii:la ~é todas las 
. . . .·-~-. . ... _J ':-- ~- >· .. · :··:_ ... :,,.·x - -·_ -'. -

cosas, y estaba en contra de: toda estrÍlctu~a cÜ.ctatoriai- que 

hacia al hombre ~1c;ti111a_y'es~.Íavc{éié dicha :st;~~fiira40 i 

Consecuentemente,· .l~::· enemigos :_:d~i régilll_eh: oficial 

fueron categori'~a~~~ -•como- "riazi-fasci~tas". .. L.;s que 

criticaba~ 1~ dictadu~a ~:. l~)-rnei~caha fder'a'n ·acusados, de 

enemigos de \la )ib~rtad. 
-. ~- ·<:.:,;·· 

-. ' 
.. :-:. ,.'.· 

La c>pósici~~ · ;,nazi-fascista" fue privada de todo 
·- ..... ·, 

derecho, ~i~~t~~~ la democracia _y:. la 

libertad's~gu!a~- c;re~iendo los más disciplinados servidores 

que en nombre de 

del rég~~n -imperante. 

Por otr~ lado, Avila camacho también -·rea'ccionó en 
,· •: ' -- ' )· .... ~ : 

contra de la ·reforma de 1934 al Articulo 3° 'con~tit.ucional 

y propuso al Congreso una nueva redacció~-~q~~::;rÚle~ara' el 

40 En cuanto a los preceptos y do~fun~-nto~::internacionales 
que se refieren a- los derechos_, pal! ticos de los 
ciudadanos, ·es menester -- consultar ·-los siguientes 
art!culos: el articulo 25 del' Pacto de Derechos Civiles 
y Politices de las Naciones Unidas/ el articulo 20 de 
la Convención Americana de ·:Derechos Humanos y el 
articulo 21 de la Declaración ·universal de Derechos 
Humanos. Para mayor.consulta al· respecto, véase Concha 
Malo Miguel. "Concepción y Defensa· de los . Derechos 
Pol!ticos como Derechos Humanos". Los Derechos Pol.í
ticos como· Derechos Humanos. Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias de la UNAM, México, 1994, Págs. 15 
a 38. 
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sentir moderno de la nación ·y ·la encaminara, bajo la 

ideologia iínperante de democracia y liberta~, a~ ~rogreso'y 
al desarroÜO I a .la lUZ de ; ida ~ruru,i~S ;•qUe . Se< estaban 

suscitando· en· el munét~·, 
;--·.·, 

::t:::eP~IrJ~~~!~i~it#~~r; Siii.~E~~ 
estorbar ·e1 .• progres~ó ·~~h;ia.d~. ~~ni~.;~i:¿ '~Je~~i :~f~rmar 
dicho a~~~c1.:1~0·.:·i·~~~~ :·, af·ia~Za~:··-:i~;_ ·~~rrera . iri~eP,~ndiente y 
libre que iba lÍev~~d~ ·~/~a.~t 

>: .. ·~-(· ··.·.-.-. 
·<:. ,;,-. 

La refonna,•pi::opuesta' en• .;,¡¿~'llri~· d~. 1945 se apoyaba 

principalillerít~ '.;n l.~ clolo~1Ó~a ~tj,~~.Í.~ncia de la guerra y 

buscaba vencer Ío~-: ~~-~~.§.'J~l¿s •, ·gu.; !l~l:Íia • provocado la 

postguer;ar ~~n~o • ~~· ei •pÍii~~· 'e'ci6n.6ÍÍli~o como politice y 

soc¡ial· en ba~·e a. la~• ui::~en.di~~ d~.~~·•muncio en reconstruc-

ción. 

, .. ,·:.· .... 
l·;,.· ···.·:· 

La do'cti:-'iná -~cl~~~a~a p'?r ''1aá Naciones Unidas debia 

ajustarse 'a l~s p~c'.:üii~i-'i:clád~~·, ~i¡;~;i.en~ias e instituciónes 

mexicanas y .deb1~ '~· b~~~t'lr c~rr'i~nt~s ~irá~icas y agr~si vas 

como las dict~du~~~ .•y ~l ~dzi.:.fascismo píii:d 'pr~~C)ver .el 

sentido univer~áÍ lie una •democracia que hiciera: posible la 

acumulación de todci el p·Ó~er de .~n 6u~blo ~r1rnan~s de un 
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dictador". 41 La finalidad de la reforma tratarla de. impulsar 

y détr una mayor amplitud al. c~~ceptó: de', la:, democracia, 

orientada por los post1üados ,él.e : las Naciones unidas; 

Es nuestra ~pinidn ~U~·~o~; el ániípo. 'de ampH.ar el 

concepto d~mocráti~o,: ¿;l '. c~ng;e~o ~id~~fó :~~ · fanto en· su 

ímpetu reformista y.deC:íarÓ .;;ia de;bcracia '.~o~d'u~a forma 

de vida, dándole un. aÚ:anci~ que ~n ieaH~ad ·~~~i.iede~ ;~ro 
,.,- --·-.: ___ , 

esta critica la resei:Varemoá .para ios 6'~:P1:t~íd~ pÓsteriores. 
. ' ~ .. -· . . ~ ·. . . . 

-. ~:\:~-·--'.'_;· _. ··<:. ~; .. :.: ,-- ' -~ ·; -~~~> . -' 
volviendo a las '. considei:aéiónes C:iiri;p;e!'.~sta~, 'se 

enalteció la· fra~e·d~.i~~~~i~~i:i•t;~C::idnJf• ~íi~t~·fit~da ,p()r 

Avila éamacho'.ci:imóp~ol?~~itiJ;·!Jri~~,elltai'cte~su''(;j()'¡;{er~'o: El. 

Conq~eso l~ con~.Í.erte ~i( Í~ n\~ta' ~ ;á.iC:ai'\~ai-'p~~a. qlle el 

pueblo mexicano .• p~Úera'• ~{~!~~é~r de plefia i~ber~ad· y ·.~e 
enfocara. ~i \ :;;pe'rfecciónamientoº' >ide ~ l~s instltu~i~ri~~ 
dem~cr~úca:s ya ~~.isf'~~t~~. en M~~i&~. . < 

... : ';_:\{:_~--~-·t:>~· ..... 
'Asimismo/; su~gEl otr~. )once~to': qu~·.· a:~1a <t8.lllbién 

estandarte "del Ji;ón\~nto: la' ~ÓÜdaf.Í.~~~/'~el'ialándolci como un 
- - : :- , ~:.( ·!,:'.'.",_; ... ;',;.~ ···¿:·~·~ - >· 

sentilÍliento necesario parái:ei:;~finiperseqüi.do/ sé consideró 

que la democracia s616 pf~~~~~~~i~ t~~;'X1~ ~~l~,;~oh:ctaridad 

41 'Congreso de la Unión, 
del Pueblo MeXicano, 
stituciones. Tomo I. 
P6q. 233. 

·.-y,~·:: 

':·:·2-· 
- . : ~- ·.. ' - ' - . . . 

cámiir& .. de : Diputados;·. .: perechos 
México· a'· través·- de ·sus Con-
EditoriaL0 Porrúa, México, 1965, 
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humana representada por la familia; la,patr.i.a•y la,,sociedad 

internacional para mantener fuera la :anárqÚÍ.a y al' despotis

mo. En este orden.de id~as 'esfác.i.l obse~i.ia~ CÓntO;t~ién 
se puede . caer.' eri -lÍl •. e~~geracfÓn .·de ;;grisi~~~~r .i' l~ dentbcra..: 

cia como una f~;rií~ de: vida . 
.. 

,· ~, 

·-con un•· á;}imo'éfeiilnt~dté ;Íim~io ·~e ;fad~· 'i:J~~llpc,ióri; 
Congreso h~ce~btar que i_la '.9uerfa<ense~~ al mÚnd~- que 

ei 

la 

org~nÚaci~~- y ·bbn~~r~~~itS;{ d~ l~'~a~';c?~b~,~~~ ?:~~~~r~~ sin 

dos cond.i.c;iones:'··.·. i~(éxiatenéia. -.:¡~'. uriidades\ nácicinales 
~·"-· r.· ·<;,_~ -.¡. .;::·-'<·;" .,~.:¡, ;;_ .. 

inwlnerable·a. ii ~la' corrupCióri de' cC>rl:ientes;tiráriicas l' .. el 

sent.{do' ~~iv~r~~i ~~- ia¿éle~c:>«:ii~~i·~,; qÚe·:~f Ci~;a 'rrop~s.i.hle · 1a_ 
._ .,-'. C _, -;''f< -. .·-;_· ,'-.~.' ~-;e;, 

acwnuiación del'i,pÓder_en nian_bs de' un!dictadór; \ sin ~~ta~ 
dos premi13as, cual;Jll,ier' acito<}13er~á·frusf~~d~, !,';,l:'~~' d~~de 
la 'arbitrariéé!ád 'de''uri úi'ano ~é-~~s.tituye'.a iÍl. s'.;l.leraniá. 

del ~~·é~{~, ii13~~";~rece ia l:-eá~.;nsabiÜdac! · g~ne~ai. · 
:··Y;··::'~_·:~~-~· .. ·.·-~::.:.<,: .·e-··' ... ·.'·.-.··::<>,-· .· 

·si ·~ha1izañ\os '6u~d~dos~~nte t~do el proceso ;que ha . .,-·. '.' .. -.. _. ---· . ', .' -"· . 

quedado sefialad;;, salfl;:;A i~ la vista que la reforma fue. 

consecuencia_. no·.·. _ta~to· ~e <1os cambios surgidos desde'•.el 

interior del pais; no. vinC> ~e la convicción de que las c~·sas 
en ·México no estaban marchando de acuerdo . a principios· 

pol.tticos elementales de libertad, democracia y sociedad· 

civil, no fue efecto de la necesidad que tenia el· pu~bl~·-. de· 

vivir y ejercer realmente sus derechos politicos. Muy al 



- 90 

contrario, la .reforma. fue una consecuen·cia del moyimiento 

mundial, ·del cambio histÓri~ri y de la eicPeri~ncia . inte.r

nacional, es d~cir, fÍie un c~io iiUI>u~sto 'cie afui;~a hacia 

aden¡ro,··· u~···~c'~io:~do~foª:f~ •p,ci~ .. ~f gil.~f ·l,a.·tehcie~6iil.jIDu~dial, · 
para. no: quedar~e .. atrás.''..en • eL devenir: histórico·,: y para· hacer 

lo mism6, ái ~¿no~', Úól:'i~~~~k ·q~~(ia~~om,unid~d mundial. :._,\ 

La influencia' de \~.'J ./Friedr.Í.ch :· tamblén ;s ;iE!fÍ'ej¡d~ en 
" ./, l ., :·_~ . ', ·• ~ A" 

la reforma. ya que éa'te: inanÜiesta: • !Íóy : ª.~ dia. ¡se. ~~bla 
mucho Úd~~i,C:~~ci~. ···•;o~"un\ladb,.··los';tota1it~~ios · ~sün 
con~~~C:i~~s ,\¡~r ~e' s~ brderi' • ri?ii~{~~\~e~-:~~l~'?ci:i'it";;cit!~c:ia 
verda~~;~:/~~~ ~i ¿~~~-- ·~~ :i~sji8'18~s.· Úh~~~l~~ a'é li~~~ la 

palabra ·.d~~;)craci~· J?aÜ ju~Ú:Ú~~~ cualqu~~.r tipo de 

•' , ... :.,;::: 
Es . obvió ~e e.l roinand.C:is.m~ de.·:.· esta ·.· ideología ·.y de. 

estas .frásés' · eí;' !?articular; ,;'sedujeron•· ai' C:on9-resista de 

1945, ·quien idn' ~~~h:i~rlá~ e:~·n -d~b.i'dil :profiinciida~; C:rey6 

ciegwnen~e en ell~s y las copió en el.texto de. la ~eforma. 

J. Moreno Collado. Op. Cit. Pág. 8. 
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En este punto observamos lo que expresa Giovanni 

Sartori 43 sobre el -desdobi'amiento de· la democracia: por un 

lado la teor1a emp1rica y por. otro iado la teor1a práctica •. 

Esta distinción ha acabádo en la separación de dos paralelas 

que no se encuentran jamás. Falta aqu1 una teor1a realista 

y completa centrada en la interacción entre el deb.er s~r y 

el ser. La exageración de ideales siempre fracasa, y_queda 

pendiente el problema de la aplicabilidad, de cÓmo soíi 

realizables los ·ideales, ya que todos proponen ideales 

suspendidos en ~1 aire, como fue el caso de esta reforma, 

pero nadie explica cómo realizarlos. 

El texto del Articulo 3° en la Constitución·- actuai:·en 

la parte conducente a la democr~cia, ha. sido ~·1 mial1lo d~~~e-' 
dicha reforma adoptada en 1945 y .publicada en>'~i .~iaiJic:> 
Oficial de la Federación el JO el.~ dicÍe~re de ;19-46 y que a 

la letra dice: 

- .. " -

"ARTICULO 3°.- La eé::l~caciÓÍl· que- iníparta el Estado -
,,,.·: 

Federación, Estados; Municipios:- -tériderá a desarrollar 

armónicamente todas. la~ •fa~~i'taéí.es dél ser humano y 

fomentará en él, a l~· :i~~' et'<arnor a la patria y la 

Sartori, Giovanni. La Democracia después del 
Comunismo. Alianza Editorial, Madrid, 1993, Págs. 71-
73. 
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conciencia de la solidaridad internacional, en-la in

dependencia y en la justi~ia. 

I.- Garantizada por el arÚculo 24 Ú•lib'ertad de 

creencias, el. critel:.ic, -q~~ ~ii~i~a~i~ dich~ ~dudabi~~ 
'.;t' •''• .. 

se mantendrá por compléto B.jéilo'-a _cualquier doctr.i.~~ 
religiosa y, basado en :10~ -_resultados ilé_l' -progreso 

cientHico, luchará contra la i~6r~ii~.i.~ y ~,;s '.Í.feé't~s, 
las servidumbres, los f~na~ia~Ó,¡ y Ús _prejuicios~ 
Adem4s: 

a).- Ser4 democrático, considera~dÓ ~ lli_ democra

cia no solamente co~6 -~ka. ~struét~ra )jur.i:dica 'y -un 

régimen politido ;' sino como ~~ si~t~~¡-~e ;.i(i~ fundado 

en el co~sta~te !m~jorarnientÓ 'ecbno~i~o; soéial y 

cultural del ,puebl~ ••••• ' •• '. •. ::.X .. -.~ ..... ~ ...... . 
..................... .; .......... · ...................... . 



CAPITULO III 

EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA 

EN LA CONSTITUCION DE 1917 
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III.1 11 Lib9rali1119 ep México 

El liberalismo en México ha sentido la influencia de 

algunos autores clásicos como Carl J. Friedrich y Georges 

su~deau para darle un matiz muy especial que nos explica el 

porqué se entiende a la democracia como una forma de vida. 

·En general/ la·teoria de Burdeau ha sido adoptada corno 

pilar de ú ~e.lr1~ de~ocrái:ica ~exfcaia ai identificarse a 

la democraciÚ c~nio ;'Ún; 'áiáfiíma' d~ ~~b.ierno. tendiente a 
-· :· f -~~·~" 

.incluir'• l~:· lÚ)e~f~ci E!ii{ia,,reia~.ión poÚtic~;.• sién_do .. por 

tanto un régi.nien Cié iibert'ad'poÚt.ica. ;~~éi;i~ la autoridad .se 

funda en la vóiluítad ,de '.'.a~u~{i~~ ª· qufenE!s obliga;. 
, > ' .';·:,';,'· ' :' <. .·:':'-':', ~·-.'-' o".-"'- . • ¿' ." 

Es. int~res~~~~· ln2tiza~ ekqii~ categ~ria '.e~~uadra la 

democracia mexicana. se<;lün~la misma teoria de Eiurdeau, ~si en 

la "democracia gober~¡'¡(¡';¡;;¡ en la•·cual'es ~i <~\l~blo quien 

controla al gobierno,'· o i:n ia .J~emocrabia, gobernante", en 
, ___ ,, : - .. ~. 7. - • 

donde es el mismo gobierno•ei'. que .. reclama la· iniciativa del 

mando. Nos parece qu~, ~~~1.Í.i~~~~ i~ hl~toria, la democra-

cia en México nunca ha ;lli~6 ·iiJ:a ··~~mo;::racia gobernada. 
<·'.; ;·,. 

-~·: ( -

Ahora bien, en el Capituló II se sefialaron algunas 

distinciones hechas po;J~~~ i~uc~ard sobre el liberalismo; 
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es nuestra opinión que el ·1.iberalfsmo mexicano se ha 

identificado con dos de las éátegorias q~e él setiala; siendo 

éstas Ús siguientes: .. · 

La primer~ ca~eg~r !a i . e!3 lél. del lilJ~ralismo y progreso 

técnico/ qu<: idEÍnt~'fi,~a #r prill).,;;ro c?mo una filosofia del 

progres~; ct~fibienE.~:€;;:;/y '.cl~l• int'E.1ecto, adoptando el 

liberal{~~() ~~iic~~~ ~~té!. •C:o'r~¡~nte dinámica a través de 

todas las· e~IÍp~~ • ·~~~ hemos seriB.ia~o. 

'4 io~•~ l~.já~; •• i<<•> Hbo••H•~ y >o >•~ 
gues!a, en li c~~l s.e ~¡)rís.i~e~~ qu~ el.primero dio origen a 

la segunda •. ·Este. Jiecho' es. pal~abie hasta en nuestros dias. 

La corriente li!J~;~~ •. h¡,_ • ionie~tél.tiéi E.1 for.talecimiento y 

ascenso d,~ ··una éu1:e que'~~· J.~ ~~-e controla Aac~~v~d~d 
politica·'ci~1··J?ai~;• 6~'nsiJ~~4~db~~ ·d.ich~élÍ.t~; C:~J1l() ·. ia····ü~ica· 
con la c~;B.C:.id~ci y ~~~~B.~~~{~if ri~c~~él.r.iá para Úe~él.r 'ias 

riendas d~l ;~afa y ás~~r~nd~ sri e~tancila .~e~~~2nte' en 

dichas 
... 

Es curioso que él ~~ib~ ei~llle~to ~biticad~ del libera-
:,.', 

lismo, .es. decfr, ei p~der desmesurado que<iia otorgado a las 

élites, es ~1.qü~~á~ ée:hayadesafroUádo'en Méi.i.co, cosa 
'. ·,,- .. --.-,-00-0--- ... ' ' . . • 

que nos .· haC:~ cttida; d~ ·las · bondade~ de • ia · filosof!a liberal 

en general·. 
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III.2 La Influencia de la Corriente Social y el Surgimiento 

del Constitucionalismo Social 

La llamada •corriente social' inició su influencia en 

la etapa de la primera posguerra, pero no es sino hasta la 

segunda posguerra en donde quedan consagrados en las 

diversas constituciones una serie de principios:vinculados 

COn lOS factores SOCialeS de las COmUnidadeS COntemporáneaS t 

en cuanto se advierte con mayor vigo'r~' una te~dedci{haCia 
la formación y fortalecimiento de. nurner'c,soá ~~~º~; ~o~~~l~s. 

·;·-;,· ''..',' :;/· , .. _, 

El· Estado 'liberal l:>u6-~Bl>a ip:r;;C:isameií.te ::i;;; libértád de 

actuai:, pero,. ·d.ád;; 'aÍi incifrici~~ii~~ci:i·,1~ n~ut~alidád que. 

adoptaba 'ante l~~ '~ráilsí6~~é:.i.ciiies' ~icial¡;~ ~. no 1Úc;il~a~~ a. 

realizar i.a· jus~icia>so6ial.~ /1~ C:~í:~.i.io.~f~ siJ~iÚ;p;~c.i.~á
mente busé:iib¿ la lmplani:aciÓn . ..¡ 'inanteniiliiento -~~ la 'justicia . 

. ·,:: . ~ -~., . .-; 

social en ia~:·.~ÓmunidaÚs. _r.a. ,j~st.i.C:iB:;soé:ial pugna ~~or los 

&busos dei i::ál?riC:iio indi\,:iduai;: ae, io6 ;no.rioi:i'olfc:í~.cápitaús-
tas. El'éoncepi:o••nU:évci.cte••·1i!:lE!rtad"~será'·.0i'•qú.e éE! ..• 1ógre 

'·.::· ,·,_-;: .·. · .. - > -
en. U:na. justa i;ociedád; y clicha/justa sociedad no significa. 

la i<}\lald~~, •. ~i p~r :.i.guáidad ::a~ ~ríúE!ri'.i'e .1á equiparación de' 
"' ' ' . ' . _/(l-; . / ... ,-' - . - - . 

Esa ·igUaldad sólo se.;claria 'en las utopias; 
• ,·_· ,- -·-'o; ~- "' ,>; - ~ ;· ... · --·c'.-l'. e .e"-"" -- -~·-·-.,-,, _·e'····~ :\,:·~= -' '.~- • -._ - ·· ·' 

La 

iguaiéláci de ~n~ sociedacL jÜsta ha -cíe -ser la de oportunida

des, libr¡ine~te ~sUlllidaspor cada,uno; 
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Ahora- bien, un Estado social se c~racte~iza porque se 

basa en una sociedad eri la cuai ~ci~ difer~nte~ ·grupos 

sociales realizan . cada 'Úno. sus propias funciones. _Esto · 

significa la desapa~L~iÓ~ del• individualismo tipico del 

Estado Liberal y.su s~stituci~n por grupos en los cuales se 

mueven, act1lan y operan los·'individuos. 

La base de esta sociedad es una conciencia de 

solidaridad,· en .. donde los miembros de la sociedad se 

percatan de.la ne~~s.Í.dadde la unión. 
: . ,:. 

Las ventaja_s teÓricias- de la estructura social basada 
o.~--..,· • 

en la exis~e~~ia> de -w:~pos'· s~n que los individuos se 

desenvuelve~ mejo:r~ e~'_ grupos: qu~ ellos mismos eligen que en 

estructuras , artificiales~) iRtpti~~tas~'.: pÓr el Estado; las 

diferencias de ~l~~E! d;!sápa~~6;Iiif~l.\mirse en un mismo grupo 
)'•, • ~ • ..: .-, '.:· .. ~ J,! 

individuos procedentes' de .diátiritos estratos; por 1lltimo, el 
J ~··:'::- - ._.,,,-: -. y' , -.,--

hecho de que lo~ individuo-~ pued~n s::e.r, a la vez, miembros 

de un sindicato, de-Ún·':pa-rücti>'/¡ji:; uii'a coop~rativa o de un 

grupo religioso, ~i~if.Í.~a ~~ ~aJ~ u~o: d~ ellos puede hacer 

valer su opinión, n·~ c~mo ·u~ ser ¡isÍ~do, sino como miembro 

de estas ag;rupaciones, haciendo sentir su peso. 
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una sociedad, estructurada as! posee una gran movilidad 

en contraposición al inmovilismo que.ocurre en la estructura 

social del Estado liberal. 

Lorenz von Stein44 , al analizar las relaciones entre 

Estado y Sociedad, intuye que la monarquia varia le~it,im~da 
su función promoviendo el bienestar general. Esto ~tip?ne ;,l 
abandono del liberalismo clásico que disociaba 'Estado , y 

. '· ., .. -
Sociedad, e implica la exigencia de una poli ti ca, social, que 

se, relaciona con la sociedad pluralista sociai< En. este 

sentido, la función del Estado social será la,«ie ordenar a 

la sociedad plural, en acomodar cuadros ',sociales y evitar 

desequilibrios sociales. Por ello, es vitalqu.ii; a diferen-
:-: :o>::· ·-

cia del Estado Ú.beral, el Estado social sea·intei:vencionis-

ta y as! se j~df¡~ica el hecho "is qu~ el ~~~~ció social tenga 

mayor• ingE!reri~¡a 1114~ en el dere~h~/aci'nii~i~Sii:i0ó qu~ en el 

derecho COnS~i t'á~ional I ~oÍtlo , i6 h~~S 

Ot~a 'difZren'jL'~~'rnedia e~tr~ ,el Estado, liberal y 

el Estadosocia/;~s que el 'prinÍero basa,·~,~~ igáti~ÜcÚ~es ,en 

la idea d~ llllli t~ciók; ~ii t~itto 'qu{e1' ~e~n~Ó ~~ ~ar~é:teri
za por l~ infl~~nd{~ ~o~Úiva:' d~ la pa~ticipación. El 

Lucas Verdü; Pablo. La Lucha por el Estado de Dere
~•,, ,,Publicaciones del Real Colegio de Espafia, 
Bolonia¡ Italia, 1975, Pág. 100. 
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primero concibe· a la libertad en cuanto limite, y el segundo 

en cuanto a la· p~rticÍ.pación45 • 

La pósición del Estado social· .~e caracteriza por 

realizar un creciente número de actividades ·sociales, 

superando, en consecuencia el principio iiberaÍ que···abándona 

la sociedad· a su acción espontánea. 

Por otro lado, Carlos . s; Fayt',6 ·hace< distintas 

clasificaciones de la democracia desde .;1 p~ntÓ 'de vista de 
. ' . ·. ,·, ·. ' -.·. ·~' "' .,.·.,, ' . ~ ' - - .. ' . 

su realización histórica. Entr~. ~~·ás ••b'i:a~·ifi~U~i.:i'lles· se 
~:.' .. .,.,.~, -~···~. 

encuentra la Democracia Actua1;:iá•cuai:ÍlÍárcá;1a'decÜnación 
';;- ,-. ~ _,_:;:~ - ',',e: .· 

del liberalismo corno ideologia i la grávÜaéiÓn de, lo social 
·,~_, ·- :· - .. . . . . - . . . '' . ., '-~ .. '.' .... ' ". . . - . . .• .. 

en la conforinaciión .ie · las .funciones y estructura Ae'i ·poder 
,:~. --~-.-

en el Est~Ú;' La democracia ·1ib~ra1,• in'diviéiua~ista, que 

radicó ei,'poder en ~~· n~¡;f;s(~r~c~~ó:\~~·{ti~i~cho,s indivi-

duales y las libertades; poHticas'.y i'gar~ntiz'6 éi dol1linio 

económico de la c'1a~~ m~dla ·y. sU .;fecÜvÓ: adv.E!n~{oí.ento al 

poder poHtico, debi.6' º?cter': pa.~~ ii< l.á de'l1\o6~~~i~ s'~ciaL 
Los derechos polit:l.cms{s~ co~;Í~tall ; con '.'{~a . derechos 

sociales, con la segÜ~iciad ~oc::iaL 'La:propiédaci privada es 

; . 
45 P. Lucas verciil. op,: cit;' Pág. ioi. 

46 C. S. Fayt. Op, Cit. Pág. 371. 
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objeto de limitaciones, haciéndola compatible con el 

bienestar social. 

- '. -' '. -

'. < ,· ,. 

Burdeau47, autor que· ya ha sido· analizado anteriormen-

te, afirma que la:d~~~c~;cia ~erá so&iai o:no s ... rá dem.;cra

cia; d.Í.6~ que "eÍ: paso . de' Ía dem~cr~~ia' pófitic:a a la 

democracia' sÓci.:il -es el :i:'asgo· sali ... nte. ele. ia evolución de 
~ \. :'·· ', .. ;·; 

las formas de 'gbbierrio en' lá' épó'&a contemporánea. 

Pasan~o ~hes~ anallzar .i~ et~~a,Ll ;,Constituciona

lismo· so6ial" ... n ,M'é~icÓ, e~ ii ... c ... ~arii'' ~~¡~z"lrici~;i~ncló que 
la constituc'ión·fe~t;lra(d~f 's de :f.eb~ero:Záe.,i917;ftie··1a:'c;Íue 
inició dicha ~tapa ;i;;; ei~J~~ ~crii~~i ~~;~()rin~~· i~riba111ellt~les 
los. der~chosid~/1ok~úp'~f ª?c~~lés: 'desprc)~tegidoá; _Esta 

Constitución.debe consfdei;:¡;_fsÉ>. c;,nÍo. ui:i,dociln{É!nto d~ • transi '

ción ·. ent.i~ ~Léi~te~~. <;lási&o Individuali~ta• y l~beral. de. la 

Carta Magi1a '. ant.erior de lB~j {1a'- co;~j_~~te ... s~ci~l muridial 

anal.izada', ~n'.p.§.{.:r~f-;,s. <inte~io{..:.6;' N~~.;ti_;~ C~~~titu~iÓn d~ 
1917 . tiene Éil nÍéi-'.i.to d~ h~b~r sid;; ~~:~ri~er~·~~é: incorporó . 

en su texto a : lo.; d ... rechos !"º~iai~s de .los trabajadores y 

campesinó~48 . • ·. 

47 Ibidem; Pág. 378. 

I.I.J. Op. Cit. Pág. 119. 
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El principio dé democracia socia_l, se· desarrolla 

paulatinamente .a ·través de las·· ·diver_sas reformas a la 

ConstitUción de i9111 incor~Oránd6~~ i6~ diverso~ instrumen-;-

tos jur1CÍicos qJ~ ~{~ "ont.Í.9ur~n dé~~~<lci~~~;,; --~~_gftn ~a~i-
, . ~- ~ . 

fiesta .. ~écto?: F.Í.:K..'.zainudici; ;a;¡ el'. "E~tad~ d~ bienestár o 

Estado .. dÉ>'.{de~ec!i;; ~~biÚ'.~ 49/ 

Áhcn:a l>· >; ~~3s•· de acue~~ó.con·· L•~ue dice ·Jorge 

Reinaldo P. .. vi:s'Ís,~~ d~<l:~o ~ii~~a. ~:~ ~i .- c~nc~~to ·de· Estado 

social implica l~-·e;i~t'etnci~.Ci~' l~ d~mocr.,-cú',' ya que al 

modelo. de diCha ·· demcÍcrácia social,,· cOrt"esponde ·el co'ncepto 
< :~:·:-· .... :.>',· ~.":·;··~ :..:· 

del Estado • dell!ocráticO ·y 
.•·;{-o"c" ,•, ' .. -.· 

Est~ id~i;log:Í~ _i~Ú~Ye ~h eiconaútuci;nalisrno social·. 

mexicana ya· q~e ~-~···· ~h~~f~~ ¡.,- ~f~~aio~~¿ióh ~~1/ E~~a~o 
clásico Hberai'.e~)~~a;org11.ni~aci~n,pol.t~ica y •jíl~Íc:!ic~ en 

la cu~l se ?:~có~<:lc~~!a ei~ti'~ct~~.,- ~rd~al. ~é l~ ª;,"i~~~d· i la 

necesidad dé arnorii~~r·f balancear Íos :inte'r;;~es,entr;; ellos 

con prin~ipiOs de justicia i~ociál'; •• 

. ·.·· -······ Conse~ue~teirnenf~,pára· álcal12áresa justida social, 

se prevé en la. i~gisl~cfon -~cin~ti~ticional y administrativa 

Ibidem. Pág• _? 9. 

;o Ibidem. Pág. _84. 
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la mayor intervención del Estado sociál en actividades 

económicas / sociales, poÚÜcas y cultura les'. 

El intervencionismo e~tatal se observa más cÚiramente, 

como. ya ha qu~da~b as~~t:i{d.ó; ~~ 'e; ;1un;od~>1a''adiiiinistra.:. 
, .. - ". ., ' . . ' 

ción ya ~ué'éste ~~en'ta ~bn 'io~·i~:L~meht~~· técnicos y 
,-_:: \··-:.- .. _,_,' :_:',.: · .. ; 

prácticos necesa~iós 'par~obtener .. los. objetivos' de justicia 

social.ypor ellof;l)1'~eí:v'airicí~'c6mo el a~aratoe~ta~al se ha 

convertido en una.: ~;~anización cáda ·vez· más extensa y 

compleja. 

Justificando· lo: anterior, wolfgáng Friedman51 - seiial.a 

que el Estado social · realiza cinco funciones . diferentes 
;··. ---

dirigidas a la ·consecución de la j.usticia social: 

(a) como protector; 

(b) como proveedor·deservicioss'?ciales; 

. . ' 

( c) como acbTiiniatrac!I)~ :industrial; 

51 Ibídem. Pág. as. 
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(e) como árbitro, 

y la mayor parte de· estas tareas son realizadas por la 

administración'. · 

Con~retameri.te;.• es· necesario nianiÚstar que ·en la 

Constitu~.i.ón 1d~··c~9 i 7 se ad~ ie;tie' Jn ;J:bgréso en el derech~ 
laboral Y< en. la·· ~~~1aci6{ ci~ . ia ~·.reforma. agraria; • en la 

.:· ·. • ~,~•H •;.:.~•.- ' 

consideración'. de 'derechos m~ninios de ;obrero~ y 'campesinos i 
<;,· 

en la consagración .de un ~ist~ma· de. séguridcÍd 'áócial; la. 

re~lac¡.S~'. d¿ ci~~ntcÍm.i.;nto~ humanos y derechos sociales 

rel~Ú~os;a la.v.Í.~i~~~a;; al~ salud, as1 como el crecimien

to de la ádniini'stración püblica y de la justicia administ~a

tiva. 

En el~ck\po económico, se ha reconocido ·1a' rector..ía 

económ.Í.ca ~~; .·Es~ado y ~~ i.a econom1a mixta o de mercado. 

Jorge Carpi~o' s~ñ~~-ª ~Únadam~nt~ que una con~tit~ci6n sólo 

puede ser demo'crática cuando confiére un 'm1nimo de seguridad 

económica és~;;biéciendo ! i:~i.ill; los mecanismos para 

asegurar una vida. socl.al decor;,sá. y ci.l.gÜa52 • 

52 Ibidem. Pág. 83. 
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IV.1 Su Efecto Demaq6qico 

Al estudiar la democracia y sus distintas'.apreciacio

nes, hemos podido observar que se trata de un c;:oncepto 

cargado de emotividad y, por ello, sujeto~ i~terpretaci~nes 
variadas y significados disimbolos.; 

democracia no sólo ... debe· .. · ccÍnsiderai·se' como "e:Stru·ctura' 
..... ' ·,·. ·-.. .:-:~·:>·'.'·:·>'.::··>~·_ .. ,·.~.~··.,=. '.<'.·;' .. ·t>, ... ·.::;:-, ·.':. 

politicar como forma:,de•Estado .o·.gobierno; sino.también como 

un estilo de \iiÚ; Ci.>b8'esli~a;~~'~cirn'déU:~~\~s~ir'a~i6h', como 

un ideal sei'ialado en las con~ÚtuCiolle~·a t~~vÚd~ p;iri'c::i-
pios programáticos. El mis~b i~ú'driC:tí ~~riúiesta que 

',: -···~-. ~·---·-_ -.·.<"::~¡"-"'~':·1,~::.:· '.;:: ,· ·'· 

existei;i varias forma~ de democr~~ill .. i/e¡¡ c:J.daiuíia:de .. E.11ás 

se pueden descubrir matices.y.mbdaÜciácies'que;~n·oca~iones 

llegan a ser sutiles y dific:ile·~ 'cie'é!étel:niinar'. 
'.::·::-· .···~·· e ::._:,:, ' ' 

Ahora bien, en la ·ac~uaGcladi-,e~ crit~~ú cl~~inante 
configura la democracia c6~6 uhá folia·~~ \l'.rii.;; en:i'a que el 

orden social resuÍtá engendrado po/ios ~~·jetos a él,· esto 

es, por el pueblo. 

53 IIJ. Op. Cit; Pág. 81. 
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En esta misma_ linea,· asi como. la .idea de l_ibertad 

traduce la de·pleno dominio del hombre sobre.· si· mismo, asi 

la idea de demodrai:i~ Üev~ implidita >1a "é:le plen'~ ~omÍnio 
del pueblo s~~r~ ~¡ llÍis~o. •.•· La id~~ den;o;;~ática, tien'e' ~chio 
supue~to "í·aclo~aiu~~ ¿()i¡c:'~pc{¿~icÍ~i '!:t~mbr~ y'ct~'.J.~' ~odi~- · 
dad, a· la que.,cóncibe ~i!ci~~ié:!a de ~n ~~dó.'.litii,E) y·.v~~unta
rio. Esta Ci6~Z:i~nte' Seffala qhe la . d~mocrab.Í.a no es / en 

esencia; ·. ~~- ~~~en 'erdº~~11aei:ió~-~ • ~I€º ~~ :~~º;~~ª~f ón~. y en 

tal· sellti~~ ''.í'llla _ióí:m•a é:le V:ida,''. .:< súbya'c~ ª.~!.;. üna 'imagen 

del hombre, de' su: ser y; Xe su :_existir; é:!:é sü:vida y destino. 

Hay aq~i ~-;~ Z:~Ü~i~~ ~~lld.~~nt~} cif cb~rg_ipo~d .. néia ·.entre 

la icie~ dem6cr'át:i¿~ y ·un •tÍet~minado ·til?o 
.··.·.·.·._._·._._',~.• .... ' ) " . :'.';'-~ -~· .,·; .. 

·-- ·~· . ·.;e~·- .:'·,'.,--·::~-.· ·:_:?<· 
El . propio Burdeau5.4 ; !.iúegÓ de 'set'lillar. que la democracia 

es hoy . una filosoÜa, ·.:.'üiia manera· de :vivir, . una.· religión y,. 
" - ~-:-~' ' . - ·-· -·:· 

casi acb~soriamente, una forma,cÍe gobierno, pone de relieve 
,, <''-,-;'.' .. ;-'¡.';·_:::~--~· - . ·. \~. :._-·.' 

que' esa riqtieza'cie significaciones ~proviene tanto de lo que 

la cÍemod~á~i~ z-~~.'.i~~e~Üdad 'i:~m~)e ·.la 'idea o creencia 
_i',':: ,,,.,::,-

que encarna,. nÓ:pudiendo ciis~C:iars~:imtre idea y creencia, 
··- . ' . ;'; •.-·>.-·:.,-- .. - . . ·.-.. -. 

sin el riesgo de ~hácer ine::ompreníÍible'no sólo el dinamismo 

que la allim~, si~<> sus rniániaái'.i,nsútliciones, pues éstas no 

tienen s~
0

~ti'cló ni¡s: que en fun'cióll de la mística que encar-

nan ... 

54 G, Burdeau. Op. Cit. Pág. 19. 
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Ahora bien, el error .. de todo loianterior radica en ·e1 
hecho de .que se ha i.dealizad~··:la democracia, como dice 

sartori55 , ~e !~·ha· ~xigido a Ía democfa~¡a un ·~erfe~cionis
mo max~iza~te¿ . La democracia·~·~ ha aacado 'd~ ~~·~erici.Í..110 
conte~to d~foiiiia á~ ;fab¡·~~ll~y>~~ '1'~.h~>~o{g~~~ ~i· titulo .. ·- .... 

de "super:.:~6~i~rno!~·~. uri : s9per::-gobiei'no 'queº v¡~ne :·a d~;; · l~ 
s~lu~ió~ ·'a•todÓ •¡;;:r-;;i:i1é'n\a. ·q~e'.:puecta•···~xi~tfr;'~n. ÚlsocÚdád:' 
pobrezai ~ha~fe/ il1ju~úé:ia,fh~~~~~{~; ·~¿~;~!l.ci,ió'rij ·fi .. ai'-

:~::'.e:tt~~i1jt~~~::1::}ºsJ1[·ª~~º:1~itEPt~:~rn:e'~:1~1:•·· 
gober11ar .. un • i>?eb~~; (Sino a .cómo se va a' v~~ir>en 'ªª.ª pueblo~· 
:: ::moe:::ci:~!1::t~:it:~·~:~~:f jet~~~:.~ ... :.•.•.:Ít1·?:~:r~::~t:~ · ,,_,:. 
trascendido este •simple""cónC:épt;; y ahora '.e~tá ~n ias 

,':_,._ ,,_., :.,. 

costumbres, en los háb.i.t~~ í ::1ai'.c! tfadi~io'.nd.~e.s···1··a·~····s'o'~c·.~l..;.evd .. :a~d~a.·· 
cotidiana, en los sentinii~ntts ~y'rn~~im'.i~rif~á 

... ·;,; • ; ' < > 

comprende;;;.yll' que .en. ~od~s ~~s•épocias 
se ~:~ ~.rbbu~~~o ; se; :É~Üc';.;9 '•Y s~ han 

dedicado a la büs~uect~ Ci~•únB.: tciiroB.. fi~B.i)d~ntio de iB. cÚal 
- ·. <-(. ;-:;·. ~·;~"·. J, .. ·_:; ·.':--·:~~-· ._,., 

Lo anterior se 
las sociedades 

los hombres gozarán dé i~''riqueZi..; trariclúiúd~d.y jÚáÜcia. 

~-,_: 

' •·" ___________ ._, ::. ··: 

55 . G. Sártori. Óp:·. Cit .. Pág. 73. 
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bQsqueda "~ .Q1U;.imQ statu"56 , Se· olvida.que no hay formas 
. ' . 

politicas ni formas eéonÓrnicas defini.tivás; ~o .hay socieda-:-

des estal:>ies de tipo s~pe~ior~ no existe la sociedad utópica 

que se pretE!ndE!e~.i~t~:coiila de~~cracia. 
' ;:·:·:.· ::/·-._·<~:_::\ " ' .- ' 

El . ide~l . a hé:a'ri~a~ ,·es ;uit'á foi::rná de g;;bie~no. que .. 
ofrezca . est~blÚdad y: '¡,_ \~ y~z ÚexipiÚd:idí q

0

ue penetre 

también a ia rn¿rn~ viéiá :'éiiariá' y ~~·a • abso~l>ida ·por los 

miembros de la ~ocied~~~ ~~Ci.i."~ndo ~·~~ modificada por las 

exigencias de Ía vida ·~·acial; s~ tnta de una aspiración 

que no se logra 1:1l11:1'ca,Fp'oi~~e· no hay formas pol!ticas que 

responden a esta dohleiiaáp.Í.rac.fon, y se producen crisis, 
:-· __ :' .-o·.- .:·, 

evoluciones y degeri~raciories, 

Sin embargo, '¿cUále.s.· son las mejores formas de gobier

no? lHay. un '.tipo de .gobierno democrático que pueda ·servir 

de ej~nÍpl.;: y ··re~Jltar• estable? Esto se ha buscado en ~a'no 
por.ff{6s6fo~ i ~oLf~i~~º~ · No hay forma de gobie'rno tipo, 

_.,;, '· 1 •• "··- :·,:. 

y rio e:ids7~ rii ... ~istirá ,jamás una forma. estabfe, 'porque ,las 

necesictac1~'s ;' io~ seriú~ient;;s y las icle~~ d~ los hombres 

cambian ·y existen épo~ás y• páis~s ~i~~int6s. 

Nitti, Francisco. La Democracia. Torno II. M. Aguilar. 
Editor, Madrid, Espafta, 1932, Pág. 440. 
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vamos a tomar como ejemplo el sistema ~lectord, que es 

un modo de selección. ··.En la de~o~ra.6i~( todo'.el pueblo 

escoge a sus repre~entan~~s :i é~~~s g~~t~ibuy~n <a ' .la 

elección de los administradoreso·ellC>s ~i~~os ~éiítiiriistr'ari •. 

Toda persona qu~· á6fi~Ú~ .~l aii°f~~gi.;'pÓphla,r tien~ que 
· · ' • .-,. ·-·i,.·'' '"'··· -·e;: 

adaptarse 'necesariamente 'ª los'" ~st;;s :y; t~ncféiícias de 'las 

multitudes;:; p',¡f~/ ¡.~~~~te :·.~étodo ~~j~~, pe~i ~o i~~Í que 

de áoberarios '•absolutos :: u 
, .··.:'· 

olig~rq111.as? l:e~'.que et ~.;~·~ popular masivo es la mejC>r 

forma d'e .;leccit5ri1iún'o es posible que la monarqu!a absoluta 
. ·. ··:,·~:- -.~'-' __ :··:-_:~.:;:-~--~· :._;(~;-.:·_~ .. ,~_·:-: ; . - . 

o las:.posicioni:.sta\l~':'ritarias tengan también su valor? Dado 

que 'los 'repre'i~ni:.~nt~s elegidos democráticamente muchas 

veces· dan indicios de mediocridad, ¿se puede generalizar y 

decir que aCln as!, es mejor este sistema que cuando un 

gobernante autoritario escoge a un hombre competente para su 

gobierno? 

Volviendo al ejemplo de la elección ¿son elegidos mejor 

o peor los represent1mtes democráticos que en las lnonarqu!as 

absolutas o en los gob.iernos autoritario~~del· pasado y del 

presente? Debemos 'estaf de acuerdo en que en todo régimen 

prevalecen los,el~Ín~nto~ mediocfes, errores¡ corrupciones y 

traiciones.· Ló q1;1~ ;('() ~od.e111ós perioitir es.que se confundan 

los defectos -de los. feg!menes · pol!Úcos con los defectos de 

los pueblos. Loé re~irn~J~sson'ilriplemerítado~ por hombres, 
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y por lo mismo, no se puede ;decir. por ejemplo, que la 

democracia es .la· forma politica perfecta, la ünica solución 

al conflicto de gobiernos. 

. '- -

Las condiCloneiifoue Í:o~~titiiyen u~a. d,~mo~~ac;ia de, tipo 

teóricamente pérfecto'nó:iié encuent'rán ni.mea íntegramente én' 
.;;·: " ', .'. ,._, . ''1' - "' ~ 'O'·.'• -~. 

ninguna pa:i:te,' .por• la misma"razón:en virtud de. la· cual. ;no 

puede haber ni. ~~~~1:Íl:ll~t~ll~~ p~~f~~t~·~c;: iiif c~~tw!ibres sin 

defectos ni organlia~lon~~·sin err~:~s •. Eic{~~~n~~6esos; 
errores en "to·d·~·· .. ·~~c·Í~~~~ q~e .• ~·~ ieÚ~j1üí' en .sus formas 

: ' ' ~. 

politicas, '• cuá1ésquiél:'a qú'e 'éstas sean. As1 corno también 

existen virttidt:i~yfÓrtÚ~iaé'~n to'dá sociedad que trascien

den necesariameri§e~á lr f~~áde gobierno que adopten y no 

significá por ~llo/~q\le ei' régimen en si sea mejor o peor 

que otro.que, no\illJ~ ·¡;:~n~~· éxito •. 
·.-,;;_ 

Debe ,de: e~~end~·rs;~ que .. las culpas y defectos no son 

particular.e~ cl/3 u'~· ~l~t~~ J6iitico eflllncialrnente; . sino que - .. ' . . . ·-~, .• .,.· ., .·--. - -

hay que analizar•a· la)ni~!l\á, áociedad y a. la época en la que 

existe:. ,.-, 

·''" .· __ ~ ;,: 

Todo. pensador pol1ti~o h~ bu~~a~Ó .en v~~o una. fórmula; 

un plan, un sistéÍti~· que· eúmillar;,:i;;s · defebtos'ciel régimen. 

pol1tico en cu~sti~n y áke~~~;~:iie'i:0'.ifi\1;~~f~ una f~rma 
estable. Est~ Msq~eda es éll' grari par!:~ ,;;:~ª ~i tiende. a 
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formas definitivas, porque todos los· ·defectos observados 

son, en gran parte, inheréntes a .la na~uraleza ··de. los 

hombres, y no· se puede s~pr{mi~ un ~e~ect~ sin. ~ue ~urjan 
otros57

• Dijimos .Int~~ que do e~istE> 'uri~. f~J:ItÍa .. dE!igob,ie~no 
tipo'.ni. erimateri~··'3~6116m.i.~¡ :n!>:e~·rn~ted~ p~iiúc¡~>a~1 
como tampo ~() ex.ist~ l~\Co~~tii:uc.ión icté,¡1 ·; • P~rC> :ei ~Sfller~o 
inteligente nci 'conáisi:e• en.'crear ferinas' ~Úpi'cas ~que ofre~c~n. 

. , ,: - . o··'--.'-'-:,.,"·.·-·--.·¡··. _., ·. . ,<··' .-, ,.. -·' - ·_.. ·'·,. 

seguridad yduraci,ón iria~iini~a~ ~iriC>~'eri'eri~ci'rit~ar aqu~Úas 
formas que ~e~ndt~~ 1;amanif~st~6ión ~el ~¡yor citi~er~ de 

energ1as:, que conc:.edan: el máXimo posible de libert;ad y que 

sean, en lo posible; manÚestació~ de voluntade.s libres. 

57 Ibídem. Pág; 521. 
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lV.2 La Autopresi6n sobre el Sistema Juridico-Politico 

Como consecuencia del efecto demagógico que ha sufrido 

la democracia y que ha quedado comentado en el punto 

anterior de este capitulo, sucede el fenómeno obvio. Bajo 

una falsa concepción : ?~' lo que es la democracia y del 

alcance que posee¡ .:ª socie~ad':vive con l~- creencia que una 

simple forma de •gobierno tiene' la capa ciclad j>ara resolver 

todos sus problern<l~; \rasean et:~l1ó~icci~,- ~:~~{~1~~; -cuJ,tura

les t pSiCOlógiCoS'¡) 'cte CUB:lqú.i.er Otra . ~ridole 'que ·~-... presen

ten. En otrás '.palabras, •se ',ie hacen demandas '.'a la: democra

cia que no está en;po~ición de ~~~º1~erT <:Jmo~~º~~'iic:uencia 
de la ideaüza'.ción'ex~i~~~ d¡: la democracia, las demandas y 

exigencias de la s6ci~dad tanihié!l • sól1 ~xtr'e~~~ y' ~~ p~~nsa 
que la ;;t~cicip~ded~sa" d~inocracii~ las .-P<:>drá solucionar 

perfectamente; 

La democracia ha sido sacad~. de s~ ámbit~ meramente 

pol1tico y se ha adoptado en los 6mbitos e:oll¿mico; ernpresa-

rial, cultural; reli'gioso y educativo. 

. . 
> _,; • '~ '. .. •• ,· 

Este fÉ!nónieno· es"denominad6 "autopr~sión", ya que es la 

misma sociedad la qué; al hacer sus dem~ndas' excesivas, 

ocasiona que lós ·represeñtantes y dirigentes del pueblo se 
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vean obligados a intentar responder a c:lichas exigencias con 

promesas y proyectos completame~te' utóplcos ·e i.'rrealé~. De 

esta manera, se mantiene a1 pueble>: con~en~o' ·Fs~. ju,stifica 

el puesto y su actividad. 

Se denomina "autopresióIÍ" ,t~.Í.é~} ·. pcirque . en reálidad 
<·: ._:;:·.-·.,.;:::: :+rf0 ··L .. :-... ~- .~(:_-_-·~';.>_·.·:~ __ '.:.-. _'.·)·:· .... ·; .~ 

no tiene razón de ser. Es un f<0.nómeno''que::1a S()CÜ>dai:i; bajo 

una falsa expectativa, ·~~.C:i~ac:I~;~ '.~~ ~.~.i;;~é~~C>~.~/s_{~is~a 
y concretamente a su:·:sisterna '.•ju~Íctico.:.po!ÍtiC:oí /a 'qui'Éin '.le 

.-.-- 1· :~-'- <,_ i :.: '0- - • 

::e::d~~1ªrZI!;ra·!f i~~~~:~ttit;:f.:~:.·•tti¿rf ;~J~¡¡;· :: 
: ·_.; •; ·::/_-> . o::·, -~':·.,:::._; ··: '· '~ --~ _;,_:;, . ·.'~.-;' :.: ·- -:-::1> ·: ·~-~·f:·~ :-.i,,;;~ ··-

denío'cr~ci~ ¡'-~i se;::· sói~ una ¡forma de gobierno: se .limita a. la 

esfera politi.6; 'd~ !k ~()ci~CÍa~, ' ~·;{ l{ q~;, ~i ¡é siguen 
·,•;<_:;:-.:. .·,,; .. 

ciertos procedimientos qu~ ia c'aracteriian; s~:póc:lr6 decir • 

que es . pfen~enf~~ ~~rn~~~á.t:iC:aX Éso~;es'H:oclo. '•' P~iC> ia 
. . -~·- ~. ··~· 

cornplicacióri'.vie.ne al 'defÓrmar;'este hecho y creer en la 

falacia d; lo~ : .. s'J~e~,:.:pC>der~~ ~ q~e Úene lá. democracia para 

dar le la felicidad i a;, liria'. 'iióC:.iedad; 

El:problem::r~d.i.~a,en que;la teor!a prometida por los 

representáni:esáó'Ciaieá'se aleja demasiado de la realidad. 

y·aunqu;;,l~~ p~6~~~~s;f~Ó~ic~ssean excelentes y plenamente 
. ' ; . . ' ~' . . . . . 

deseableá 1 . . no 11erv.irá. .esi:ó de nada si no se pueden implemen-

tar en la práctka; en 'la realidad. Como se puede fácilrnen-
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te deducir, .todo el problerná deriva' de una· ignorancia de lo 

que es la dern~cracia, para.quésir;..'a y·e~dónde·radica. 

- -·· .. :: : . . ; . . ': - ' : . ' ': 

Este punto f~e 6orn'~IÍt.icfo ai;;pl.iam~IÍte en el Capitulo I, 5 
,----.:,,_._ ,. -·- ;"•-. ;,.·:,-;· - .. - -·-.•;:: 

cuando' 'hicimos ~~f~renc.i.a ·~ 'alguiias::~~7sás ,promeáas 'que 

::::::. ·::0t:~t~~d]~~JeJ~t~tmJ!~ª¡~ªs6t·~~;~~1t. ;;:~:::ª:: 
y que•en' C:on~e~ué'nci.~ nCÍ ~a 'p~d,ido c~pút"'~o~la •ej(istencia 

pr.i~cipa;Ri~.~2~í de los. trE.s'§bstácliios\a'. :¡~~'que' ~.~ién nos 
referimos .:.n .E!i citactó ··é:al>1t!u1~·y· ~~ '6'0n: ia·''.Pre~C>ini~aC:.i.ón 
de los, 1:~C:nó'C:rat';{á / .. ·ª.·.n ·~1'.' gobier~CÍ;; :el: crecilÍliento •'del 

. ....,) 

apl!rato d~.poder y la;~is.~'a pres~ió~ de· la colectividad sobre 
el sist.erna·;'.· 

,\ '·' 
.. ··· -;·_·._. 

LO pecuÚ~r d~; la denÍocrac.Í.a e~; die!~; ;1~ insatis-· 

facción que há•ge'.nr;ii::~.; eíi.áus ~~;pióé ~ª~~·~~oreé/resulta-
do, claro l.áu1 d<O! l~~. f~{9~'.~ prorn:s~s .< .. · .. '. < ·.· · 

. ·: ~<~ '~· '·.- - -.- - ~-~·:' . ·.:{_ " - ': . " 

Hay qÚ(! r;calc.¡i; lo q~(! ya rnencionarn~i 'sobre! 'el hecho 
: . -. . \ ~ '. 

de que la cantidad:yorapiclez deiias: d;~andas sociales son 

tales qu" Il~ngúri~lst¡~~ poli~ico ea;c~~~;,~e i~s~lve~las. 
sin ernb~rgó, p~ra .Bobbio .t~d~~ ~~Os pr~bieráa's s~n Únplaca-

. . . . . " . . - . - '• . ._ - .. . ' . ,· ~'' ., ",'. -

bles, son transfo~ai:iones:obj~ti!asde núestias condiciones 

de·coexistencia'de las qué'il()'podemos escapar. 
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Hemos querido ejemplificar este fenómeno explicando un 

poco lo que sucede en la· educación. 

- - -.'- : 

Es importante ·antes que nada, percatarnos de que los 

sistemas educaciona:·1es forman parte de la estructura 

politice e i-~~()¡~~'.fd~· ~e una nación. Las escuelas dependen 

claro, d~~~ !ltectio/~e~o ti.mbién hacen y forman el medio. 

As1 c'omo i~s docentes ·necesitan de la comunidad politice, 

también l~ comunidad necesita de los docentes. Los planes 

de estudios son a la vez testimonios de hecho_s ,Y _aspiracio

nes, un instrumento de lo inmediato y una' fuente de. :esperan-.· 
- ,_ '· ,. ··.·- '· . 

za58 • Se observa su papel en la afirm'ación y'~l ii:;C:h'~zo de 
.,,~_ -

valores, su participación en lás cr.Ls.i.ll·:poÚt.i.~as\y niórales 
··; :<_ '_··< ·-·-: .. _-

y el hecho de que está expuesto.,a1 dó'9nláüsiiio.y;re11it.Í.visrito~ 
··-:,'.-·, ':'.::' 

• E~tr~ \~das Fue ·Napoleón 
-~- :.·,! - ·:~--- , ___ .• ,. \ 

el _qu_e. ,_sel'ialó iqúe las 

cuestiones pol1ticas/ es J~ ;~ctuC::ci~~ i~ cé ta;. ""z m.~rezca 
la mayor atencióli. No. h.iibrá estabilidid poÜticli _mientras 

no haya cuerpo· docente tía sacio en principios. e~tal:>1es ... 59 

58 Ulrich, Robert. La Educación en la Cultura Occidental. 

59 

Editorial Paidós, Buenos Aires, Argentina, 1970, Pág. 
22. 

Ibídem. Pág. 156. 
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Esta af irinación sobre la relación entre la educación y 
- . ~- -

la estabilidad social es -muy reaÚsta. · trna ·nación pujante 

quiere tener la s~g'ur.i.dad de que ~ueda · , 6~nfia~ . en sus 

escuelas para transmitir. l~:i .valoi:es en'-'ioá · qÚe cree. su 

pueblo. 

<: .. <·.::· .. ·,.:'.. .·',.· .. :-~. ,:.; 
Los representa~;«:!ª· y d~iigent~~ ~~c::iales. saben. tod~ _lo 

que hemos seriaiacio, y es-.J;lor _eli_~ qu':' tina gran parte• de sus 

promesas y proyectos se•dirÍ~eii•~ d~s~;roiiar, soÚdiÚcar 
"··,··-·· ·' 

y elevar el nivel educat:i:vci.de la•s6ciedad; ya·que-.só~o con 

un pueblo instruido . pued;;; e:idstfr ' un' pa!s :d~s~riollado y 

democrático. 

--~--~~:..' > :· :3,;-·c-'. <-~-~ .: __ :·: ' . . ·: .:-. 
Sin embargo, . la~· -promesas-.-y proyectos .tan ·nobles e 

idealistas no han lograd~ ;~~~~de·r~~~te su objetivo, y hay .•.. 
que preguntarse el 'porqué~ .•·· 

La respuesta : es senciÜa, _- para hace;r lcis pla~es, 

promesas y proyi.;t~s cl;;be partirá~ de la reaÚc:Íad c~; tj\ie se 

cuenta par~ ·-~~~,;~i~h~sz;ia?~~l_:prom~sa~ · ,YP;~Y~~jº~ t~iéii 
sean reales'y.por. fo tanto;<viáb~éá.~•sin<i'se(parte d~ la 

realidad .·y se 'P,ro~etéri cosas •• ci~~ n_o se.·. pÚ~~en. 'i~álizar 
simplemente porque. al pueblo i~·g{¡ate ~.1{1~8 y su~ne bie!1 

decir que ~·a ~duc~cÍón ~erá ~ellló:6i~ü~~ y que se ,va a 

desarrollar -de. manera 'impresionante en cierto per!odci y que 
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el nivel educativo va a ser. mejor, es bbvio que lb.anterior· 

es casi imposible. s.Í. se piensa ~ue con;·el ~stii~d~rte de la 
.. . . . "<'_, ···'. •• -..- .. 

democracia" se puede lográr •todo. y que''fos 
0

p18,nes para la 

educación se van a realizar.' milagrosá.inen~e · •pói~u~· hay 

democracia", estamos en ~ÍÍ'gran ~rl:~r. 

No se debe 

·-.:·-,·.· ... ::.-·;.< º:..-'.:·;-.· '-.~:·.--: 

sac;r ª .. l~;.di~o~~acla· d~ ~u 'cont~xto 
politice. No se le .d~Í:i.Ei ~pl:~~r'~ áJTI¡,i.tos''.qu~ nd le 

corresponden. No se le .deben' i:ii::orgár: 'ritáS''·'inéfitos dé' los que 
. .' -'..:"' ~· ,.;:-~ 

realmente tiene; Si este' iío se ~nÚende. ·vi'elle la· increduli-

dad, el enojo; el reétl.f~o ·;. Ji~.ro·;~esi:~, ii ;;;~~~~;¡~ ... 

Desde un punto'de vista'eái:ructuralistái .:la sociedad es 
' " ·, . ,;;.· :¡ : ', .-, - ., ·-, - ·.--... - - - - - - ~·~ __ ', - .. ' - . ' 

sistema integrado devarios ydi:;,é:z:'.;b~ subsistemas; As1,. 
:.-· . .r - -

un 

existen ia~ -'si~i~ri~~á ;~~tritct:urás-::·:> ~-. 
' - --:)< 2 -·~·~'::~ ,: .-

~) l~s ~66riomiC:as : que asumen la función de 

adaptación .. que s~·rél~c.i.bna ~on'la~·.;,.ctlvict~d~s reiati~a~ a 
'.-,-·:_: ,.:,..' ·e<' 

la prodU:cción y a la:' circulaciÓll de bi~nés ; de consumo; 
-- '•::· ~: - -... "',. '" :~;.-_ -- . - ' ·- -. ·- ·:;; - , 

b) la~ poJ.1Úca~ - que·:a~iu2/i~ función de 

definir y persegufr l~s obj~~ivÓ~ cole6~Úos; < 

c) las la función de 

integrar.· 
. ·,-. ·,'... :.-, .·-· 

Corresporiden:·al conjunto de instituciones, 
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normas, reglas jur1dicas y clases sociales, que tienen la 
: .. 

función, de establecer y mantener la ,cohesión de sus 'miem-

bros; y, 

de 

d) las de so.;ialización .:: que: asumen, la función 

la actividad de la sociedad' y';s6n< 'i'.a' ~~¡Ua, ·la 

eSCUela I lOS' Sindi~ato~; COmUJl.i.dades~'reiigÍOSaS I eEc • 60 
-.~/.:'· ' : ,' ":;;} ... ·\< "·">~ ·:· -·; . 

,~\ 

unas 

le dan la moV:i.Üct~d ¡¡ l.i s6ciedad;is6ií_ int~rdependf~ntes y 

juntos constituyen -~la diná;;¡.i.~~:.~:i :~uÚlbr/6. ~~~ial "~.1 • 
- . 

AnalÚa~'do .. esta estructura ·_so-ciál; vemos; que. la. 

democracia: sólo ~~~~1. apl~~ar~;;} ~;iépoÚ.tid~ y'(ñ~ tiene 

nada que hacer enüa~,',cÍern_~s :áré"aé' dela sociedad: cuando se 

quiere cometer ese errory'J.i.eiíe' :1~11;~;.iia~i·.;~~6 bonse-
. '~ 

cuencia, en alguna de laá e~tr~éi:Jr~s n,í:i~pcil~Úca13 por' 1as 

razones de autopresión antes expu~stas en .dond.:.•la'.estructu
·-:: __ ... <-'..:· :··. 

ra no-pol1tica no aguante las demandas _sociales .'excesivas 

que en realidad no le corresponden,' lo que-~a~~;~. será' que, 

•., . 
60 Lugan, Jean-Claude. Elementos para el''Análisis de los 

Sistemas Sociales. Fondo de Cultura Económica, -México, 
D.F., 1990, Pág. 57 y 58. -

61 Ibidem. Pág. 59. 
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al tambalear· una estructura, se dará el. •efecto; dominó" Y se 
' . . . , . 

tambalean las demás estrti~turas y vÚrié ;el.deseq~Úi~rio de 

la sociedad. 
. - . '' > ;-_ - • . - ' i ; ·.' 

Si la democracia 'se' ~a~ti~~e en sti c~ntex~o 8orrecto, 

el poW:kc),. lf;s,~;ll~ván, 11.c11p;,';10",\Pi;(,~~eim~~rit~s corres

pondientes de '.mane'i:'a';adécllad·á; '•1a'· estructura poUÚca. será . , - ' " ~ 

fuerte y por ~oris~,:;7.',u_ e~C::iíi; cii;:rá ij;ti'éi~á -~'la~ d~~ás }~st~tict'u-
1 • Y~' -;. '~ :·' - -~ ·_; · - , . ·~·- . 

ras, Pero si se. sáca ele ésecc.;ntextÓí·,•desequ.Üibra' a las 

demás estruct~;ll~ 9 vi~~r1~' iné~-t~hiÍicla~;:' '· 
'.-· .. ; ,_: : -~ ~ 

:~" .;;.·. -·~.·-.:·; __ -,> -~-> --~\ --.. 

Al repen~ar la' téoria'de;lade~~craci~~lÓ J;lribritario 

el tema y fé1 ~t~J;i\~Z de la· ,ap;i~~'~il-¡dad; ~ de cómo y 
. , . . . " ., - . . - ·- - - - . , :- .. '--: .:~ .. :, .· ·. __ , . •., 

es 

dónde son reaÜzable~ \los ideales. \y lo' má.~ iÍÓportante es 

la conversión d~ .· l~ ,·~~~~ta ~i; ~~ác7.~'.?ª f Ei",meol'i~· ;;st~ en 

que se ~cer_que la .teÓr.1a -~- l~ reali,dád nuric11 perdiendo de 

vista el contexto eri el que debe existfr. la.democraciiá. 

·' 



CAPITULO V 

LA IDEA DEMOCRATICA 
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v.1 La Moción Procedimental como el Concepto Más Qbietivo 

de la Democracia 

Antes de comenzar el desarrollo del presente punto, 

debemos recordar lo que sei\alamos en el Cap!tulo I con 

respecto a la noción procedimental de la democracia. 

. - . . . . 

Hablamos expuesto que la teoria de•Norberto Bobbio era 
... ,1.. ,. •«,' • 

la más convincente en cuanto' que, aclarába qi.te',la 'democracia 

es simplemente un conjunto de 'regl~~:que''e~tablecen quién 
. ,.,·;_ ;_•'. !,--co' ·:"<:.· .. ·--;.'· 

estA autorizado para tomar decisione,s éoleétivas y'.baj() qué 

procedimiento. 

. __ ., 

También sefialamos _._que:· el concepto procesal de la 

democracia de Bobbio es la que nos parece mAs acertada. su 
. . .. 

concepto· es que: .::'por·~·régim_en democrAtico se entiende un 

conjunto de. reglas·~ procesales para la toma de decisiones 

colectiv'iis; 'en.:el'qu~/estA prevista y propiciada la más 
·~;.: ~ 

amplia particip~~ión de i~s interesados•62 • Los criterios 

de la de~ocracia ~~gú~~B()~~i~, son cuatro: 1) el sufragio 

adu.lto igual y uni~_i:'rs~Í/'''2'i :derechos civicos que aseguren 

la exi>resión. libre: de opin.i.~iie'á ''f la organización libre 'de 

N. Bobbio. Op. CiL Pág. 9. 
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corrientes de opinión;.· 3) .. decisiones· tomadas por mayoria 

nOmerica; y 4) garanÜas .de· 106 derechos de las minorias 

contra abusos de .las mayorias. C~nbe'bida ~si, la c:Íe'm~cracia 
es. un méte>do, la forma de una coinunid~d poÜÜ~a, :p~ro no sú 

substancia63 • 

Por otro lado.1. fue Dahl quien explicaba q~e eh pr~ceso 
democrái:.i.c<i, no/~s; •meramente un pré:i'c'esb~' n.i: ·~s_ . •meramente 

':;_,· 

formal". No,.es meramente un proceso;'porque';es.tambiéri una 
clase imp~r~an~~ a'.~ p~'oc'e~l!tlf~nt~ éie juiiú'éá cl.i.éi:~il>utiv¿.; 
ya que 'con~ri~~Y~· a .,deteiinin~r• la ·:.d¡~~ri~~ciÓ~~ de/ !Os 

recursos,·.· del ~'Qrj_~f y la· ~ui:iiri~;cÍ; ( rio (e.s; m~~amente ·· 

formal porque a,Ün'_de;ejércér;'este dere.cho' deben existir 

todas. las insÜtuéi~·ie~; iúc;~iso~ n~~:s~;¡~~:·e~1a medida· 

que alguno de estos dós'~l~~e~t~s ~ait~n;n~hai;~á pro~~s~ 
~·-,:..' -· 

democr6tico64 .; 

Ahora: bien t . Una·, VflZ recordado. 10 anterior Y a fin de 

convencerno~ de l.is b~nd~des de .. la noción procedimental de 

la· democrac.i.a cre~~os.-cle;mucha importancia hacer una distin-

63 

64 

González José M. y Quezada, Fernando •.. Teor1as de la 
Democre.cia, Anthropos, Editorial del.Hombre.- México, 
1992, Pág. 29. -

R. Dahl. Op. Cit. Págs. 210-211. 
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ción objetiva entre lo que son las· formas de Estado y lo que 

son las formas de gobierno. 

Primeramente, la aclaración.es qué formas de Estado y 

formas de gobierno no son lo' mismo. Bien, es verdad que en 

épocas antiguas, tomándose en b~'enta que la persona o la 

institución gobernante :.~ra.:· l·a parte más importante del 

Estado, se llegó a ·co~f~;tdir Estado y gobierno; .Los 
- ·, ,,.· 

filósofos y politólogos/ al .darle primac1a a la esfera 
- . :"·:· ' .. · ~·~ ,· 

pol1tica de la sociedad, restándole importancia', a'., las 

esferas económicas; socfales o· culturales, peré11áii la 

objetividad de la divisióri entre Estado· y'go¡j.i.e;no( Fbiey~rid1:l 
y haciendo creer que todo lo pol1tico se comp~endta'.~n e~to's 

AsiJ¡1ismCl; . l~ corriente:; ~~inintl~a i que 

degeneró en demagogia,' gustaba de'~dá~/demaáiada :¡~p~rtá~cia 
... ·.· .• :':--o:;· ·;:'.''-. ':i•:/: .·;,c•,r, ..... ,_,-,_ \"'e',"·.' '.- '-. -.'. ·.,. _., 

dos elementos. 

al aspecto pol1tico de l~'aobi'eci~d. por~e'· e's- é'iita 11(que 

provoca los cambios en ~~¡'¡'.~ '~~e'~i~m;i;ii{~;/ <·EiElte li"~álisis · 

parcial solamen~~ii~ .;~:nd.J~.i.d6',a ·~~ ·~~rifJ'~.iÓ~y;~1 ~rí:o~; 

Y as1, s~ habl~·de:foD~s<L·~o~it!r3co~o s¡nó~lmo d~ 
las formas de organización de la :?C>Ílluni~aci polÍ.ticá . entera •. 

Pero recientemente; la té~nlca j~?:l.ct~..:,a;ha ·fao· i·~trbducierido. 
los matices y distingos cClrrespCl~dlent~s-y: ~~.ha' llegado a 

.',i. ·.-

separar claramente el Estado del· gobierno. Es por·ello que 
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debemos ser: objetivos y hacer .un análisis imparcial de lo 

poU.tico; 

El Estado es la ~riidad total - pueblo, .territorio y 

gobierno a l,i ve~ ~; el ~oblern~ es una parte del: Estado,. la 

parte encargada de llevar al . pueblo ª· J.a consecución del 

bien pO.bÚco. En otras pala~r~~ > e~ E~~ad6, ~k s~ • u~.idad y · 

totalidad, ee el titular de l~ sob~rarii~>~I1<t.a~io g~~ ~l 
gobierno es el conjunto de órganos;e'~i{~~al~s ,i'i~~ qu~ l~e 
est6. confiado el ejercicio de esa misma soberan1a;: ·. ~~··;c~~·e· 
duda de que esos órganos encargaclos de traducir ~Ú a~~~ '.{~ 
potestad soberana del Estado'· ocu~a; un.· 1ug~r ~uy fmpg~~I\~~ · 
te; pero no se identifica~ c~snpletame.llte con .todc; i<;'. q~e 
engloba la idea de Estad~; Esto es algo más: un pueblo, en 

su marco geográfico, que ·activa y conscientemente participa 

en la vida de la comunidaiffpol.1tica y modifica y controla al 

propio poder. Hay pue~-~ ~l ei Estado, hombres, territorio 

y gobierno; pero no excl~~iv~ente gc;bierno. 

Una vez aclarado este;pun~o, vamos a seflalar cuales son 

las formas de Estado. Forma : de Estado es la relación 

estructural de los ~Íeni~n~b~>de la organización politic~. 
Segün que esa rel~~j_ó'n ~e·a simple o compuesta, con uno o más 

'· .·~ '.:· - ' '. . 

centros o nQcleoa·~de"pociE!r, el Estad.o ser6., en consecuencia, 

ya sea unitario·o·f~d~ral. 
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El Estado unitario; también llamado simple •o centrali

es aquél que tiene un ~nico', centr~' d~ dfréC:ciÓn 

juridico,-p"ol1tica, en ·sus in~tanc.Í.a~ d~ clecisiÓn,''aé::c:;ión y 
sanción. 

El Estado federal; d;,m~ue~to ,o · diisc~ii'!:raÜ~ado, en 

cambio, tiene v~~ioá'Ci~'~tros Ci~ dÚecciórí'.j~r.Í::~ico'-¡:ioúúca, 
por más' que. reconozca' a:~~~ ci~'eÜcis como isll.~r~~6. •·.• 

::. : . '· :~.~ .. ~: ........... ;': "-.: ' . ' . ·, ; 
'·.,-.:· 

estru:::;~l d~!r~~:::o ~é~~ E1:::/~~~:t~::~: · ::, 1t;~:~:a~i~: 
del po4i de ~~t~iictli:ii; > ~istl~~~~~ª,~. a'~i ~~~.:aspecto 
estructural ··Y..• up, aspecté{f unC:i~iiai~'an;~a: fo~; • guhe~nameri:.. 
tal. La,· fori;~ f ·~~hi~f~c);'?'.~i~is~p~ d~b~ ~~icl.i~'~~~l!~iÓn 
poli ti ca' di!! cada pu~~ló .\ La forma de''gobiei:iío s'e r'esU~l ve 

en·. uria · éiies'tión : de' té~n¡C:~ :g1d)~;~~in:a~~ :4{;¡~.~0 saber · 

quiénes y· ~ai~. ~Üé ~uri~i~'nes .. d:~~nipeflarári ~l g~~iérn~ • 
'' ::'~·,":. ; . ·~;~·:';:·;:;·: /·~\~. ·~.·. 

Ahora bien1 exis~~~: 'diflcu{~ades ·,para .hacér una 

clasiflcacii6n de las fo~as 'Cie 'g?~iernó':y, ~~a~'.diÍfc~itades 
provienen de ciertas causas: (a) 'e:!~ la f~lta' d~ un ci.i.~e;.Í.o 
capaz de comprender por igual a todas: las fil:rna~:. d~: gobierno 

históricamente dadas; (b) de la deá~parlción :is~~gimiento 
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de nuevas formas; y (e) de l~ cornpi.ejideld de las funCiones 

del Estado. contemporáneo65 ; 

Dejando de ládo '1a :·:cuestión 'de la .foma:' ,idealde 

gobierno; q;;i~l~r;;os ·~al:~r ·una'~r~~e ·en~~ra~iónde\los. 
iritentos···~J~. se· han hecho .para 'c;:la~ificar.·ia';•fortnas de 

gobierno. 

6S 

l) Platón:. 

2) Aristóteles: 

3) Maquiavelo: 

4) Rousseau: 

distingile e~fre ~~nai=quJ.~ (~obier
:no de,~ni,,)'y,·Ú~~nJ..i)•·'aristo~r~6ia ·. 

-. '· ~" 

<gobierno· de 'Pºººª >··'Y~ oii9arqu1.a y 

democ~acia (o •. g~~i~f~6 ~~'m'll~h6si. 

·.describe iaa ¡''~ci~ii'.~. puras: moriar-

las :•·focias~iinp~ras :Úran1a; olí-

.garqu1a·· id~~i:'~o9'i~': 
:.·':\'. .-:.:··,_\.-.·; 

divide.·~·' las í:~rioas de gob.ie~no 
princip~do~:y·~~pÜbll~~s. 

- ~ ;-.·,· -~·-··<,:·' ··:::'-'. 

en 

habla: d~ (¡~~ocraci~, aristocracia 

y•monarqu1a._' 

c.s. Fayt. op: Cit. Pág. 48. 
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5) Kelsen: menciona a la autocracia y deme-

cracia. 

6) Burdeau: clasifica también en.formas auto-
' ' 

cráticas y',dem~cráticas66 • 

Nosotros somos par,tidarfo~' ~e que las formas de 

gobierno son dos tlnicamen17e: la~ ; a~tócratás; eri donde los 

métodos de creación del orden'e~tat0al ~oil impuestos' por un 

pequefto grupo en el poder:po{Úido •. ; ~;;'.~1}~~~; ~~ e,xiste 

participación SOCial ai~~él/, y iáfic;d~rnÓcracfaS t en donde lOS 
' ,.. . • --· ·--:_e',' -·' 

mencionados métodos:' de: éreacilS1(del,, ord
0

en estatal· son objeto 
"'.-"'-'.::·,·_:·_:· ' -

de participación; común,entl:!e~i'puebi'.o y ;~ª ~~presentantes. 
,>-:,: 

Una vez hechas ~l.a,s.'~icpú'caciories·ánter~ores, procedere-

moa 

de Estado y fórnÍ~s de ~~bf~rn~, '!'J(l cio~;;~nálble que haya 

tenido éxito la noción d~ q~~ 1~ de;;;-6cr~~.i.~. e~ un sistema de 

vida. 

Lo anterior' se explii::a de la si~.i.eri'te ~iú1~ra: si. forma 

de Estado.~· forma de.gobier~o se ~'tÚi~'an inctfstl.ntamente, 

y el concepto de f~ríri~ d~.E~~ad~es ~a~l:arité ~áa arnpl.io de 

Ibidem. Pág •. 75. 
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lo que engloba una forma de gobierno, dado· que trae_ implíci

to el concepto. de lo ·q~e es el Est~do, es dec.Í.Í:, pu.;blo, 

territorio, gobierno,. econamia, cultura; .. :tradi~iones, 

psicología. ~.;ci~l, háb~tos/~. co~t~res, ~~e~~ .;c;1ne~~rse. el.' 

erro~ de ~od~id~;~/~ue:'ia d~rn~~~a'é:Ia 'i~.rlni•p~'.ftEi~int~gr~hte·· 
del Estado; que·e'á Ún .;lem~·~;,() má~ de(ló~/~u~jliernos rnencio:

nado y• qu~ poi::;e"iúi ;;,~rnpli~a un!i. forrn.i ~~ vi vi::· j~~to' con· 1a 

rnezclade'fos. ·d.;~4~---~J!~m~~f6~ del Estado. Así es·.-f4cú 

confundirse y s~fta¡a; . q~/ democracia es un elemento del 

Estado{ una· forma de: ·E~tado, . pues abarca ese y .otros 

co;ceptos que luego p~dr~h c~ear un Estado central, federal, 
. . .:_,, 

republicano, . rnonár<IUi_co, · etc. 

Se le ha·dad6·rn~yor amplitud a lo que es estrictamente 

una forma de Estado·¡· se _cx:ee que abarca todos los• elementos 

de la sociedad y por .lo tanto es fácil qtie ·s·~ ;ihaga _la 

equivocada relación: Estado-Socied~d-Derncig~ai::;i~:Forma de 

Vida. 

Con la distinciÓh iki~i~1 ~~-. lo q\lec son formas de 
.-.¡,, 

Estado y formas de'9-ob.ie~nc;/ no~ i:íe{{ ÚcÜ des.echar esta 

noción y llegar. a 'uha rioci6n ~á~ 
. ' 

• Ai explicar formas · d~~~abreino; p~de~~~ 'c!~ciul":i; qu~ 
éstas sólo pueden r~al.Í.zaráe a través de ciE!rtos procedi-
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mientas, en los que, como seftalamos al principio del tema, 

se establece quién va a tomar las decisiones dentro de la 

colectiviáad y de acuerdo a qué conjunto de reglas lo va a 

hacer. Ahora bien, esto nos esclarece el hecho de que la 

democracia es sencillamente ese conjunto de procedimientos 

dirigidos a que la mayor parte de una colectividad tome 

parte en las decisiones. Tan sencillo como eso. La 

democracia, por tanto, en su concepto procedimental, 

encuadra perfectamente en lo que es una forma de gobierno. 

No hay que darle más significados y atributos de los que 

realmente tiene. 

Ni es una forma de.Estado ni,es una forma de vida, es 

sólo una forma de , gobi.ernci; · , Por esta explicación creemos 
. - ' -

que la noción proc~diltÍ~ntiü' de ·.:1a , democracia es la más 
,',-~' . -;:-~, "•'-' ~ 

objetiva y re.al/ además de la Ínás i~encilla. Lo que pasa es 

que a v.e.ces a los fildsofos .. y ~~litólogos les gusta la 

complicación"; y ;:~i . ~n~~dol > Per~\ ~~ e~te caso, lo más 

sencillo y lo más' obvio;·· qu .. en muchas .oca.sienes se pasa por 

alto, es lo más'~~r~~n~.a la ~~id:~. 
'·;~',: _. 

Por. ültimo,· también podremos convencernos de que, si 

tomamos a la .·derriocrácia .c~mo forma de gobierno y dejamos 

atrás ·la id~~ de qu~ es una forma de Estado, nos seré más 
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f4cil desechar la falsa idea de que la democracia es un 

sistema de vida. 
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V.2 La Viabilidad de la Idea Qemoc:r6tica 

Aunque no de manera radical ni explosiva, la viabilidad 

de la noción procedimental de la democracia va obteniendo 

mayor aceptación en las transformaciones de nuestro pa1s. 

Va convenciendo la idea de que la democracia se lo9'rar4 

solamente al establecer unos procedimientos tales dentro del 

régimen politice que permitan la mayor y mejor participación 

de los interesados. 

Esta aceptación de la noción procedimental ·puede 

observarse, a manera de ejemplo, en la legislación y 

organización electoraL La historia 'de •la'' le~i,slaciÓn 
. electoral mexicana en este siglo dorr~ p;~.:i~.l~ ~ {~ de· las 

variadas tendencias pol1tica~ que han:pr~do~inado'e~ nuestro 

pa1s. 

Juan Molinar . Horc;~it~sé clasÚ.Í.ca a . la legislación 

electoral en tres.· e:~pas a ~~;~ir ~i· l;46:: ~~~clásica · ( 1946-

1963), clásica (19:63.:.1~16¡.y la poscláska,(vigent~ desde 

67 Molinar.Horcasitas, Juan. El Tiempo de la Legitimidad. 
Elecciones/ autoritarismo y democracia en México. 
Editorial Cal' y.Arena, S.A., México, 1991, Pág. 25. 
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1977). Cada una de éstas posee notas dist'intivas que 

respond!.an a las exigencias del ~égimen; 
. .· ' ' 

La primera etapa,· la t.Ó~~Ü~~i tuvo: P?r IDi~i~ri ~educir 
. . . : ... ·. - .. -~: . .'_ 

el mercado e1ector.ll1; :eliminar.· la intervenci:ón ctef Poder 
, .. , 1",l/. '._,,_,_,:··. 

Judicial de lli caÜficaCión electoral/ la' é:entraÜzación y .. ''' ...... ·;· - ..... \ .. ··' ... -. 

vigilancia de los cómicios,•y )a P'6~.i.l)ú:id~d de>irgariizar 
:;· ' 

partidos. 

_.-,_ ·- _, ,,,, ... 

En la segunda ".tap,a, sidriicl: uJ I>i.;ce:6 de apertura 

ante la creciente faltá' d.e ltlgit:ilitidlÍd ciei régimen. Se 

introdujo la figura del dip~tacÍb él~' p;;i'~t:icÍó, a través de la 
;:e_ •. , • -

cual los partidos de·~ oposici.ón;podd.ari· acceder a la Cámara 
.' ';;."·'-

de Diputados con uri determinado' procedimiento • 
. -.,. 

:_:-·~· _._. ,~·-~~:~-~u_:_~:.··./:: ';~ 
La tercera ··etapa; :(f'áéni~ó eL registro de nuevos 

partidos; est,;bie'c;:i~· d6s, i:étod6s par,;/el registni de los 

partid~s c~efX~fHv6 y ºPº~/~1()'~ª~>1 ~~c6~ocid 1ª.ª· ªllº~ia- · 

cianea ~011ti6as.• tt'•"c~ca~~ªi;'~~~ntóieJ. n.~~~~,:,,de'.'~~~~tados 
en la Cámara y; los',procesÓs :'ele :su el.Íc9l6n\ :fu'er.;n · más 

abiertos· .. ··~·' ia:, r~~;~·;e.riiic¡ólll'i:'.;~6~ci~n:a1t:y '·!',;\ 6p;si~i6n 
tuvo rep~~~e~tación · en, la Comisión Fe~~ral Electoral, 

actualmente el. In¿titutCI Fe~~·;al· ~iecto~al.: ' 



- 133 -

Vino después .una reforma electoral de 1989-1990, cuya 

característica fue seguir organ¿~ndo .loa pioce~os electora

les 1 organismos ~l~ctorai~~ ; r~~iar · é13ribi{rial Federal 
~ ·,._ . - . . 

Electoral. 

la autaca1Úicadió1l pei:ra ~iputado~,· ·.senadores ( asaiÍtble.is

tas,. se cred fei:'' ae~n¿ii: instancia· en el' Tribunal Federal . 

Electoral,Y,,~e iri6i~~~~C>~' ~ef6~~~ pa~ii: intentar.,tenei:• Ún 

padrón electara~máscoí'.ifiable. 
'.~-;o, 

Al finaÜziir 19:~4, io~~;.:,;Ósiibsº,<iue,.'se.~e;~,i;.U~~ son 

vados: . 1 ):16~raºr la+m~arC:ta1id.ad de i~~ Órg~dos. electora-

les medi~nte .1~ ~Üat'it~6ió~'. el..; 'los'• consejéróa 'magis~rados 
por consejéi;~~ciudadano's; á¡ iii: po~i~ilf~~d de/que iaa 

elecci~n~s .~ean ~b~e?:'.vadii:~· l?r;r ;~iaita~t:~a· é~t~anje~os"; 3) 

la modÜid~ción de la eatrúctura' del 1iE: 'ai niv~l cíe 

consej6a lobales y d¡striiai~~ ipar~ qu~ eÍ. mayor 'peso lo 

tengas 

cianea 

los ciudadanos; y 4) ia''.conce'sión' de'~ay~re's atribu

a loa consejos•. 16caie~'y distritii:'í~~68. 

68 Cárdenas Gracia, .Jaime. F. Transición Politice y 
Reforma Constitucional· en Méxicg. Editorial UNAM, 
M.éxico,·D.F., 1994,.Pág .. 107. 
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La importancia de las reformas . es indudable y para 

conocer su eficacia, es preciso ver ,fo' 'inanera Eln que .son 

puestas en práctica. Por eimomento, ·tales'modificaCiones 

son sintoma de la mayo~ ~P~~tu~a ~el régin;en ~ m~~sti~n el 

camino inevitable babia Ía;~~m¡;'i:r~~iz~C:ióri:. 
: . . .: ·~:.} ... ?:~~::<.-~_ ·- ~':' -~-<~. 

Este br~ve ; esb~~o >de'.'1~:, ;~~~iiii~~ a, ~~.·l~~is~ación 

:::c::r:: ;:;::¡Jid:~;s• t~:.p;cJJ~:is~::t;ro:::::~e::~~d:: 
decir, de las·.· ,;~;c;¡i~~ del ju~~º~ •. ~~e •'p~~~"'< Úeg~r . un 

régimen democ~áti<l6: ;.~\i.~~~~·º·i;~~t:Sf~i~il':~~ie ;i,,~~~~rocedi;_ 
mientes tengan precis<une11te'.:- l~s• ca.rácteristicas •,:·de, ser 

justas, equitativas; d:Í.st:i'ib~Ú,;:~~, l>ie~ e'~t~'ucturacl~s.y que 

permitan, como ya hemos ~~~¿ii,~¡d~, ~~ m.~yoi-'~P~~é.C:ipaci¿n · 
posible de todos los interesádos .': 

' ' . . ·: ··. ~ -

Ahora bien, si~ie~dci·,· c~n: •1,;~ bondades .. de, .. la ·noción 

procedimental, hay···C;¡ú..,...,éieria1a~. qu.,.1a'.,de'mocracia,.,en México 

debe ver en la .·iestrüct'ura':'eiitátal~ en sus instituciones 
~·-. ·,.. :_ .- . --.- . '.. ::' > . _., ·-: . ::> . _-: .--~} : . 

jur1dicas y poutic~~ 0L a'i~~ento. dE.nt:¡~1 par~ su triunfo. 

Lo económico y s~éia'í,' 6:1~i~~~~f¿ degen red~finirse según 

la premisa a~teriol:"; ./..':· J :· 
::.;,' 

.. -;-~,--.~ -

r;á' mejor forma. .ºde desa~;;:611á'r un régimen democrático es 

que todos los: actores•poÜticos participen en el diseño de 
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las reglas c'onstitucionales, pues esa es 1~ v.ia para después 

demandar lealtad:y cümplimiento. No clebe .. o.lvidarse que la 

consolidaci(;~- d~~o~~áÚca,/~e·\\P,r;cluci}cQand~· ···1os actores 

politices act11án de a~~ei'd~', ~cin 'f~&'~~~Ías,_principios y 

proced~ie'ntofl éi~i~ ,de~Ócr~cili:; -~;;? cÜ~1és deben recogerse 
~. ·-';:>" ··;',',;~ ·." ., . ., ' . . . 

en ·1a Constitución/ Por elloí'>los que' en ~f~e~ término 

:::::r;:i1[1~df !~·:.1LtrIJ!:ff f~7~~i!i~~~ºt(s~0:~!i{?!;.i:::~ 
estar .de acue;d;-éon•+all';~~glá~del-,'ju;go po1iÜd~; é~table
cidos en. la c6n~~lt~~Ú6rí> 

Queda pendiente de eX¡>Üé:llr tin :o.ítiroo puni:~ sin el cual 

el presente trabajo no p6drla deci;irai:'~e completo. . Este 

punto a tratar es la'obj~~l.;ll_~,/~~ll6I~i~i:~f·~¡~~~;;t~ que no 

debe estar ausente en un ;~giniéri verdaderamente 'd.emo-crático. 

Ahora bién1 no •es necésari'o ex!>licar 'que el 'objetivo de 

un gobierno es bll~~~~ ~{ ~fo~ dbm~it y ;_a :fü~Úci.;,.; •·-Esto lo 

hace por. medio de >1éy-e,;.: y . acciones\jue.fas:: : P~i:b,> ¿qué 

sucede . cuando> la::leg~lidad ~e 'dbntrapone?~ la ·jt~t:1é¡a? . 

La objeción de. concienéia es ·~1 .iii~umpli~iemto ·.de una 

obligáción : legal_ y de natllraleza persb~al étiya -· r;~lización 
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producirl.a en el individuo una lesión grave de la propia 

conciencia69 • 

~ 1· • . 

Incumplir ~una~~bligaci6~ ~uponfi! desobedecer al derecho, 
"'.2:'-'·· 

pero la objeción: de coriéiien-;;ia' no debe confundirse con la 

desobedien~~a c.i.~{{ ~j_ · d~ll Ú~ i~voluc.i.onaria. La objeción 

es siempre u~/l ;ci€~~é.t~)P.ª~·1,·~,iC:ªc:º• pasiva,. ya que .consiste 

en allstenerse de : cumplir. 'úri ~.eterminadÍJ deber impuesto . por 

el ordenamient'c;. .:: En/ segUndo i {ug~~ í .. a diferendi~ ~e la 

~=::::::~~j)~~~~1~tJ .. ~t~~~!f :~:~'. 
quli" deje de s·~~l~> ·•·: ····· .. ... . 

. En . el,.· maZ"d~ c:ieí . E~,t~d~ ~·~~oC:~6Ú~o ·•fundado. en. el 

respeto a 1~·~de:re~h~s bu.iiiano.s,Üllico;ell'·el que e°~ recoiloce 

con .mayor o ~e~~r f~tensidad el de:reC::ho a obj'et:~:r, sólo se 

atiende a las prestaciones de tip~ per~ori~i porq~e, desde el 
-.. -,.·· ' : .::.·. :·. ·,::· : . 

punto de vista de la libertad de conciencia,·· son· éstas las 

que más gravemente' pueden violentar esa .iibertad. 

69 Ibán, Iván C. y.Sanchl.s, Luis P. Lecciones de Derecho 
Eclesiásticó; Editorial .Tecnos, s .. A~ / Madrid, Espafia, 
1990 1 Pág. 160 •. 
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La objeción se caracteriza también .por l°: que p~dieran 

llamar su vocación de legalidad. E:1 objetor pretende el 

reconocimiento l~gal de:~u :c~11ducta; es ~ecir, p~et~~~e que 

del cum¡>lirni~~t~.·.~~ ~~.s·.~~m~e;a~~vosfdé,;~~~.;ien6ili·~.; ~~~j_~en 
sanciones.; ju'.ridf~lis~c•·•EÚr~cb~o~in;l~~t.;,.d~u~éd~r~chb. li' 'la 

.;bjecid!l 1de',.'6dnc:i~nci.lii .i?re~~nta\ d;~ ··~lfl.~ui ta'ctes: ·.··el 

respeto ~l ~rin~ipio de'. igU¡:¡ldád y' la protec,hiÓn '(¡~ oÚos 

del:ec~Ó~, ·:y· ,;~iore~. ;~ndame~~~i!~'·del' o;~~~amie;nto j úridi~o. 
. . : ' ',' , ..... '.¡.". ·:-·1 .~'< ':··;./; ,;,,·; . ~. 

Ambas.· cli.i lcuÍtli~~~· · tí¡:¡n . de s~r·· 'áúp~rada~ 'pór; la ~~g~ia.ción. 
·• .:·· -. _ /:.•;',-.:_,';o;; .:-:. ··.·, .. :<:, '".• '.~~~;· :: _ 

0
°'}•·_,_: ;•l':.'{; ,: .. :; .. , • · » 

. legal de la· obJeCJ.Ón 'de'.conciencJ.a.medJ.ante '.el ·~~tal:¡le6i-

mientÓ 'de 'cif rt;~~ l;~i~~s ~}'; ;;; ~e~~ra'.1bºs·~·t·realc:·t.po.~,2~.~s.~i.~n;oa • .. no 
puede analizarse .de i.módo . genifico'\ cí ; · .. ··'en 

:¡-:;.-- ___ ,.._ -·.-,-.,_,·· .:µ-_- _ _:·, 

relación• C:~n §ad~Lij.~o·~de/l~s. t'iP,os,:'de ÓJ:>j~cióií., .. •.ya•.·que•,no 

todos l.;s }nóúV:C:~ deb~n ~ckitii~·¡¡; ;.;n;Ó·b~~e de ~n r~codobi

miento, legal del derecho.· de objecióri''<:le ~o~ciien'~~ú'; ' •Es 

ind~da~le ~u~ ' el .· Úgislador puedé eX'cluiÍ:- 'ct~t~rmi~ados 
motivo~, cómo los de simple convehie~ci~~() 'J.ó~ ~~ ;h'~~u~~lez~ 
politica~ 

un ·ejemplo de una forma de obje~i~~ .que· cuenta con 

reconocimie11to . .jurídico (!S. la . objeciÓJ1· d~/ conciellc.ia . al 

servicio mÜitar. Est.a for~a.eátá éicPres~ente reconocida 

en la ConsÚtuciÓn'e'spaftola, cuyo 'arÚ~uÍo 3'0""2 'dice.que "la 
. ·-· : ·. ,.,- .- ' ' ' •'j' - "' _, 

Ley 'fijaré ia~ ob_l_lg~bioh~s ~ilitar~s e.le los•• ~sp~Íloles ; 

regulará:~º~· l~s d~bidas garantías, la objeción de concien-
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cia, asi como las demás causas de exenéión·· del servicio 

militar obligatorio, pudiendo iinpon~r, <en .:su, caso, .una 

prestticióñ···aocial ~üStitut~~iEl 11 : ·Fórmulas ~~á~~ga~::.,"~Ú~den· 
• • "" \ •• > • 

encontrarse en ,otr~s C~ns'Útuciones; éom.o l~ de A~emania 
Federal (Ú49) ¡;:portugÚ (1976) I si bien u~ .reconocimiento 

. . . - - '' ,,._ ., - . . \'" '' ·., ........ ·. ,· .-

de la' obj~ción. en c~B.nto. al servicio m.Í.lit~~. ~~ ha eXtendido . 
. . ~ ~- . 

por. nwner~so~· pS:.i.á'es ~ ~ravés de. 18. legi~Í·a~.i.óri 6~ctiil~ria70 • 

El reconocimiento. de.~{ª ibje~i~~ d~ conciencia en 

Espa!'ia. Elª' cia a paftir; de i~é4- "~?Y~~ó~:·~'e ~ria convicción de 

orden ,;eligi~sci ;· éÚ~ó ,/~orB.ij; ~ciltíani~~ri~, · ·~.i.1osúi~o u 
.. ··'· . ·<.•·····•·::71<.· .. ····• otros de la· miSmá · naturaleza;; •. • · 

En Espa!'ia se ~rea ·u~ cinaejb Nacional' de ~bjeción de 

Con.:iencia,_ .. B.~te ··:l.:·q~e, ~;, ~j.~~·el"~rocedil11iel\to • adminis

trativo; Está pre~ici~1do ."i>or;ün.Maglstrado que' designa el 

Gobierno y·. ~e ,Ú.;>'foriri~k·op8.~~~·:c\i~tro vocale~; ·tres· de 

procedencia adml~lstrativa y uno ~ombrá.do ~ntre objetbr~á de 

conciencia que 2liubiesen · .f.i.ri~lizado .·su prest~~iÓ~ social 

sustitutoria'. 

70 Ibidem. Pág. 162. 

71 Ibidem. Pág. 163. 
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Dicho Consejo tiene c'omo princip~l ·misión· decidir sobre 

las solicitudes para someterse aL.régimen'.de objeción. 

Aunque la··ó!Jje~i~n~e Lnc~~nlia}ei i~·11ll~a:que ~uenta 
con un eXplicito.respaldo éC:.nstituc.ionái; ncicabeduda que 

, -; • ·.·, C·· '."e, ·• ·-'0 ,' • ·.,' ,'·' • ',,· •• - ' 

los supuestos de oposición entr<dos deber~s juriclicoei y tos 

imperativos de concienc.ia s'on ~;¡ h.ip6teSili • iii~Ú~~o~. 

'!\X·.· 
con respecto al tema especifico ··•queccnos o·cupa, 'la 

democracia, hay que mencionar que, aun de¡;~é~::d¿>~~al.izar 
los planteamientos objeti,vos y confiable~ s;,~i::~i;d:~iit~cra-:
cia, los antidemócratas pueden criticar, di~ierid.o '·q~e 'il~d~ 

. '. -' -·~~- . : ,, ·;.::,·._ ---.·_ .; . •', 

garantiza que a través de las reglas democráticas llegue ar· 

poder una persona que amenace las libertades :·.fu~diun~~i:~Í.es~ 
especialmente la libertad de creencias y . de 'asoCiación. 

politica. 

Sobre esta critica, estamos convencidos· que· todo 

régimen que se precie de democrático ofrecéráuna.gar~nt!a 

esencial:· la objeción de conciencia. 

Sin e~argo; 'a pesar de, todos los. cambios que se han 

suscitado y que hemos d.eecri.to brevemente¡ siguen quedando 

r"!zagos del' ci.iécu~so pol!tico demagógico y todavia está 
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arraigada la errónea noción de que la democracia es una 

forma de vivir. 

. . . 

con todo y esto, existe plenamente la convicción de que 

la democracia es una·n~cesidad que se traduce en· la modifi

cación de las regla~ d'~1 'juego politi.co, en nuevas no~a~ 
jur1dicas e institucionales para el reparto, 

.,·-' • .. 
acceso·· y 

distribución del poder, que en la democracia no puedé ni 
. --· ,, 

debe haber sector exclu_ido, que la democracia por s1 sola no 

será la panacea para la solución de los problemas so'ciales, 

económicos o pol1ticos y que es deseable que la sociedad en 

su conjunto vaya asimilando las nuevas reglas: 



e o Ne L u S-I o NE s 



- 142 -

PRIMERA.- El Estado es la . unidad total -pueblo, 

territorio y gobierno a la vez; e.l gobierno es una parte del 

Estado, encargado de lleva;:~l ;Úe~.J.o a la consecución del 

bien pO.blico temporall F~rma··del·Estado es el resultado de 

la relación estructural· de lÓs·elernentos de la organización 

pol1tica y hace referencia a uno o varios centros del poder. 

Forma de gobierno es la estructura del poder en el Estado. 

La democracia es una fornía .. de· gobierno. 

Sl:GUJIJ>A.- La regla·: fundamental dentro del proceso 

democrático es la regla:·d':'.'.-'la rnayor1a, en donde la mayor 

parte de los interesadda -· f.i.éiié ingerencia en el disef'io y 
' .;::.!:··· .. ::-· .-. 

ejecución del prÓ-ceéii.lniénto democrático. 

TERCERA. - El 2Lcl~alcri~erio de' la clem~~~~~ia ~s el 
·1'.;~ 

nüznerO de lOB gobernantes 0 de lOS que ejercen :el poder I la 
• •'• "•'• ·•·,, <' :,, './·"• ••.;,.-·. '• r 

democracia designa aq~eÜ~ fiz:iit~'cl~/~?bi~r~o en i~.c~ál el 

poder po11tico es ejercitado por el mayor. nt!Íii.,,,ro; · . Es' clecÚ·, 

el poder de tomar:cle'~l~ióii~a_~s ahi~\liclo;pór.jo m~no~· en 

su acto inicial> a. .;;;~üri;~'ro muy elevado deiciudadanos/ ya 
'-'-''e ·,··'; _,.,, _-,:-, _;.,': ·;·.·_:: .'' ,;.·«· .' 

que, al haber:una -~máxima ~xt~~sión cté ii~~ei:hos p~ÚÚcos", 
todos los · ciu~~d~~~s ~ienen ~l., c!e;~ctici_ de '~arÜdi~ar,-· 

_.,.,~-~ --
directa o indlrectainente, ~ri 111 toma de clecisio~~·s, Y. dichas 

decisiones deben. ser 'toitlada~ c<ld el máX.Í.mÓ i:ons~~~o posible. 
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CUARTA.- En la democracia, los 7equisitos m!nimos; el 

punto de partida, son las reglas prÓceci.iiTiental~s; de~tro de 
~ • -· 1 :-. - -. :'.' :. '.:: :,· ••• ••• 

las cuales se desarrolla la contienda:: política en un· 

determinado contexto histórico~· 

'· '•-

QUIJITA. - En el contexto históiico ~ctúíü ;: se : busca la 

conquista de la democracia, en la cual su·'~oiju~to d.~ Í:egl~~ 
no sólo se dirigen a los mielnbros de una col~c~{vidad,· ~in~ 

-·.·· 
que adem6s, vinculan a los hombres entré s!. Son. reglas que. 

permiten la m6s amplia partié::ipa<?ión de. ·la mayoria de. los 

ciudadanos en la resolución de conflictos. 

SBXTA. - La definición': dé• las 'reglas' del ·juego ~;reglas 
procedimentales es ~Ulldam~llt~l, en tant6 que a 

0

travéfl de 

ellas se establece quién,d~b'.3 t;.ómar la13. de'?ieiones y cómo se 

deben tomar, es deci~,·~~jo' qdé'p~~~ehiíni~'ittd~; Por;.tanto, 

el significado de la ·ci:~~6cracia se,I:éf.iereal'proc~dimiento 

mediante el cual se ~OtTI~n ~~S a~~i~i~ri~s 'y j¡c);·~"cu1Ú deba 

ser el contenido de éstas üitiirias.• 

SBPTIMA.- · i~ drLcLc¡i;Il;;P6~s°tuL u!la forma preesta-

Se 

postula un procedi~i~~t~ ~n>el ·.·~~~· tddos.~u~d~n éompetir 
, • ·-,·.. • •. .':·: J-. •. ,- , - . -

pero llega el que: mejor aprovecha ias circunstancias• de 

acceso al poder. 
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OC:rAVA.- El mayor esfuerzo de la democracia es el de 

colocar el mayor n11mero de ·hombrea en condiciones . de 

desenvolver libremente sus -~pÚtu~~a-.y el de an~lar en lo 

posible todo privilegio' que.no ~e~Lve._tel nlérit~pez::sonal. 
~ .~·._ 

'•.,.:· 

•oVE•A.- · La' particip",;,C::fon :.(:oie'ctivá :·~en'• la ·,vida. .. . --:.,>, ..... , .. _. 

politica y el su'fragid -:u~.i~~r~ú)llan: d~do ?1<lá ·,mejores 
' .</ '.'-'.'· '..< -- '.:.:;, > "< ~~';;.; '. f;-\ 

resultados' porque' han' obligado al legislador ;(no represen-

tar Una serie. de !irit'e~~~eS· l~;~tadÓa /;'· sinÓ a~tuar en 
··~ t~~ -~·-·. 

interés de la . ma~oria Y. --~' ocupai~.ª \~~~ ,f?P~r~_c:io~ea y 

necesidades •• 
'.· 

.-:·-'-, 

DBCIMA.- EL sistema ~-~ ;;;~~ ~~--~ª Í~ d~mÓcráCia. en a1 1 
,:_S.~'""=·'-" 

sino que ea una- consecu'eíi~i~ de_qu~ l~'..f~rma,deg~bi~rno sea 

democrática. Es de~ir,; ~~~~~º .~xi~~te"Ün~-d~Ítl~cr~~i~7eá ~~s 
fácil garantizar a los. iridlv.iduos-.sú~c. cÍ~~eclÍos,;poÜÚcoa; 

promover el acceso a la Cin.fó~:~Ióncy·¡,la pllblica diséuéión 

de loa ~suntos; recci~~C>er '•·~·· • i~-6 'iiidi~i~~6s ··:r·.i~r~~ho• al· .. ',•; .·,,, 

trabajo en lo que cácia uno ;elija; "ºn 1:a1\de q~E> no lesione 

loa intereses de· 1a ~ó~.i~dad;: g~rantiz¡nd~ ~1 ',Í~i.;~ho a usar 

los frutos del tr~~~jC::i pei~~~~l ~C:~esto; . '~stI;¡tU{~r ia 

iniciativa ill~i v.Í.du~i- com;~Úble ; con ' el bien pablico; 
.~.· :: .. :· : ,..;_ . ·. '' ..__ . ' ' ._ :" ... 

promover la instrúbción general/ :~onsagrar qué i'os derechos 

humanos son má~ important"'~ qu13 los ci_er~bhos_ de propiedád y 

procurar el bienestar de todo el pueblo. 
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DECIMA PRIMERA.- Es necesario suprimir la definición 

errónea de la democracia que se encuentra en la Constitu

ción. El Articulo 3" Constitucional no tiene nada que ver 
. ' '· 

con las. reglas del juego poUtico. La idea de poner ah1 

dicho concepto deriva ~e,·.1?-_é:óllcepción demagógica de que la 

democracia es una forni~.ci~ ~ici~; y por tanto !ntimamente 
_,. - " . : i ~;~;. 

ligada ·al·· program~ ·,-de eéiuc:;,.cióÍi(,'_': Deshaciéndonos de fala-

cias, lo que se prop.one e~·111ni?fem;¡;nte enunciar los co~cep

tos. correctos'en otra' parte deú'1i''i::'onstituci6n,. de la:forma' 

de : Estado, cie la forma d~ :~~b~~5,no '. y desarrollar ,ios 

procedimientos sobre los que ;dI;ií:C'ls> coné:~ptos ·se .:~an:,,a 
_:r=oo--

cimentar. 

.;-

D!CIMA S!GUlll>A.- Es conveniente que e·~ nu~átrC'J sistema 

juridico se introduzca la obj~C:ió~ de c~nC:f~nC:ia en un 

ordenamiento jur!dico particular. 
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